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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 26 de Abril de 1946 por el que se aeepta del 
Consejo de Administración csel Patrimonio Nacional la 

enajenación de una parcela de terreno segregada del Mon
te de El Pardo, correspondiente al actúal emplazamiento 
y ampliación qua se proyecta dei Canal de Experiencias 

Hidrodinámicas de este departamento.

Autorizado el Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional,  .por Decreto de ‘a Presidencia oel Gobierno, -de 
diecisiete de nl>ri 1 del año *'n curso, para la enajenación de 
una .parcela de terreno de una ‘extensión superficial aproxi
m a d a  de cincuenta  y cinco mi! trescientos ochenta y tres 
con a i o venta y u t i  metros cuadrados, en la que esta instala
do el Canal ele Experiencias Hidrodinám icas de El Pardo, 
y en la que está comprendido el espacio de la ampliación 
que  se proyecta de dicho es ta lvec im ien to ; cumplidos los 
trám ites  y prescripciones legales que previene- la *l-ey de Ad
ministración y Contabilidad de la Haciende Pública, visto el

informe favorable del Consejo de ffvstado y a propuesta del 
Ministro de  M arina  .v previa deliberación del Concejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se faculta  al Ministro de Marina pa ra  

aceptar  dei Consejo de Administración del Pa tr im o nio  N a
cional la enajenación de una parcela de terreno segregada 
dei Monte de El Pardo '  de ana extensión superficial apro
ximada de  cincuenta y cinqo rnll trescientos ochenta y tres _ 
con nov en ta1 y un m etros •cuadradus, correspondientes al ac
tual em plazam iento y ampliación que se proyocia del C ana l  
de Experiencias Hidrodinám icas del citado Ministerio, au to
rizándose M propio tiempo par?- ello el g a s to 'd e  un millón 
cuatrocien tas  veintiséis mil seiscientas ochenta y nueve pe
setas con veintiséis céntimos, con cargo al presupuesto ex
traordinario.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en Madrid •
{ a veintiséis de abril de mil novec.iei ‘os cuarenta  y seis.
! FRANCISCO FRAN CO
j El tytinistro de M arina,
l FRANCISCO REGALADO RODRIGÚEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra 

Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provin
cia) de Barcelona a don Joaquín Domínguez de Molina, 

Magistrado de ascenso.

A propu es ta  dol Ministro de Justic ia  y de conformidad con 
lo establecido en Jas disposiciones orgánicas vigentes, t 

Vengo en nom brar  a don Joaquín Domínguez d e Molina, 
M agistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territoria l  de Granada,  pa ra  la plaza de Presidente de lír 
Sección segunda de  la Audiencia Provincial do, eelona.

As>í lo dispongo por el presente  Decneto, dado en Madrid 
a  veintiséis de abril de miil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El JM inistro.de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 26 de abril de 1948 por el que se nombra 
Presidente de la Secoión segunda de la Audiencia Provin
cial de Córdoba a don Marcial Zurera Romero, Magistrado 

de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo «establecido en las- disposiciones orgán icas  vigentes,

Vengo en nom brar  p a ra  la plaza de Presidente do Ja Sec
ción segunda de la Audiencia' Provincial de  Córdoba a don 
Marcial Zurera  Romero, M agistrado de ascenso que sirve su 
ca rg o 'e n  la m ism a Audiencia.

Así lo dispongo jior el p resen te  Decreto, dado en Madrid 
a  veintiséis de abril mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra 

Fiscal de la Audiencia Provincial de Murcia a don Anto

nio García Valdecosas Santamaría, que es Fiscal provin

cial de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justiciar; provia deliberación 
del Consejo d e  Ministros y de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones .orgánicas vi gen íes,

"Vengo en nom brar  Fiscal de la  Audiencia Provincial de  
Murcia a  don Antonio García Valdecasas San tam aría ,  que es  
Píscale provincial de ascenso y ^es-empeña el cargo de  Fiscal 
,en Ja Audierfcia de  Gerona.

Así lo d ispongo por el ¡presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril ¿ e  mil novecientos cu aren ta  y* seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro ^de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y M ERELO

D E C R E T O  da 26 de abril de 1946 por el que se nombra 

Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona a don Fran

cisco Ruz Díaz, que es Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justic ia , previa deliberación 
del Consejo d e  Ministros y d e  conformidad con lo establecido 
en las  disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo, en nom brar  Fiscal de l a  Audiencia Provincial de 
Gerona ,a don Francisco Ruz Díaz,' que ©s Fiscal provincial 
de ascenso y desem peña el cargo de  Fiscal en la Audiencia 
de Alicante, , •

Así lo dispongo po r  el ¡presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril ¿ e  mil novecientos cuaren ta  y. seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro do Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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D E C R E T O  de 26 de aABRIL DE 1946 por el que se nombra 

Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicante a don José 
Gallardo Ros, que es Fiscal provincial de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia-, previa deliberación 
del Consejo 'de M inistros y  conformidad con lo establecido 
en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nom brar Fiscal de la  Audiencia Provincial de 
Alicante a  don ¡José G allardo Ros, que es Fiscal provincial 
de entradla y  desempeña \ú cargo ¿ e  Teniente Fiscal en la 
misma Audiencia.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado on Madrid 
a veintiséis de abril ¿ e  mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
£1 M inistro  de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se declara 
en situación de excedencia forzosa a don Ginés Parra Ji
ménez, Magistrado de ascenso.

Nom brado Presidente de la  Diputación de Alm ería y Pro
curador en Cortes el M agistrado de ascenso que sirve sa cargo 
on la Audiencia d e  A lm ería don G inés F ar^ft, Jiménez, a  
propuesta del M inistro de Justicia .y de conform idad con lo 
establecido en la s  disposiciones orgánicas vigentes, en Vela
ción con el D ecreto de veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno,

Vengo en declarar ^en situación excedencia forzosa al 
expresado funcionario, con la  r e s e r v a r e  plaza y los beneficios 
de abono de tiempo de servicio que estableóle para estos 
casos el artículo .segundo dé! citado Decreto.

' A sí lo dispongo por e l presen-te Diecreto, dado on Madrid 
a.vein tisé is de abril ¿ e  mi! novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y ’ M ERELO 

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se indulta a 
Manuel Fernández López.

V isto  el expediente de indulto «je Manuel Fernández Ló
pez, condenado .por Ja Audiencia de O rense,-en  sentencia de 
diecinueve d e  julio tie mil novecientos cuarenta y cinco, por 
el delito de falsedad, a la  pena di® dos años cuatro, m eses y  
un ¡día d e  presidio menor y m il .pesetas |d¡e multa; y  teniendo 
en cuegta las  circunstancias que concurren en el hecho;

V isto9 la  Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
retenta, reguladora de la  gracia  ¿ e  indulto, y  el Decreto de 
veintidós de abril de m il novecientos treinta y  cucho;

De acuerdo con eft parecer del M inisterio Fiscal y de la 
«Sala sentenciadora, previá deliberación ¿ e l Consejo  de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a  Manu;el Fernández ILópez de la pena 
de privación de libertad que lie,queda por cum plir.

Así lo dispongo por ©1 presente Die-cre^o, dado en Madrid 
a veintiséis de abril ¿ e  mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y  M ERELO

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se conmuta la 
pena impuesta a Evaristo Outón Morgade por la inme
diata inferior.

Visto el expediente ¿ e  undultc de Evaristo Outón Mor
gade, condenado a  la pena de muerte por la  Audiencia pro
vincial d e . Pontevedra, en ,sentencia de veintiuno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, com o autor de un deli-to 
de robo con homicidio;

En virtud «de las circunstancias que concurren en el hecho; 
Vist09 la Ley Ido dieciocho de junio de mil ochocientos 

setenta, reguladora de la  gracia  de indulto, y Decre-to de .vein
tidós die abril de mil novecientos treinta y  o cho;

O ídos el M inisterio Fiscal y la Sala  Segunda ¿el Tribunal 
Sppremo, previa deliberación ele! Consejo de M inistros y a 
pro-puesta del de Justicia,

Vengo en conm utar la pena de m uerte im puesta .a E va
risto Outón M orgade ¡por la  inmediata inferior en grado.

Así lo dispongo por el presente Diecreto, dado on Madrid 
a veintiséis de abril ¿ ó  mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO 

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete a don 
Luis Rubio Usera, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación de-l 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones orgánicas vigentes,

VOngo en nom brar para ia plaza de Presidente de la A u
diencia Territorial de Albacete a don Lutó Rubio Usera, M a
gistrado de término, que desempeña el m im o  cargo en la Au
diencia Territorial de Palm a de Mallorca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de iñayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M ERELO

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de San
tander a don Manuel Sánchez Escobar, Magistrado de entrada. 

Visto el expediente para provisión por concurso de la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Santander, a  propuesta del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo veinte del Decreto orgá
nico de ocho de febrero de mil noyeciento^ cuarenta y seis, 

Vengo e¡n nombrar para el expresado cargo a don Manuel 
Sánchez Escobar, Magistrado de'en trada, que sirve su plaza 
en la  Audiencia de Cáceres y resulta el m ás antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO
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D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Pal
ma de Mallorca a don Em ilio Bartolomé Lojo, Magistrado 
de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la p laza 
de Juez de P rim era Instancia e  Instrucción  núm ero dos de 
P a lm a  de M allorca, a propuesta del M inistro de Ju sticia  y  de 
con form id ad con lo-dispuesto en él artículo vein te del D ecreto 
o rgán ico  de ocho de febrero de m il novecientos cu aren ta  y  sois, 

V engo en nom brar p a ra  el exp resad o  c a rg o  a don' (Emilio 
B artolo m é L o jo , M agistrad o de entrada, qu e sirve su plaza ,en 

la  A ud ien cia  de  Zam o ra  y resulta  el m ás an tigu o  de los con
cu rsan tes -dentro de las condiciones que e x ig e  el referido D e
creto.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
et tres d e  m ayo  de mil n ovecientos cu a ren ta  y seis.

. FRANCISCO FRANCO
E l M in istro  de Ju sticia ,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se promueve 
en el turno tercero a la categoría de Magistrado de en
trada a don Antonio Uceda Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término.

A  propuesta del M inistro de Justicia  y con arreglo  a las 
disposiciones orgánicas vigentes,

V 8ngo en prom over, en turno tercero, a ,la catego ría  de 
M agistrad o  de entrada, con  la  dotación anual de veintitrés m il 
q u in ien tas pesetas, a don Antom o Uceda S ánchez, que es Juez 
d e  P rim era  In stan cia  e  In stru cció n  de térm ino y sirve  su c a rg o  
•en el Juzgado de L o rca, cuyo fun cion ario  p asará a servir la 
p la za  de M agistrad o de la A ud iencia  P rovincial de Jaén.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
la tres de m ayo de mil novecientos cu aren ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro de Ju sticia ,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se declara ex
c edente voluntario al Magistrado de entrada don Gaspar 
Fernández-Lomana de Barbachano.

A propuesta del M inistro dé Justicia, accediendo a lo soli
c itad o  por don G a s p a r  IFernández-iLom ana d e  B arb ach an o, M a
g istrad o  d e v¿entrada, que desem peña su ca rg o  en la  A udiencia 
Territoríail de B arcelon a, y de con from id ad  con lo dispuesto en 

das disposiciones orgán icas vigentes,
yengo en d e c lararle  en situación  de exceden te  vo lu n tario . 
A sí lo dispongo pur el presente D ecreto, dado en M adrid 

¡a tres de m ayo  d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  y  seis.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro de Ju sticia ,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Sevilla a don 
Antonio Camoyán Pascual, que es Magistrado de ascenso.

V istp  el expedien te para provisión, por concurso, do la pla
t a  de M agistrad o de la  A udiencia T errito ria l de S ev illa , a  pro
p u e s ta  del M in istro  de J u stic ia  y de con form id ad  con lo  dis

puesto en e>l artícu lo  veinte del D ecreto orgánico  de ocho de  
febrero de m il novecientos cu aren ta  y  seis,

V«ngo en nom brar para e l exp resad o  carg o  a  don A n ton io  
C am o yá n  P ascu al, M agistrado de ascenso, que sirve el Ju zgado 
de  P rim era  Instancia  e  Instrucción núm ero cuatro  de la m is
m a cap ita l y  resulta  el m ás antiguo de los con cursan tes dentro 
de ¡las condiciones que e x ig e  el referido D ecreto.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid 
a  tres de m ayo de mil novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro de Ju sticia ,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Magistrado d e la Audiencia Territorial de Zaragoza a don 
Francisco González Inglada, Magistrado de ascenso.

V isto  e! expediente para provisión, por concurso, de la pla
za  de M agistrad o de la A ud iencia  T errito ria l de Z a ra go za , a 
propuesta del M inistro de Justicia y de con form idad con lo dis
puesto en' el artícu lo  veinte del D ecreto orgánico  de ocho de 
febrero de mil novecientos cu a ren ta  y seis,

Vengo en nom brar para  el exp resad o  c a rg o  a  don F ra n cisco  
G on zález Inglada, M agistrad o 'de ascenso, q u e  sirve  su plaza 

en la  A u d ien cia  de S oria  y resu lta  el m ás a n tigu o  de los con
cursantes, dentro de las condiciones que e x ig e  el re ferid o  D e
creto.

A sí lo dispongo por e l presente D ecreto, dado en M adrid 

a tres  de m ayo de rflil novecientos cu a ren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro  de Justicia,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Burgos a don 
Victoriano Ortiz y Gómez Coronado, que es Magistrado 
de entrada.

V isto  el expediente para  provisión, por con cu rso,-d e  la  pla

za de M agistrad o de la  A ud iencia  T e rrito ria l de  Burgos!, a 
propuesta cfel M inistro de Justicia  y de con form id ad con lo 
dispuesto en el artículo vein te del D ecreto  orgánico de ocho eie 
febrero de niil novecientos cu a ren ta  y seis,

Vengo en n om b rar ipara Va exp resad a  p la za  a don V ic to 
riano O rtiz  y G óm ez C oronado, M ag istrad o  de entrada, qu e 
sirve el Ju zgad o  de P rim era In sta n c ia  e  Instrucción de la  m is- 
fna cap ita l y resu lta  el m ás an tigu o  d e j o s  concursantes dentro* 
de las condiciones q u e  e x ig e  el referido D ecreto.

A sí (lo disp on go por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a tres de m ayo de m il novecientos cu aren ta  y  seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro  de Ju sticia ,

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Albacete a don 
Rafael León Brezosa, que es Magistrado de entrada.

V is to  el exp edien te  para urovisión por con curso de la p la
za de M a g istra d o  de !a A ud ien cia  T errito ria l d e  A l ó c e t e ,  a 
p ro p uesta  del M in istro  de J u stic ia  y  de con fo rm id ad  con  lo 
d isp u esto  en el a rtícu lo  vein te  del D e cre to  ó rgán ico  de ocho 

de febrertf de  [mil n o vecien to s ‘cu aren ta  y seis,
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Vengo en nom brar para  el expresado cargo a don Rafael 

León Brezosa, M agistrado de  en trada ,  que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia e Interneción de Ha m ism a capital  y 
resu lta  el más antiguo de los concursantes dentro  de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 por el que se nombra  
Magistrado de la Audiencia Provincial de León a don Isaac 
José M edina Garijo, que es Magistrado de entrada.

Visto el expediente para  provisión por concurso de la pla
za de M agistrado de i a Audiencia Provincial de León, a pro
p uesta  del Ministro de ju s t ic ia  y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veinte del Decreto orgánico de ocho de 
febrero de mil \ novecientos cuarenta  y seis,

VangO en nom brar  para e* expresado cargo a don Isaac 
José Medina Garijo , Magistrado de  entrada, que sirve su pla
za en la Audiencia de A lm ena y resulta  el m ás antiguo de 
los concursantes dentro de  las condicione» q u e 'e x ig e  el re
ferido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
 El Ministro de J u s t i c ia ,  

RAIMUNDO FERNANDSZ'CUESÍA Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se declara jubilada 

por cumplir la edad reglamentaria, a don José  
Gómez Pineda.

A propuesta  d^l Ministro de H ac ien da  y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con e\' haber que  por clasifi
cación le corresponda, a don José Gómez Pineda, Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo Genera¿°de Administra
ción de la Hacienda Pública,' Interventor en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de  Logroño, debiendo causar 
baja en. el servicio activo con efectos del d a treinta de  abril 
del corriente año, en que  cumpHe 'a edad reglamentaria .

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado e,n El. P ar 
d o  a  veintiséis de abril de  mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

 D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración d e l Cuerpo 

General de Administración de la Hacienda Pública a 
don Roque Arenas Barbero.

A propuesta  del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción de-l Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, coa efectividad dei d íá  veinticuatro 
del mes de enero del corriente  año,,  en él empleo ¿Je Jefe

Superior  de Administración del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Públicr., conferido en comisión por 

, Decreto de dieciocho del citado mes, a don Roque Arenas 
Barbero, con destino en ia Dirección General del Tesoro P ú
blico.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en E! Par
do «a veintiséis de  abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

FR A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra en 

comisión Jefe Superior de Administración del Cuerpo  

General de Administración de la Hacienda Pública a don 

José Arán y San Agustín.

A propuesta dei Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro; en comisión, con arregiera  lo establecido en el a r 
tículo primero del Decreto de veintiséis de ¡junio de mil nove
cientos treinta y cuatro, Jefe superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, con 
efectividad del día primero del mes ule mayo del corriente año, 
Delegado de Hacienda c-n la provincia de. Valládolid a don 
José Arán y San Agustín, que es Jefe de Administración de 
primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo y viene desem
peñando el expresado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en F1 Pardo 
a veintiséis de abril de mil novecientos «cuarenta v seis.

FR A N CISC O  FR AN CO
El Ministro de Hacienda,  

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 29 de abril de 1946 por el que se declara  

jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas don Luis Grasset y Echevarría.

A propuesta <JeJ Ministro de Industria  y Comercio, de 
acuerdo con lo ,preceptuado en el artículo cuarenta  y nueve del 
E sta tu to  de las Clases Pasivas del Estado de veintidós de octu
bre de mil novecientos veintiséis, lo dispuesto en la Ley de» 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cu a tro  y 
en el Decreto-de la Vieepresidencia del Gobierno de quince de 
junio de mil novecientos trei ita v nueve.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a.) Ingeniero Jefe de primera clase dej 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, ,en situación de su
pernum erario,  don Luis Grasset y Echevarría,  que  cumple la 
edad reglam entaria  el día tres de mayo del corriente año.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid 
a véintinueve de  abril de mil novecientos cuarenta  y seis.

FRANCISCO FRANCO  
 El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 29 de abril de 1946 por el que se nombra Ins

pector general Presidente de Sección, del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas a don Agustín Marín y Bertrán 
de Lis.

Vacante en el Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas, una 
plaza de Inspector general, Presidente de Sección, por jubila
ción del «de dicha categoría, don Miguel iLangreo y Cootreras, 
a  propuesta -del Ministro de Industria y Comerció, y de con
formidad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico del 
citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Go
bierno de quince de junio de mil novecientos treinta y nueve.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, al Inspector genera^ del mencionado Cuerpo don 
Agustín Marín y Bertrán de iLis, con el sueldo anual de vein
tidós mil pesetas y antigüedad, a todos Jos efectois, ‘del día 
siete del corriente mes.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
£ veintinueve de abril de mil novecientos cuarc-nta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria y Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

Decreto de 29 de abril de 1946 por el que se nombra Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros de Minas a don Ma
riano García Agustín.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
•una plaza de Inspector general, por ascenso del de dicha ca
tegoría don -Agustín Marín y Bertrán de (Lis, a propuesta del 
•Ministro de Industria v Comercio, y de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo y 
en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de quince 
de junio de mil novecientos treinta y nueve.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
¿escala, al Ingeniero Jefe de pri'meTa clase del mencionado 
(Cuerpo don Mariano García Agustín, con el sueldo anual de 
diecinueve mil quinientas pesetas y antigüedad a todos los 
efectos del día siete del corriente mes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria y Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1946 por el que se nombra In
geniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de ln
genieros de Minas, a don Emilio Iznardi Alzate.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros d e ' Minas 
una plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase, por quedar en 
situación de supernumerario el de dicha categoría don Raimón 
Fernández Hontoria y  .Uhagón, ¡a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y de conformidad con lo preceptuado 
en el Reglamento orgánico d d  citado Cuerpo y €n el Decreto, 
de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil 
novecientos treinta y  .n-ueve,

Vengo en nombrar para Ja referida plaza aJl Ingeniero 
Jefe de segunda clase deJ mencioifado Cuerpo don Emilio 
Iznardi Alzate, con el sueldo anual*de diecisiete mil quinien
tas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, d d  día veintiocho 
del pasado mes de marzo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y .seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de 'Industria y Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1946 por el que se nombra in

geniero Jefe de primera oíase del Cuerpo National de In

genieros de Minas a don Ramón Quijano de la Colina.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
una plaza de Ingeniero Jefe ce primera clase, por ascenso del 
de dicha categoría ¿on Mariano García Agustín, a propues
ta del Ministro de Industria y Comercio, y de conformidad 
con lo preceptuado en el Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno 
de quince de junio de mil novecientos .treinta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, al Ingeniero Jefe de segunda clase del mencionado 
Cuerpo, don Ramón Quijano de la Colina, con el sueldo 
anual de diecisiete mil quinientas, pesetas, quedando en situa
ción de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO (FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1948 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 

Ingenieros de Minas a don Luis Ornilla Larrazábal.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
una plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase, por quedar en 
situación de supernumerario el de dicha categoría don ,Ramón 
Quijano de (la Colina, a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio, y de conformidad con Jo preceptuado en el Re
glamento orgánico del citado Cuerpo- y  en el Decreto de Ja 
Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil nove
cientos treinta y nueve,

Vengo en nombrar para ’a referida plaza, en ascenso de 
escala, all Ingeniero Jefe de segunda d ase  dél mencionado 
Cuerpo, don Luis Ornilla (Larrazábal, con el sueldo anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad, a todos los 
efectos, del día siete del corriente mes.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
‘ a (veintinueve de abril de .mili novecientos cuarenta y ,seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria *y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 29 de abril de 1946 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 

Ingenieros de Minas a don Ramón Fernández Hontoria y 

Uhagón.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de iMinas 
una plaza de Ingeniero Jefe de prirñera clase, por quedar en 
situación de supernumerario el de dicha categoría don José 
Gil de Ramales y de Diego Herranz., a propuesta del Ministra 
de Industria y  Comercio y de conformidad con lo preceptuado 
en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo y en el Decreto 
de la Vicepresidencia- del Gobierno, de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueve,

V®ngO en nombrar para Ja referida plaza al Ingeniero Jefe 
de segunda clase del mencionado Cuerpo don Ramón Fernán
dez Hontoria y Uhagón, con el sueldo anual de diecisiete mil
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q u in ie n ta s  pesetas,  quien co n t in u a rá  en la  situación de super
n u m era r io  en  que  se hallaba.

Así lo d ispongo por el p resente  Decreto, dado en Madrid 
b veintinueve de abril de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 29 de abril de 1946 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional, de 
Ingenieros de Minas a don José Gil de Ramales y de 
Diego Herranz. 

Vacan te  en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 'Mimas 
l ina  p la /a  de Ingeniero  Jefe  de íprimera clase, por jubilación 
del de dicha categoría  don Ignacio Pa tac  Pérez, a propuesta 
del Ministro de Industr ia  y Comercio y de  conformidad con 
lo preceptuado en el Reglam ento  orgánico del citado Cuerpo y 
en  el Decreto .de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de 
jun io  de mil novecientos tre in ta  y nueve,

Vengo en n o m b rar  pa ra  la re ferida  p laza  al Ingen ie ro  del 
¡mencionado Cuerpo don José Gil de R a m a le s  y de Diego H e 
r ranz ,  con el sueldo anual ide diecisiete mil qu in ien tas  pesetas,  
quien  q u edará  en situación de supernum era r io .

Así lo dispongo por el presente  Decreto,  dado en Madrid 
a  veintinueve de abril de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 29 de abril de 1946 por el que se declara 
jubilado, por edad al Perito Agrícola del Estado, Superior 
de primera clase, den Julio Ferriols Vizcay.

De co n fo rm id ad  con \o e s tab lec ido  en el v igen te  E s t a t u t o  
d e  C lases  P a s iv a s  del. E s ta d o  y ‘Leyes de  vein t is ie te  de d i
c iem b re  d e  m il  novecientos t re in ta  y cua tro  y ve in t icua tro  de 
j u n io  d e  m il  novecientos c u a r e n ta  y uno, y a p ro p u e s t a  del 
¡Ministro de A gr icu ltu ra ,  . .

Vengo en d e c la ra r  jubilado, con el ¿habe¡r P°r  clasifi- 
fcación le c o rre sp o n d a ,  y a p a r t i r  del d ía  v e in t inueve  de abril 
d a  m il novec ien tos  c u a re n ta  y seis,  fecha en q u e  c u m p le  la 
e d a d  r e g la m e n ta r i a ,  al P e r i to  A gríco la  del E s tad o ,  Superio r  
♦de p r im e ra  c lase ,  don Julio Fe r r io ls  Vizcay.

Así lo d isp o n g o  p o r  el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en M adrid  . 
ve in t inueve  de  abril  de mil novecien tos  c u a r e n ta  y seis.

F R A N C I S C O  'F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 26 de abril de 1946 por el que se nombra Ins
pector general de primera clase del Cuerpo Nacional Vete
rinario a don Diego María Marín Ortiz.

. A p r o p u e s ta  del M in is t ro  de A g r ic u l tu ra  y en  reg lam en -  
•, ftaxia corrida  de escala  en el C u e rp o  Nacional d e  In sp ec to re s  

¡Veterinarios,
Vengo en n o m b r a r  Inspec to r  genera-i de  p t im e r a  clase del '

C ue rpo  Naciona l  V eter inar io ,  con el h a b e r  anual  d e  diecis iete
mil q u in ie n ta s  p e se ta s  y e fec t iv idad  de ve in t idós  d e  m arzo  
p róx im o  .pasado, a don Diego M aría  M arín  O rt iz .

Así lo d ispongo  p o r  el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en M adr id  
a v e in t i sé is -d e  abril de #mil novecien tos  c u a r e n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura.
CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 26 de abril de 1946 por el que se autoriza un 
convenio especial entre el Estado y la Diputación Foral de 
Navarra para la construcción de edificios escolares.

P a r a  coadyuvar  a la Resolución del p ro b lem a  de las c o n s t ru c 
ciones escolares de  N a v a r ra  y en a tención  a la m er i to r ia  labor 
real izada por su D ipu tac ión  Foral,

A p ropues ta  del M inistro  de E ducación  N aciona l  y p rev ia  
deliberación del C onse jo  d e  M in is tros ,

t*-

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se a u to r iza  un convenio especial en tre  el 
E s tad o  y la D ipu tac ión  Foral de  N av a r ra  p a ra  la co ns trucc ión  
de los edificios escolares que sean precisos en aquella  p rov inc ia ,  
cuyo núm ero ,  c la se  y em p la za m ie n to  serán fijados por e l Mi
nis te r io  de  E ducación  Nacional,  p rev ios  los asesora-mientos q u e  
es t im e o p or tunos .  '

ArtiCU‘0 segundo.—IE1 E s tad o  subvencionará  las obras d e  
cada edificio escolar  con un c incuenta  por ciento del p r e s u 
puesto .  exclu idos los honora rio s  poi formación deí p royecto ,  
dirección- y Aparejador ,  que, in n tan  entt- con el c in c u en ta  p o r  
ciento re s tan te ,  se ráo  de  cuen ta  de la D ipu tac ión  Fora l  o  d e  
los pueblos respectivos .

El im porte  de  la subvención e s ta ta l  será a b o n a d a  en dos 
plazos. El p r im ero  se ha rá  efectivo cuando  los edificios esco
lares hallen cub ie r tos ,  y el stígundo, cuando  estén to ta lm e n te  
te rm inados .  Los so lares  serán a p o r ta d o s  ipor los pueblos afec
tad o s  p o r  el plan de construcc iones.

Artículo tercero.— P a ra  que  el M inisterio  de Educación  N a 
cional p u e d a  conceder la* subvenciones co rre sp o n d ien te s ,  será  
preciso que  los p ro y ec to s  fo rm ulados  por los A rq u i tec to s  q u e  
l ib rem ente  d es ignen  los respec tivos pueblos o la D ipu tac ión  
Fora l ,  en su^caso, ob ten g an  informe favorable  de los facu l ta 
tivos del p ro p io  Ministerio .

Artículo cuarto.— Los expedien tes  de  construcc iones  e sco la 
res  que ¿e sus tanc ien  al a m p a ro  de este  Decreto,  serán  in ic ia 
dos por los A y u n ta m ie n to s  d irec ta m en te  in te resad o s  y t r a m i 
tados  a través de  la D ipu tac ión  Foral de  N a v a r ra ,  la cua l  
cu id a rá  de com ple ta r los  e in fo rm ar los  d e b id a m en te ,  p a r a  su 
u lterior envío  al M in is ter io  de  Educación  Nacional.

Se In c o a r á n ' t a n to s  exped ien tes  como edificios esco la res  h a 
yan  de ser constru idos .
I  Artículo quinto.— El Mf;lia4ro de Educación  Nacional  d ic ta 
rá c u a n ta s  O rd e n e s  sean p rec isa s  en la aplicación de  lo esta
blecido por los a r tícu los  que  an teceden .

A9í lo d ispongo  por el p re sen te  D ecre to ,  dado  en M adr id  a  
veintiséis de abril  de  mil  rlovecientos cu a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
£1 Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN
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DECRETO de 26 de abril de 1946 por el que se dispone la 
construcción en Sevilla del Grupo escolar «San Fernando».
Para contribuir con hechos perdurables a la conmemoración 

del VII Centenario de la conquista de Sevilla por el Santo Rey 
Fernando III de Castilla, que se celebrará en el año mil nove
cientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de Educa, 
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se construirá en la ciudad de Sevilla y 

en el solar que al efecto ha ofrecido su Ayuntamiento, en el 
barrio del Nervión, de dicha capital, un edificio para Escuelas, 
que se denominará Grupo escolar'«San Fernando».

Articulo seguodo.—La construcción de dicho Grupo se rea
lizará íntegramente con cargo al presupuesto del Ministerio 
de Educación Nacional, y su proyecto será redactado por la 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas de este Depar
tamento.

Articulo tercero.—Por el Ministro de Educación Nacional 
0 se dictarán las Ordenes precisas para el mejor cumplimiento 

de lo establecido en los artículos anteriores.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional 
JOSE IBANEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

 

DECRETO de 26 de abril de 1946 por el que se dispone la 
modificación del Decreto de 3 de Julio de 1944, que creó 
la Mutualidad General de Funcionarios y Empleados del 
Ministerio de Obras Públicas.
Por Decreto de tres de julio de mil novecientos cuarenta y 

cuatro se creó la Mutualidad General do Funcionarios y Em
pleados del Ministerio de Obras Públicas con personal y capa
cidad jurídica propias y con plena autonomía, determinando 
en el mismo los fines que había de cumplir y los recursos de 
que sería dotada, disponiendo en el artículo quinto del mismo 
Decreto la posibilidad de que las Instituciones de previsión, 
Mutualidades, Montepíos y Asociaciones similares que funcio
nasen en dicho momento en el Ministerio de Obras Publicad 
pudiesen integrarse en la Mutualidad General creada por el 
Decreto a que venimos haciendo referencia.

Se ha visto en la práctica que no es conveniente integrar 
en esta Mutualidad General de Funcionarios ̂ y Empleados al
gún Montepío cuya vida y regulación data de muchos años, 
adscrito a él hay un crecido número de obreros—los más—que 
no podrían formar parte integrante de la Mutualidad General, 
creada en el referido Decreto- y que quedarían desamparados 

' en unos derechos plenamente reconocidos y establecidos le- 
galmente, y que ha venido desarrollando urna eficaz y fructífe
ra  labor.

Por ello, al dictarse este Decreto, el Consejo de Administra
ción dei Montepío de Empleados y Obreros de Puertos de este 
Ministerio elevó instancia a éste suplicando tuese aclarado 1̂ 
texto del Decreto de tres de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro en ePsentido de que se mantuviese el referido Monte
pío como una Asociación legal, reconocida por la Ley, con per
sonalidad jurídica plena, con arreglo a su Reglamento, para que

pudiese seguir cumpliendo sus fines establecidos por las dis
posiciones legales que le rigen, que son el Reail Decreto de 
veintiuno de diciembre de mil novecientos veintiocho, Decretó 
de diecinueve de junio de mil '^novecientos treinta y seis y IGr- 
den ministerial de veinticuatro de marzo dó mil novecientos 
cuarenta y uno.

Este criterio sustentado por el Montepío ha sido ratificado y 
hecho suyo por la Dirección General de Puertos y Señales Ma
rítimas al informar la referida instancia, expresando que, con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes que regulan el Mon
tepío de Empleados y Obreros de Puertos en relación con los 
artículos treinta y cinco, treinta y seis «y novecientos noventa 
y tres del Código civil y Ley de siete de julio de mil nove
cientos once F el Reglamento para la ejecución del mismo, 
aprobado por Real Decreto de diecinueve de enero de mil no
vecientos veintiocho, sería contrario a estas disposiciones bási
cas que las subvenciones y  foqdos con que cuenta el Montepío 
a que se viene haciendo referencia se interesase en la nueva 
Mutualidad General creáda por el Decreto de tres de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Tampoco coordinan los fines que se establecen ipara la nue
va'Mutualidad General con los que al Montepío de Empleados 
y Obreros de Puertos se le fija en pus disposiciones básicas, y 
por ello debe aclararse el Decreto de tres de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, y, en su virtud, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, 

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El Montepío de Empleados y Obreros de 

Puertos, regido por el Real Decreto de veintiuno de diciembre 
de mil novecientos veintiocho, el Decreto de diecinueve de junio 
de mil novecientos treinta y seis y la Orden ministerial de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, sub
siste con su plena personalidad y capacidad jurídica para el 
cumplimiento de los fines que establecen las referidas dispo
siciones.

Articulo segundo.—Se rectifica el apartado d) del artículo 
cuarto del Decreto de tres de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro en cuanto se refiere al Montepío de Empleados 
y Obreros de Puertos, y Real Decreto de veintiuno de diciembre 
de {mil novecientos veintiocho y Orden ministerial de veinti
cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, en el sen
tido de dejar subsistentes los artículos trece y dieciséis, res
pectivamente, de las disposiciones iegales últimamente citadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 26 de abril de 1946 por el que se concede a  
doña María Valdoví Miguel, Baronesa de Cárcer y de 
Llaurí, la prórroga solicitada para la terminación de las 
obras de saneamiento autorizadas por Decreto de 6 de no
viembre de 1943. 
Incoado expediente por la excelentísima señora doña María 

Baldoví Miguel, Baronesa de Cárcer y de Llauri, para sanear 
y poner en cultivo las fincas de «Cañar Matas de Torre en 
Torre», de que es propietaria, y «Cañar de L e s  Rates», pro
piedad de la Comunidad de Regantes dei Palmar, situadas ama
bas en la partida de La Llonga, término municipal de Sueca, 
(Valencia), acogiéndose a los beneficios de la (Ley de veinti
cuatro de julio de mil novecientos dieciocho, por Decreto de 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta |y tres se apro-
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bó el proyecto de las mencionadas obras y se otorgó la sub
vención reglamentaria.

En treinta y uno de diciembre último ha solicitado prórroga 
para la terminación de las obras de referencia, cuya tram ita
ción se ha ultimado con el informe emitido por el Consejo de 
■Estado en veintinueve Ide marzo del año en curso, y como en 
consideración a ello la prórroga debe ser contada a partir de 
esta fecha y se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, a propuesta del 'Ministro 
de Obras Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo Único.—Se concede a doña María Baldoví Miguel, 
Baronesa de Cáncer y tíe Llaurí, la prórroga solicitada para 
la terminación de las obras de saneamiento que por Decreto 
de cinco de noviembre de mil ‘novecientos cuarenta y tres se 
autorizaron, las cuales, en consecuencia, deberán quedar ter-' 
minadas aptes del veintinueve de junio de mil novecientos cua
renta y seis.

Asf Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y .seis,

FRANCISCO FRANCO 
.El Ministro de Guras Públicas 

JOSE'MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra 
Presidente del Consejo de Obras Públicas a don Luis 
Camiña Beraza, Presidente de Sección en el Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

De acuerdo con lo que determina el artículo primero^del 
Decreto de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación -del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente del Consejo de Obras Públicas a don 
. (Luis Camiña Beraza, Presidente de Sección en el Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en la va
cante producida por ipase a otro destino del que la desem
peñaba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don 
Francisco Larrañeta llzarbe.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de Pre
sidente de Sección, por nombramiento de Presidente del Con
sejo de Obras Públicas de ‘don Luis Camiña Beraza, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala. para ocupar la expresada 
vacante a don (Francisco 'Larrañeta llzarbe, Consejero-Ins
pector del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y. seis,

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de  26 de abril de 1946 por el que se nombra, 

en ascenso de escala, Consejero-Inspector del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Rafael 

Martínez Torres.

* Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de Con
sejero-Inspector, por ascenso de don Francisco (Larrañeta II- 
zarbe, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante a  don Rafael Martínez Torres, Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo en situación de supernu
merario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES 

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra, 

en ascenso de escala, Consejero-Inspector del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Mariano 

Hernández Corral.

Resultando Vacante, en servicio activo ciei Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales-y Puertos, una plaza de Con
sejero-Inspector, por continuar en la situación de supernu
merario don Rafael Martínez Torre?, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo' 
de Ministros,

Nombro, en ascenso de encala, para ocupar la expresada 
vacante a don Mariano Hernández Corral, Ingeniero Jefe de 
primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de abril de 1946 por el que se nombra, 

en ascenso de escala, Jefe de primera clase del Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don Fran

cisco Javier Mendiguchia Garriche.

Resultando vacante, en servicio activo del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, una plaza de Jefe 
de primera clase, por ascenso de don Mariano Hernández 
Corral, a* propuesta d e l. Ministro de Obra? Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante a don Francisco Javier Mendiguchia Garriche, In
geniero Jefe de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO  FRANCO 
£i Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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D E C R E T O  de 3 de m ayo de 1946 por el que se declaran de 

urgente realización las obras de abastecim iento de agua a 
Toledo, a efectos de aplicación de expropiación forzosa.

P or D ecreto do veinticinco de febrero de  m il novecientos 
cu a ren ta  y cu a tro  se d ispuso  q u e  el M inisterio  de. O bras Pú
blicas e jecutase las ob ras de abastecim ien to  {le ag u a  a la Im 
perial C iudad de Toledo, declarada m onum ento  nacional y 
centro  de atracción del turism o en E spaña, debido a su sig
nificación h istó rica  y a rtís tica , p a ra  poner su abastecim iento  
d e  ag u a  po tab le  en las condiciones que exigen s ü 9  propias 
.necesidades, la im portancia  de sus le iac io nes  tu rís ticas  con 
el ex terior del pa ís, y, al m ism o tiem po, la9 exigencias de 
su  tradicional vida m ilitar.

A probados los .proyectos correspondien tes y en avanzado 
período de ejecución las obras, procede ac tivar la expropia
ción forzosa de los terreno s afec tados.

(En su v irtud , a  .propuesta del M inistro  de  O b ras Públicas 
y  previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo Único.—Se declaran de u rg en te  realización, a los 

efectos de  que le9 sea aplicado el procedim iento  de urgencia  
en  la expropiación forzosa, .previsto en la (Ley de siete de 
oc tu b re  de m il novecientos tre in ta  y nueve, las  obras del 
abastecim ien to  de ag ua potable a la  c iudad de Toledo, que 
c o m p ren d e n : la  p resa , la conducción, *1 depósito , el cam ino 
d e  servicio y los edificios auxiliares.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
fa tres  de m ayo de m il novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Obras Públicas.JOSF MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 3 de m ayo de 1946 por el que se declaran de
 urgente  ejecución las obras de l ferrocarril de  en lace  de 
la e sta c ión  d e  C a ste lld e fe ls  con  la  can te ra  qu e  e xp lo ta  
el Consorcio de la Zona Franca de Barcelona.

D isp u esto  por iLey de siete d e  octubre de m il novecientos 
tre in ta  y .nueve el procedim iento de urgencia para  ocupación 
d e  fincas y terrenos afec tados por obras de gran  in terés que 
¡requieran la m áxim a rapidez en su ejecución, y estim ando  
co m prend idas en tre  las que reúnen esas  condiciones las del 
tferrocarril d e via norm al de en lace de la estación de C astell
defels con »3 can te ra  que explota el Consorcio de la Zona 
'F ranca de B arcelona, por razón de u tilidad  pública inherente 
a  las  q u e  realiza tan to  el expresado  Consorcio "en el Puerto , 
com o el M inisterio  del Aire en el A eropuerto de P rá t de''L lo- 
Ibregat, a  p ropuesta  del M inistro  de O b ra s  Públicas y previa 
de liberación del C onsejo  de  M inistros,

DI S P O N G O :
Articulo único.—A los efectos de la Ley de siete de octu- 

‘b re  d e  m il novecientos tre in ta  y nueve, sobre tram itación  ab re
v ia d a  de los expedientes de expropiación forzosa .y po r razón 
d e  u tilidad pública de las obras, tan to  p a ra  la construcción 
del P uerto  de B arcelona com o del Aeropuerto de  P ra t de Llo- 
b reg a t, se declaran  de urgente, construcción las ob ras del fe
rro ca rril d e  en lace dp la can te ra  d e  C astelldefels y la e s ta 
ción de e s ta , localidad. \

^ s f  lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en Ma- 
'x tírid , a  tre s  d e  m ayo d e  mil novecientos cu a ren ta  y  seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LAbREDA Y M.-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  d e  2 6  d e  a b r il d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  se  d e c la ra  

urgente la construcción de viviendas protegidas en diversas 

localidades.

iLa construcción de viviendas pro teg idas al ritm o que el 
Nuevo E stad o  quiere m antener p a ra  cum plir su m isión en 
e s te  aspecto  tan im po rtan te  de la vida social esp añ o la  tro
pieza, en repe tidas ocasiones, con la dificultad de en co n trá r 
terrenos donde em plazarlas, facilitados en la co n tra tación  pri
vada, a precio razonable, y .por -ello se ve obligado a  hacer 
uso de nuevo del recurso  ex traord inario  concedido por la Ley 
de siete de octubre de  mil novecientos tre in ta  y mueve y apli
cación de proyectos de viviendas proteg idas por la Ley de 
siete de agosto de m il novecientos cuaren ta  y uno.

E n  su v irtud , a  p ropuesta  del M inistro de T rabajo  y p re 
v ia  deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único. Se declaran urgen te, a  los efectos preve

nidos por la ley de siete de octubre de mil novecientos tre in 
ta  y nueve, las ob ras p a ra  la construcción de  lo>s s igu ien tes 
proyectos aprobados por el In s titu to  N acional de la V iv ienda:

Proyecto presentado por ln O bra Sindical del H ogar de la 
D elegación Nacional de S ind icatos pa ra  la construcción de 
un  grupo de cincuenta y dos viviendas pro teg idas, denom i
nad o  «Alvarez M iranda», en C arabanche l Alto (M adrid ), 
aprobado  por el In s titu to  Nacional de la  V ivienda en vein
tiséis de m arzo próxim o pa9ado. Los terrenos expropiables 
tienen una extensión superficial de vein titrés mil ochocientas 
•treinta y seis m etros cu ad rado s  y se hallan  s ituados en el lu
g a r  (denominado «Piqueñas» o «)La T orta» , d e  dicho térm ino 
m unicipal.

Proyecto presentado por el A yuntam iento  de L angreo  
.(Oviedoj$r p a ra  la construcción de un grupo de ciento vein
tiséis viviendas p ro teg id as  p a ra  obreros m etalúrgicos en L a  
F elguera, aprobado por el In s titu to  Nacional d $  la V ivienda 
•el trece de m arzo pasado . L os terrenos expropiables m iden 
once m il c ien to  doce m etros cuadrado s c incuen ta decím etros 
cu adrados de ex tensión  y se hallan s ituado s sobre la carre
te ra  de Oviedo a C am po  de C aso, jun to  al río C andín  (ca
nalizado). ,

Proyecto p resen tad o  por la O bra  Sindical del H o gar de 
la Delegación Nacional de S ind icatos pa ra  la construcción de 
un grupo de ocho viviendas proteg idas, denom inado «F ran 
cisco Franco», en L lodio (A lava), aprobado por el In s titu to  
N acional de ,]a V ivienda el trece de abril del co rrien te  año. 
Los terrenos afectos por la expropiación tieneq una extensión 
superficial de seiscientos Gchen ta  m e tro s ’ cuadrados y se h a 
llan enclavados en el lu g a r  denom inado L a  L lana  de V itóri- 
ca, do dicho, térm ino m unicipal.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
n veintiséis de abril de mil novecientos -cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
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MI N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 7 de m ayo d e  1946 por la 

que se concede la Cruz D istinguida, 

de prim era clase, de San Raim undo de 

Peñafort a don M anuel R íos Sarm ien

to, Abogado del Ilustre Colegio de 

S ev illa .

lim o. Sr. : En atención a los méritos 
y  circunstancias que concurren en don 
(Manuel R íos Sarm iento, Abogado ded 
Ilustre Colegio de Sevilla y Asesor jurídi
co de la Com andancia de M arina,

Este Ministerio ha tenido a  bien con
cederle fia Cruz Distinguida de primera 
clase de San Raim undo de Peñafort.

L o  que participo a V. 1. para 6u con*>- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de mayo de 1946.

F E R N A N  D E Z -C  U E S T A

1
lim o. Sr. Subsecretario de este M in is

terio.

O R D E N  de 10 de m ayo de 1946 por la 

que se anula la de este Departam ento, 

de fecha siete del actual, por la que 

se trasladaba a la Prisión Provincial 

de M álaga al Director del Cuerpo de 

Prisiones don Ju a n  Sánchez R alo.

lim o. Sr. : Este (Ministerio, por con
veniencias del servicio, ha tenido a  bien 
dejar sin efecto la Orden ministerial de ~ 
fecha siete del actual, por {la que se des- 
tinaba a  la Prisión Provincial de M álaga 
al Director de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con 13.200 pesetas de suel
do anual, dor\ Ju an  Sánchez R alo , el que 
continuará desempeñando la  Dirección de 
la Prisión C entral de T a la  vera de ]a 
R eina.

L o  digo a V . 1. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios g/uarde a V . I. muchos años.

M adrid, 10  de m a y o  de 1946.— 
P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r . Director genera] de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 17 de mayo de  1946 por la 

que se nombran Vocales del Tribunal 

de oposiciones a plazas de L iquidadores 

 de U tilidades.

lim o. Sr. : Estim ando atendibles las' 
razones alegadas por don M anuel (Sán
chez Mesonero y don José Antonio Es- 
trugo y Estrugo, que fueron nombrados 
por Orden de 11  de diciembre último Vo
cales del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Liquidadores de Utilidades,

Este M inisterio ha acordado cesen en 
los referidos cargos dichos señores, nom
brando para sustituirles a don Alfredo 
Cejudo Lletget, Abogado del Estado, y 
a don Luis M anzanares Pérez, Catedrá
tico de la Escuela Central Superior de 
Comercio.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de m a y o  de 1946.*— 
P. D ., Fem ando Cam acho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Em presas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la 

que se establece con carácter de envase 

único para la exportación de naranjas  

dulces y  lim ones la caja standar de 

30 kilos netos, ajustada a las dim en

siones que se fija n .

Ilmc .̂ S r . : E l Decreto de 13 d e # oc
tubre de 1934 («Gaceta» deí, tfi) estable
ció una diversidad de envases para la 
exportación de naranja dulce y limones, 
que señaló, pese a la pluralidad recono
cida, un prim er paso en la unificación 
y regulación de los diversos tipos de en
vases que se estimaban aconsejables para 
tal fin.

E l artículo 21 de tal texto legal deter
mina que sus prescripciones serán mo- 
dificables recogiendd las observaciones que 
la práctica sugiera, 

v Experiencias posteriores, unidas a estu- 
- dios realizados, hacen hoy aconsejable lle

gar p  ila unificación absoluta de lo*' dis
tintos tipos de envase:* establecidos hasta 
el presente, declarando envasé único para 
la  exportación aquel que, en el juicio 
de expertos y personas interesadas en el

comercio naranjero, ofrezca las condiciones 
 más idóneas y adecuadas, tanto desde 

el punto de vista de la economía del 
propio envase como, especialmente, de 
su aptitud para m antener 'la calidad de 
la fruta.

Al adoptar una resolución sobre el par
ticular se sigue por' otra parte la línea 
general m arcada por otros países compe
tidores de nuestros agrios que han llega
do a la unificación de envases,- con evi
dente ventaja en ilos dos aspectos men
cionados.

Por lo expuesto, a propuesta del S in 
dicado Vertical de Frutos y Productos 
H ortícolas, y oída esa Dirección Gene
ral de Com ercio y Política Arancelaria,

Este M inisterio dispone:

i.°  Se  establece con carácter de en
vase único para la exportación de naran
jas  dulces y limones la ca ja  standar de 
30 ki'los netos, ajustada a las dim en
siones fijadas en el artículo sigu iente:

2.0 La mencionada caja estará forma-, 
da por las siguientes piezas y en las me
didas que se indican :

*

2 testeros' ..........  295 x 295 x 17 mm.

1 centro .............  128 x 295 x 17 mm.

4 lados . . . . . ...... 12S x 660 x S mm.
2 fondos ............  12S x 660 x 8 mm.

2 tapas .......................  1 2 S  x  660 x S mm.

Se adm itirá la sustitución de los dos 
fondos y ‘las dos tapas por tres fondos 
y tres tapas, en cuyo caso las medidas 
serán 80 x 660 x 8 m m ., y asim ism o ee 
admitirán cuatro tapas con las fnedidas 
siguientes : 55 x 660 x 7 inm .

Se permitirá una tolerancia en el corte 
de los gruesos de hasta un milímetro en 
más o en menos.

3 .0 Dicha caja standar se exporta
rá sin em balar, debiendo hacerse su em 
barque por medio de planchas o redes, 
con supresión total del sistema de gan
chos utilizado hasta la fecha.

4.0 Oueda prohibida la fabricación de 
cualquier otro tipo dé envase de naran
ja  dulce o limones a partir del primero 
de junio próximo.

Los poseedores de envases de naranja 
dulce y limón que no se ajusten 'a  las 
características mencionadas en el ítrtículo 
segundo deberán form ular una declara^ 
fción de existencias durante e¡l mes de 
junio próximo, al Sindicato Vertical de 
Frutos y Productos Hortícolas, con el fin 
de determinar su utilización en la pró
xim a cam paña 1946-47, en la inteligencia 
de que su uso queda prohibido rigurosa
mente después <Jc dicha cam paña.

A partir de la cam paña 1947-48, sólo 
se permitirá la exportación del envase 
único que se establece en la presente* 
Orden.
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Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos pertinentes.

Dios guarde a .V . 1. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1946.— 
P. D., J .  M .a de Lapuerta.

limo. Sr. Director generaj de Comercio 
y Podítica Arancelada.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 14 de mayo de 1946 por la 
que se dictan normas para la ejecución 
del Decreto de 3 de mayo d e  19 46 , 
sobre concesión de préstamos a los agri
cultores damnificados por las inundaciones 

de abril último en las provin
cias de Murcia y Alicante.

Por Decreto de este Ministerio, de le
cha 3 del corriente, se facultó al Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola para 
invertir en la concesión de préstamos a 
los agricultores damnificados por las re* 
cieotes inundaciones ocurridas en das pro- 
vincias de Murcia y Alicante el remanente 
del anticipo dé veinte millones de pese
tas, que le fue facilitado por el Servicio 
Nacional del T ¡ %  para la concesión de 
créditos a los agricultores de las zonas 
más devastadas por nuestra guerra.

Para la ejecución del citado Decreto 
y de acuerdo con lo establecido en su 
artículo cuarto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1 .° Los préstamos establecí- 
dos por- Decretó de 3 de mayo de 1946 
se solicitarán por los agricultores en im
presos que, por triplicado, presentarán. 
en las Jefaturas Agronómicas de lás co
rrespondientes provincias, las que proce
derán al estudio de las declaraciones que 

 en |os mismos se formulen, valoración 
de las garantías ofrecidas y concesión de 
los correspondientes créditos. Un ejemplar 
de aquellos impresos será retenido pót la 
Jefatura Agronómica, remitiéndose otro 
ni Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
y quedando el tercero en poder del pe
ticionario.

Art. 2.0 La cuantía máxima de cada . 
préstamo no podrá exceder de 10.000 pe* 
setas, ni de 750 por tahulla de huerta o 
tierra blanca de regadío afectada por las 
inundaciones, pudiendo l a s Jefaturas 
Agronómicas reducir esta<Jcantidad *en la 
medida en que, a su juicio, lo aconsejen 
las circunstancias propias de cada ope- 
ración.

Art. 3.0 Las peticiones de préstamo,
 así como la veracidad de las declaracio
nes que en las mismas se formulen y las

condiciones de solvencia de los peticiona
rios, habrán de ser informadas por las 
Comisiones Locales* informativas de Cré
dito Agrícola de las localidades en que 
radiquen las fincas, pudiéndose sustituir 
los componentes de aquellas en las pe- 
danías de las zonas inundadas de ila vega 
baja de Murcia por el Alcalde pedáneo, 
Maestro de escuela más antiguo en la 
localidad, Jefe de la Hermandad de L a
bradores y Comandante del Puesto de 3a 
Guardia Civil.

Art. 4.0 El Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola redactará los modelos de 
las pólizas por las que, con arreglo a 
las anteriores condiciones, habrán de re
girse estos préstamos, situará en las Su- 

‘ cúrsales del Banco de España en las pro
vincias de Alicante y Murcia, y a dispo
sición de ¡as correspondientes Jefaturas 
Agronómicas, los fondos osarios y 
adoptará las medidas ampu--mentarlas 
que requiera el mejor desarrollo de su 
concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 

Madrid, 14 de mayo de 1946.

 R EIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO  
D E E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

O RD EN  de 13 de abril de 1946 por la que 
se dispone la adquisición de varias fin
cas situadas en los suburbios de la ciudad 

de Oviedo, para instalación de los 
Campos de Deportes de la Ciudad Universitaria

de dicha capital.

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do para modificar la Orden ministerial 
de 3 de julio de 1945 por la que se 
disipuso la adquisición de varias fincas 
situadas en los suburbios de la ciudad 
de Oviedo para la instalación de los 
Campos de Deportes de aquella C iu
dad Universitaria, ¡por el precio de pe
setas 569.412;

Resultando que por la Orden minis
terial citada se resolvió la adquisición 
de las fincas denominadas «Huerta de 
delante de casa», «La Huertona», «El 
Pontón o Pastón», «Huertón y  Hartón 
de Fumedo», «Prado de Abajo», «Pastón 
de Junqueros» y «Huerta del Carbajo», 
cdLa Argafiosa» y parcela de la «Caleya 
o Mari-Blanca», todas ellas en la ciudad 
de Oviedo para el destino ya expresa
do,

(Resultando que en ejecución de la Or

den de referencia, el Rectorado de aque
lla Universidad, como representante del 
Ministerio, requirió a los propietarios 
para llevar a cabo el otorgamiento (je la -  
escritura de compra-venta, sin que este 
acto se realizase, a causa de que estos 
se opusieron, por entender que los te
rrenos que en aquélla se describían co
mo objeto de adquisición no se acomo
daban a sus ofrecimientos,

Resultando que para subsanar el error 
 sufrido se ordenó el trámite de rectifi
cación de tasación y nueva descripción 
de las parcelas segregadas que se inten
taban adquirir, habidá cuenta de que 
las diferencias que resultfan, y se opusie
ron al otorgamiento de la escritura, 
obedecen a la cuantía de extensión su
perficial, consignada, en relación con 3a 
ofrecida, y a la inclusión de fincas de 
las que a-hora se prescinde ipor ser inne- 
cesarías,

Resultando que de la nueva valora-  
ción y descripción de los terrenos a ocu
par, resulta modificada la capacidad vde 
superficie de los mismos, así como su 
deslinde, todo ello de Conformidad con las 
ofertas hechas oportunamente por los 
propietarios, que da una variación en el 
precio, en menos, de 38.537,82 pesetas? 
cantidad deducida entre la consignada 
en la repetida Orden y da que ofrece 3a 
nueva valoración de 53p*^74»1^ pesetas, 

Considerando que en la Orden ya tan
tas veces citada aparece claramente evi
denciado, el .error de hecho en que se 
incurrió al consignarse la adquisición de 
fincas en su totalidad que tan -solo se 
habían ofrecido parcialmente por sus 
propietarios,

Considerando que las modificaciones 
que se introducen á  la Orden ministe
rial de 9 de marzo de 1945 no alteran 
sustanciallmente el contenido de aquélla, * 
en cuanto a la titulación y dominio de 
los terrenos que se adquieren, así co
mo a la persona1 idad de los propieta
rios, que ya quedó suficientemente acredi
tado, con la excepción del dominio de al
gunas fincas .que han de ser descritas, 
que por haber sido transmitido, por fa
llecimiento del titular, será preciso que 
se acredite este derecho hereditario, an
tes o simultáneamente al otorgamiento 
de 3a correspondiente escritura,

Vistos Jos informes favorables de la 
Dirección General de Propiedades y de 
la Asesoría Jurídica del Departamento, 
y teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad (ha prestado su conformi
dad a  la obligación de que se trata con 
la única aclaración de que el reintegro 
de 38.537,82 pesetas que resulta, en me
nos, con la presenta rectificación a la 
Orden Ministerial de 3 de julio de 1945, 
$e efectúe en la cuenta corriente ¿Id
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Banco de España para Obras y Refor
mas en las Universidades de Provincias, 
cuya cantidad deberá acreditarse en la 
cuenta que de los 75.000.000 de pesetas 
para obras deberá llevarse por el Orga
nismo competente, ¡y que ¡la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó oportunamente el gas
to total pretendido con la Orden de re
ferencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
i.° Que se proceda a la adquisición 

de las fincas situadas en la ciudad de 
Oviedo que a continuación se descri
ben 1

A) Linca de ¡ l a b o r  denominada 
«Huerto de delante de casa», en término 
del Fresno, parroquia de San Isidoro, 
en la citada ciudad, con una extensión 
superficial de 31 áreas 45 cen-tiáreas; 
linda al Norte, con antajona de 1a casa 
de doña Concepción Martínez; Este y 
Oeste, con bienes de la herencia de don 
Rafael González Alegre, hoy Este, ca
mino de servidumbre, y Oeste «Huerta 
de delante de casa», de ‘los herederos 
de don Rafael iRionda Alvarez y al Sur 
mas de don Manuel Sierra, hoy de doña 
Concepción Martínez. Pertenece en pro
piedad a doña Concepción Martínez Váz
quez, sin hallarse afectada por carga 
alguna vigente, según resulta de la co
rrespondiente certificación' del Registro 
de la propiedad, valorada en 29.091,25 
pesetas,

B) Una pequeña casa, señalada con 
el número 33, pajares y cuadrp, medio 
destruido en Ha pasada guerra, que for
ma parte integrante de la finca de la - , 
bor denominada la «Huertona», situa
d a  en-el mismo término de Fresno, pa
rroquia de San * Isidoro, también en la 
ciudad de Oviedo/ocupa esta parte una 
extensión superficial de 125 metros cua
drados; linda por su frente, con antajo
na, jy por los demás bienes de la case
ría titulada de] Viesco y Monte del 
Cuervo, perteneciente a la herencia de 
don Rafael González Alegre. Pertenece 
en propiedad ¡a la misma doña Concep
ción Martínez Vázquez, no apareciendo 
afecta a cárga alguna vigente, según re
sulta de la certificación del Registro de 
la Propiedad y se valora en 22.796 pese
tas,

C) Parcela segregada de la finca de
nominada «Prado de Abajo», «Pastón 
de Junqueros» y «Huerta de Carbayo», 
sita en el Fresno, arrabal de la ciudad 
de Oviedo, con una superficie de 8.284 
metros cuadrados, con los siguientes lin
deros : Norte, rqás de la finca y doña 

'Remedios Alvarez. Sur, camino de ser
vicio. Este, doña Remedios Alvarez y 
terrenos de la Universidad de Oviedo, y 
Oeste, más de la finca de donde »se se

grega. Pertenece en propiedad a los he
red ó te  de don Próspero Blanco M artí
nez y según resulta de la certificación 
del iRegistro de ia Propiedad expedida a 
nombre del causante, no resulta afecta 
a carga o gravamen alguno, valorada 
dicha parcela en 66.272 pesetas.

D) ‘Finca de labor llamada «'La Ar- 
ganosa», hoy Villa Remedios, sita en el 
‘Fresno, arrabal de esta ciudad, que tie
ne la cabida de dos hectáreas 29 áreas 
y 50 centiáreas, menos una parcela de 
900 metros cuadrados en el vértice nor
deste de la finca que se reserva a  ia 
propietaria; linda ai Norte, Cbn bienes 
de don Próspero Blanco y don fíederico 
Estrada Nora, doña Amalia Asuna, don 
Rafael Hernández y  don Manuel Ro
bes R ío ; Sur y Este, finca de la Uni
versidad de Oviedo y de don Próspero 
Blanco. Pertenece en propiedad a doña 
Remedios Alvarez Suárez, no aparecien
do afecta a carga alguna vigente, según 
resulta de la certificación del Registro 
de la Propiedad^ valorada en 399.987 (pe
setas.

E) Parcela de 116  metros cuadrados 
y 77 decímetros cuadrados, que se se
grega de la finca denominada «Mari- 
Blanca», sita en la calle de Muñoz De- 
grain, de la ciudad de Oviedo, y en su 
barrio ¡del Fresno; se halla fijada por 
triangulaciones tomadas desde la facha
da Sur de la casa de don Avelino Alva
rez, y linda al Norte, con más de la fin
ca que se segtega ; al Sur y al Oeste, 
con, bienes de la Universidad, antes ca
mino, y al Este, con más de la finca que 
se segrega y cámino. Pertenece en pro
piedad a don Avelino Alvarez Fernán
dez, no apareciendo afecta a  carg£ al
guna, según resulta de la certificación 
del IRegistro de Ja Propiedad, valorada 
en 12.727,93 pesetas.

2.0 Que como precio de tales, adqui
siciones se fija la cantidad total de 
530.874,18 pesetas, que se abonarán a 
los citados propietarios, ern la cuantía 
que a cada uno corresponda, según re
sulta de las valoraciones ya consigna
das, formuladas por el Arquitecto ofi
cialmente designado y los escritos de 
oferta en venta por aquellos propieta
rios; cantidad que se abonará'por el E x 
celentísimo Sr. Rector de la Universi
dad de Oviedo del importe del libra
miento de pesetas 569.412, hecho a *u 
favor por Orden Ministerial de 3 de ju 
lio de 1945.

3.0 Que la diferencia de 38.537,82 
pesetas que resulta, por ser inferior al 
citado fiibramiento la cuantía total de 
las adquisiciones, sev reintegre a la cuen. 
ta corriente que obra en el Banco de 
España para Obras y Reformas de la-s 
Universidades de Provincias, cantidad

que deberá acreditarse en la cuenta que 
de ‘los 75.000.000 debe llevarse por el Or
ganismo competente.

4.c Que no habiéndose acreditado 
por los herederos del señor Blanco Mar
tínez la propiedad de la finca sujeta a 
herencia, deberán verificarlo antes o si
multáneamente al otorgamiento de, la 
escritura de compra-venta.

5.0 Oue con las modificaciones ya 
señaladas, se cumpla en los demás tér
minos y condiciones la Orden Ministe
rial de 3 de julio de 1945.

1L0 que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1946.

IBA N EZ M A R TIN '

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O RD EN  de 24 de abril de 1946 por la 
que se desestima el recurso presentado 
por doña Marta Muñoz Cañizo contra 
la Orden ministerial de 16 de enero de 
1946.
limo. Sr. : Visto el recurso elevado por 

doña (María Muñoz Cañizo contra Or
den ministerial de 16 de enero de 1*94 6 1 
por la que se rcsol\£^i*un concurso de 
traslado para lias plazas' del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos ;

Resultando//que doña 'María Muñoz 
Cañizo ingresó mediante, oposición entre 
Licenciados y Doctores en Filosofía y 
Letras en el Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos en 
el año 1931 ; *

Resultando que la recurrente . ha ser
vido en plaza de provincias más de dos 
añ os; '

Resultando que la sanción que le fue 
impuesta por expediente depurativo la 
ha cumplido antes de 5 de noviembre de 
1945, fecha en que se convocó el con
curso contra el que se recurre ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de enero de 1946, publicada en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 28 del propio mes, se resolvía el 
concursó de ttaslado convocado en-tre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
para cubrir las plazas que se señalaron 
en la Orden de convocatoria publicada 
por la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 24 de octubre de 
1945 y se reprodujo, modificada, en el 
número de dicho periódico oficial del 6 
de noviembre del propio a ñ o ;

Resultando que 'on la citada Orden 
figuraban tina plaza en el Archivo His-
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tónico Nacional, otra en la Biblioteca 
Nacional y una en la Biblioteca de la 
Escuela de Ingenieros Industriales y dos 
en el Museo Arqueológico Nacional, to
das en Madrid ;

Resultando que doña María (Muñoz 
Cañizo participó en el concurso de tras
lado a que hemos hecho referencia ;

Resultando que creyéndose postergada 
en sus derechos por la resolución del 
concurso del que era participante elevó, 
en plazo y forma legarte? recurso de re
posición.

Vistos el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, las Ordenes minÍ9teriaJes de 
24 de octubre y 30 de noviembre de 1944 
y demás textos legales que en el trans
curso de esta resolución se mencionan ;

Considerando que según el artículo 35 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Archivos, de 19 de marzo de 1932, toda 
vacante ocurrida en el Cuerpo será pro
vista por concurso;

Considerando que según los artícu
los 36, 37, 38 y 43 se consideran dos cla
ses de plazas, unas de carácter especial 
y otras general, existiendo para las pri
meras la facultad de propuesta para cu
brir las vacantes sujetas al citado régi
men especial, pero no para das segun
das ;

Considerando que estas segundas, es 
decir las de carácter general, se han de 
proveer según reza el artículo 40 del ci
tado Reglamento Orgánico^ atendiendo 
(<a la antigüedad de los solicitantes por 
su número en el escalafón siempre que 
su celo e interés probados y mantenidos 
como funcionarios del Cuerpo permitan 
considerarles entre sí en condiciones se
mejantes respecto de la eficacia de su 
trabajo ;

Considerando que las plazas en Ma
drid a que concurría la señora doña (Ma
ría Muñoz Cañizo pertenecen a la olas© 
general, cuya provisión se regula por él 
artículo 40 antes citado;

Considerando que ed tantas veces 
mencionado artículo 40 concede faculta
des suficientes para decidir respecto de 
la provisión de plazas sin atenerse rigu
rosamente a la antigüedad en ©1 escala
fón ;

Considerando que las circunstancias 
referentes a otros concursantes no afec
tan a la recurrente, ya que la base del 
recurso tiene que ser un derecho subje
tivo lesionado y no lo atribuido o dene
gado a-un tercero,

Este Ministerio ha tenido a bien deses
timar el recurso elevado por doña M a
ría Muñoz Cañizo contra la Orden mi
nisterial de 16 de enero de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ (MARTIN

lim o.’ Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 24 de abril de 1946 por la 
que se concede validez profesional al 
título de Licenciado en Medicina de 
don E lder R . Fernando Lopes Padeira.

limo. Sr. : VÍ9to el expediente ins
truido a instancia del súbdito portugués 
don Eider R. Fernando (Lopes Padeira, 
en súplica de que le sea concedida va
lidez profesional para su Título ¿e L i
cenciado en Medicina que le ha de ser 
expedidd en virtud de estudios cursados 
en España,'

E ste  Ministerio ha resuelto que el T í
tulo de Licenciado en Medicina y Ciru
gía que se expida a favor del súbdito 
portugués don Eider R. Femando Lopes 
Padeira, en razón a los estudios que tie
ne cursados en la Facultad de Medicina 
de Madrid, sea habilitado para el ejer
cicio profesional en España, en los tér
minos que dispone el artículo cuarto del 
Decreto de 7 de octubre de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 24 de abril de 194Ó.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario d© Educación 
Nacional. 

O R D EN  de 25 de abril de 1946 por la 
que se concede validez académica a es
tudios parciales de Bachillerato cursa-  
dos en la Universidad de Santo Tomás, 
de Manila, a don M iguel Angel Mar
tínez Lizárraga.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia del súbdito español * 
don Miguel Angel Martínez Lizárraga 
en súplica de que se conceda validez 
académica en España a estudios par
ciales d© Bachillerato que tiene cursa
dos en la Universidad ¡de Santo Tomás, 
de Manila,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo primero del 
Decreto de $  de septiembre de 1939, ha 
resuelto^onceder validez en España a 
los estudios de primero, segundo y ter
cer cursos del Bachillerato realizados 
en la Universidad de Santo Tomás, de 
Manila, por don Miguel Angel Martínez 
Lizárraga, con idéntico alcance acadé
mico que los mismos estudios del Ba- 
chillerato español vigente, haciéndose I

así constar en la certificación de estu
dios expedida en Manila el 14 de sep
tiembre de 1945, mediante diligencia que 
extenderá en la misma el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Pam
plona.

L o  digo a V. .1. para su conocimieif- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 11946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario ¿e Educación
Nacional.

O RD EN  de 26 de abril de 1946 por la 
que se produce corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores Auxiliares nu
merarios de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

limo. Sr. : Vacante por fallecimiento 
del señor Cellalvo Gimeno una dotación 
en el Escalafón de Profesores Auxiliares 
numerarios de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca la reglamentaria corrida de escalas 
y asciendan en consecuencia:

Con efectos de 24 del pasado mes de 
marzo, a la Sección tercera, con el suel
do o la gratificación anual de 6.000 pe
setas, don Carlos Mingo López, de la 
Escuela de Madrid.

Con efectos de la fecha de toma de po
sesión, a  la Sección cuarta, con la remu
neración de 5.000 pesetas anuales, en 
igual concepto que el anterior,^don An
drés Ruiz Arche, reingresado 'por Orden 
ministerial de 28 del pasado mes de mar
zo, con el haber de 4.000 pesetas, en co
misión.

Lo digo-a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de abril de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.,

O RD EN  de 6 de mayo de 1946 por la 
que se declara jubilado a don Ernesto 
Daura Ramos, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Núñez de Arce», de Valladolid.

Ilmo% S r . : Por cumplir en el día de 
ayer la edad reglamentaria para su ju
bilación,

Este Ministerio - ha dispuesto decla
rar jubilado, con él haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Ernesto 
Daura Ramos, Catedrático númerario
de Geografía e Historia del Instituto
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Nacional <je Enseñanza Media ¡«Núñez 
de Arce», de Vallad olid.

Lo digo a V. 1. ipara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, 6 de mayo <je 1946.

IBAÑlEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

MINISTERIO DE T R A B A J O
ORDEN de 10 de mayo de 1946 por la

que se forma el «Indice  Nomenclátor
de Artesanías».
limo. S r . : Dentro del mundo laboral, 

cuyas líneas fundamentales fijó el IFue- 
ro del iYabajo, ocupa lugar de primacía 
la Arte.lanía, que el mismo iFuero lla
ma «herencia viva de un glorioso pasa
do», «proyección completa de la perso
na humana en su trabajo» y «forma de 
producción igualmente apartada de la 
concentración capitalista y del grega
rismo marxista» Para fomentar y pro
teger eficazmente, al decir del mismo 
Fuero, esa legítima y auténtica artesa
nía, segregándola de la espúrea, que 
tan sólo quiere adquirir sus ventajas 
sin comprometerse a sus obligaciones, 
conviene formular y consagrar un «In
dice de Oficios Artesanos» que recoja 
en su enumeración todos y solos los 
oficio3 auténticamente artesanos, acree
dores de la protección que la legisla
ción aotúa.1 del trabajo concede a la ar
tesanía, al propio tiempo que mediante 
la concesión de la «Carta de) Artesa
no» se profesionaliza la artesanía con 
caracteres fijos que agremien a' los que 
sienten la auténtica vocación artesana.

En méritos de lo expuesto e* por lo 
que

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° forman el «Indice - Nomenclátor 
de Artesanías», cpn derecho exclusivo a 
los beneficios que las (Leyes conceden a 
la actividad artesana, Jos siguientes ofi
cios :

I.— Arte de la Madera y Corcho: sus 
similares y afines

1. Imagineros y Escultores, que ha
cen imágenes y esculturas de madera 
(¡Artesanía Artística)

2. Tallistas, que hacen diversas ta
llas en madera’ (Artesanía Artística).

3. Taraceadores, que* hacen taraceas 
o «damasquinados» en la madera (Ar
tesanía Artística).

4. Doradores, que se dedican a do
rar la madera (Artesanía Artística).

5. Laquistas, que dan laca a lo.s 
muebles u objetos de madera (Artesa
nía Artística).

6. Barnizadores, que se dedican al 
pulimento y barnizado de los muebles 
finos (Oficio* Artesanos).

7. Ebanistas, que hacen muebles finos 
y acabados (Oficio ^rtesano).

8. Marquistas, que se dedican a la 
elaboración de marcos de madera y mol
duras. (El oficio puede encuadrarse en 
Oficio Artesano o en Artesanía Artísti
ca, según el arte del trabajo realizado.)

9. Maniquistas, que se dedican a la 
elaboración de maniquíes de madera y 
pasta (Artesanía Artística).

10. Hormeros, que hacen hormas d£ 
madera y corcho para zapatos (Oficio 
Artesano).

11. Taquistas, que hacen tacos de 
madera para billar. (El oficio puede en
cuadrarse en Oficio Artesano o en Ar
tesanía Artística, según el artp del tra
bajo realizado.)

12. Torneros, que trabajan la made
ra al torno. (El oficio puede encuadrarse 
en oficio artesano o en Artesanía Artísti
ca, según el arte del trabajo realizado.)

13. Carroceros, -que hacen carruajes 
y carr leerías para automóviles (Oficio 
Artesano).

14. Carpinteros de Rib'era, que cons
truyen \ arreg’an embarcaciones de ma
dera (Oficio Artesano).

! 5* Seguetadores, que hacen trabajo 
de segueta o marquetería (Artesanía 
Artística).

16. £ stuchistas, que hacen estuches 
de madera V corcho (Oficio Artesano).

17. Tapiceros, que guarnecen mué. 
bles con tapices o tejidos y ponen cor
tinas (Oficio Artesano).

18. Carpinteros de Blanco, que hacen 
puertas, ventanas, etc., para construc
ciones ^Oficio Artesano).

19. Carpinteros d.e Taller, que hacen 
puertas, ventanas, etc., ppra construc
ciones (Oficio Artesano).

20. Carpinteros de Armar, que hacen 
las armaduras, entramados y demás 
obras de madera para las construcciones 
(Oficio Artesano).

21. Cajoneros, que hacen cajas y ca
jones (Oficio Artesano).

22. lauleros, que hacen jaulas de 
madera y caña (Oficio Artesano).

23. Embaladores que se dedican al 
embalaje de muebles y otros efectos^ 
(Oficio Artesano).

24. Pavimentadores, que se dedican 
a confeccionar pavimentos y pisos de 
madera y «parquet» (Oficio Artesano).

25. Calafateadores, que se dedican a 
calafatear las embarcaciones de madera 
(Ofioio Artesano).

26. Maestros de • Azuela, que son 
Maestros en esta actividad (Oficio Ar
tesano) .

27. Remeros, que se dedican a la ela
boración de remos (Oficio Artesano).

28. Modelistas de Naves, que hacen 
embarcaciones de madera en miniatu
ra (Artesanía Artística)

29. Silleros, que se dedican a 3a con
fección total de sillas típicas y sillones 
de todas clases (Oficio Artesano).

30. Toneleros, que confeccionan cu
bas, barreños y toneles (Oficio Arte
sano).

31. Almadreñeros, que elaboran zue
cos o almadreñas jle madera (¡Oficio Ar
tesano) .

32. Aserradores, que sierran los tron
cos de árboles, haciendo tablones y ta
blas (Oficio Artesano).

33. Taladores, que se dedican a la 
tala de  árbo.us (Oficio Artesano). *

34. llenadores, que *e dedican a par
tir leña (Oficio Artesano).

35. Productores de Pipas de made
ra para fumadbr. (El oficio puede en
cuadrarse en Oficie Artesano o en Arte
sanía \rtistica, según el arte del traba- . 
jo realizado.)

36. Productores de objetos y uten
silios de Madera (Oficio Artesano).

37. Productores de Raquetas, Tri
neos y Esquíes (Oficio Artesano).

38. Productores de Asientos y Res
paldos de fibras- diversas (Oficio Arte- 
sano).

39. Estereros, que elaboran esteras
y objetos similares. (El oficio puede en* 
cuadrarse en Oficio Artesano o en Ar
tesanía Artística, según el arte del tra
bajo realizado.)

40. Escoberos, que confeccionan es
cobas y objetos similares (Oficio Arte
sano).

41. Cestero* de Paja, Mimbre y Jun
co, Caña y Cortezas. (El oficio puede 
encuadrarse en Oficio Artesano o en 
Artesanía Artística, • según el arte del 
trabajo realizado.)

42. Productores de objetos de Cor-
'cho. (El oficio puede encuadrarse en 
Oficio Artesano o en Artesanía Artísti- - 
ca, *egún el arte del trabajo realizado.)

43. Productores de Viruta de Corcho 
y Serrín Prensado y Aglomerado (Ofi
cio Artesano).

44. Corcho-Taponeros, que preparan 
el corcho y elaboran tapones y simila
res -(Oficio Artesano).

45. Constructores de Trillas para 
faenas agrícolas (Oficio Artesano).

46. Barnizadores de Obras, que bar
nizan puertas y ventanas de obras (Ofi
cio Artesano).

47. ' Productores de objetos diversos 
de Caña (Oficio Artesano).

48. Carreteros, que construyen ca
rros de carga (Oficio Artesano).

49 Ensambladores, que hacen labo
res de lazo (especialmente tipo árabe) 
ensamaladas en madera. (El oficio pue
de encuadrarte en Oficio Artesano o en 
Artesanía Artística, según el arte del 
trabajo realizado.)

50. Criberos. que construyen cribas, 
cedazos y arneras de pieles, alambre y 
madera (Oficio Artesano).

51. Croxeros, que hacen cestas y en
vases para frutas, decorando las made
ras a fuego y con tintes. (El oficio pue
de encuadrarse en Oficio Artesano o en 
Artesanía Aitf>tica. según el prte del 
trabajo realizado.)

II.— Arte del Hierro, Metales y similares

1. Chapistas, que trabajan la chapa 
a martillo íOficio Artesano).

2. Tundidores Artísticos, sólo de ob
jetos de arte (Artesanía Artística). *

3. Forjadores que dan forma con el 
martillo a cualquier objeto de metal en 
estado candente (Oficio Artesano).

4. Repujadores, que labran a mar
tillazos chapas de metal para que resul
ten figuras en- relieve y repujan por me
dio de buriles en estaño y metales blan
dos (Artesanía 'Artística).

5. Damasquinadores, que hacen ata- «. 
gías o embutidos de metales preciosos 
sobre el hierro b el acero (Artesanía Ar
tística).

6. Caldereros, que hacen a mano cal-
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deros u otro.; objeto de cobre. (El ofi
cio puede encuadrar ¿o en Oficio Artesa- 
no o Artesanía Artística, según el 
arte del trabajo realizado.)

7. Cerrajeros, que hacen, sin ser en 
serie, ‘laves, cerraduras, o las compo
nen y arreglan (Oficio Arte-sano).

8. c spaderos, que hacen y forjan es 
padas, sables y otras armas blancas 
(lArte-anía Artística).

9. Moldeadores, que vacían por me
dio de moldes figura- de metal o hierro 
(Oficio Artesano).

10. Afiladores, Vaciadores, que va
cían o afilan armas v utensilios de cor
te (Oficio Artesano).

11. Broncistas, Plateadores, Dorado
res, Cromadores, Niquelado-re? y Bruñi
dores de metales (Oficio Artesano).

12. Restauradores de Metales y Gal
vanizadores (Oficio Artesano).

13. Soldadores de Autógena y • Eléc
tricos íOficio Artesano).

14. Fundid ore.» de objetos diversos 
(Oficio Artesano'

15. laminadores, que hacen láminas 
de metales (Oficio Artesano).

16. Cuchilleros v Navajeros, que for
jan cuchillos, navajas, tijeras, etc. (El 
oficio puede encuadrarse en Oficio Ar
te-ano o en Artesanía Artbtira, según 
el arte -d+*l trabajo realizado.)

17. Mecánicos, Ajustadores v Monta
dores, que trabajan p i q z a s  de metal, ya 
concluidas, adaptándolas al sitio en que 
lian de ir coloradas, armando o insta
lando máquinas v motore? de todas cla
ses (Oficio Artesano).

18. Mecánicos de Automóviles, dedi
carlos a esta especialidad (Oficio Arte
sano)

19. Mecánicos de Máquinas de escri
bir v ( almiar, dedicado- a estas espe
cialidades (Oficio Artesano).

20. Fresadores, que" labran los meta
les con la fresa. (Oficio Artesano).

21. Tornero.-., que trabajan los meta
le- al ¿orno (Oficio Artesano).

22. Ho-ja.ateros, Linternadores, Es
tañadores, Plomistas, 'Fontaneros y La
toneros (Oficio Artesano).

23. Fumistas, que hacen o arreglan 
cocina-, chimeneas y estufas de carbón 
(Oficio Artesano).

24. Oampaneros y C a hipanilleros, 
que funden campanas, campanillas y 
cencerros. (F.| ofit i.- puede encuadrarse 
en Oficio Artesano o en Artesanía Ar
tística, ■-según el arte del trabajo rea
lizado.)

25. Armeros, que hacen o reparan 
a¡rma.> de fuego. (El oficio puede encua
drarse en Oficio Artesano o en Artesa
nía Artística, según e-1 arte del trabajo 
realizado.)

26. Electricistas de Radio, que mon
tan y reparan aparatos de radio (Oficio 
Artesano).

27. Electricistas de Automóviles, que 
montan y reparan instalaciones eléctri
cas en ellos (Oficio Artesano).

28. Electricistas, que hacen instala 
ciones y arreglos de electricidad en ge
neral (Oficio Artesano)

29. Mueblista- de Acero, que hacen 
muebles, en acero o metales (Oficio Ar
tesano) .

30 Herreros, ¡os que trabajan y la
bran el hierro. (El. oficio puede encua
drarse en Artesanía Artística o en Ofi
cio Artesano, según el, arte del  ̂ trabajo 
realizado.)

31. Herreros Agrícolas, que elaboran 
y forjan aperos de labranza (Oficio Ar
tesano).

32. Romanero.; y Bala-ncistas, que 
hacen romanas y balanzas, limando y 
pulimentando a brazo (Oficio Artesano).

33. Productores de pesas y medidas, 
que hacen estos uten>ilios métricos (Ofi
cio Artesano)..

34. Barnizadores a ¡Fuego, que dan 
barniz a los metales por este procedi
miento (Oficio Artesano).

35. jauleros, que hacen jaulas y uten
silios domésticos de alambre y metales 
(Oficio Artesano).

36. Herradores, que hierran a la» ca
ballerías (Oficio Artesano).

37. Deshollinadores, que limpian las 
chimeneas y cocinas (Oficio Artesano).

38. Productores de Her/amientas a 
Mano (Oficio Artesano).

39. Hoveros, que ;e dedican al tra
bajo especial de fabricar hoces para la 
siega (Oficio Artesano).

40. Modelistas de «Rótulos de Metal 
(Oficio Aitesano)

I I I .— Artes del Mármol la Piedra 
y similares y anejos

1. Modelistas de Estatuas, Von mol
des. (El oficio puede encuadrarse en 
Oficio Artesano o en Artesanía Artís
tica, según el arte del trabajo reali
zado.)

2. Alarifes, albañiles que hacen el 
modelato directo con mortero de ca! V 
bóvedas de ladrillos, construidas sin 
cimbra, para la ornamentación y los es- 
grafiados (Oficio Artesano).

3. Mosaiquistas de Piedra, que ha
cen mosaicos lineales de piedras roda
das y naturales en color (Oficio Arte
sano) .

4. Escultores-Adornistas del Mármol, 
que hacen tallas so-bre el mármol y lo 
pulimen-an. (El oficio puede encuadrar
se en Oficio Artesano o en Artesanía 
Artística, según el arte del trabajo rea
lizado.)

5. Escultores Adornistas de la Pie
dra, que hacen tallas ¿obre la piedra. 
(El oficio puede encuadrarse en Oficio 
Artesano o en Artesanía Artística, se
gún el arte del trabajo realizado.)

6. Modeladores de Alabastro, que la
bran esta mezcla de mineral (Oficio Ar
tesano) .

7. Estucadores o Estuquistas, que 
hacen e> estuco en las paredes (Oficio 
Artesano). v

8.. Pintores de Letreros, qfle practi
can esta especialidad. (El oficio puede 
encuadrarse en Oficio Artesano o en Ar
tesanía Artística según el arte del tra
bajo realizado.)

9. Pintores Decoradores, que pintan 
paredes, puertas y ventanas (Oficio Ar
tesano) .

10. Grabadores de Piedras Litográfi-
cas, que-ejecutan trabajos de labrado 
sobre (días. (El oficio puede encuadrar
se en Oficio Artesano o en Artesanía
Artística, según el-arte del trabajo rea 
lizado.)

11. Desgastado-res de Piedras, que
las pulimentan (Oficio Artesano).

12. Pulimentad ores del Mármol, que
las pulimentan. (Oficio Artesano.)

13. Marmolistas y Lapidarios, que
ejecutan obras en mármol (Artesanía 
Artística).

14. Modeladores de Piedra y Már
mol, que preparan estos minerales para 
la ejecución de esculturas por los ar
tistas y escultores (Oficio Artesano).

15. Torneros del Mármol y la Pie
dra, que trabajan tstos minerales al tor
no (Oficio Artesano).

16. Canteros, que arrancan la piedra 
y el mármol de las canteras y trabajan 
ía piedra de construcción (Oficio arte
sano).

17. Adoquineros, que cprta-n la pie
dra para hacer adoquines (Oficio Arte
sano) .

18. El aburad ores de Artículos de Ce
mento y Piedra Artificial (Oficio Arte
sano) .

19. Picapedreros, ¡los que (trituran la 
piedra para hacer firmes. (Oficio Arte
sano.)

20. Albañiles, que construyen edifi
cios y obra?, empleando ladrillo, piedra 
y cemento o materiales semejantes (Ofi
cio Artesano).

21. Knjabelgadores o Blanqueadores, 
que cnjabelgan o blanquean paredes con 
cal (Oficio Artesano).

22. Asfaltad ores, que asfaltan y rea
lizan el embreado de calles, carreteras 
y plazas {Oficio Artesano).

23. Modelistas con Escayola, que ha
cen modelos y maquetas. (El oficio pue
de encuadrarse en Oficio Artesano o en 
Artesanía Artística, según el arte del 
trabajo realizado.)

24. foladore*. que colocan mosaicos, 
azulejos y haldo-sines en suelos, zóca
los, etc. (Oficio Artesano).

25. Mamposteros, que realizan toda, 
clase de trabajos de manipostería (Ofi
cio Artesano).

26 Pavimenti.vtas Pétreos, que pavi
mentan con toda clase de piedras y 
mármoles regulares e irregulares. (Ofi
cio Artesano).

IV .— Artes de las Restauraciones 
y Obras de Arte

1. Restaurados es de Pinturas (lArte  ̂
sania Artística).

2. Restauradores de Estatuas (Arte* 
sania* Artística).

3. Restauradores ¿e A n tigüedades 
(Artesanía Artística).

4. Restauradores de Mosaicos (Ar- 
tesan ía Artística).

5. Copistas de Galería (Artesanía 
Artística).

6. Restauradores de Muebles ,(Arte
sanía Artística).

7. Productores de ,Objetos de Arte 
Sacro Aplicado (Artesanía Artística).

8. Ornamentistas y Decoradores Ar
tísticos (Artesanía Artística).

9. Restauradores ¿e D e  coraciones 
Artísticas, dedicado» únicamente a este 
trabajo. (El oficio puede encuadrarse 
eri Oficio Artesano o en Artesanía Ar
tística, según el arte del trabajo rea
lizado.)

11. Entoladoras, que restauran toda 
clase de encajes, blondas y velos. (lEl 
oficio puede encuadrarse en Oficio Ar
tesano o en Artesanía Artística, según 
el arte del trabajo realizado.)

V .— Arte Textil y sus derivados y afines

1. Tejedores de Tapicería, que la 
confeccionan por medio de telares (Arte
sanía Artística).
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2. Hilanderos que hilan algodón, 

lino, ele. (O tón  Artesano).
3. Decoradores a Mamo de Telas, que 

las ¡pintan sim ser por estampación (Ar
tesanía Artística)

4. Bordadores Sacros, en ornamen
tos de iglesias (Artesanía Artística).

*5. Bordadores en Colores (Artesanía
Artística).

6. Bordadores en Blanco (Artesanía
Artística).

7. Bordadores en Malla (Artesanía
Artística).

8. Pasamaneros y Galoneros. (El ofi
cio puede encuadrarse en Oficio Arte
sano o en Artesanía Artística, según 
el arte del trabajo realizado.)

9. Encajeros de Bolillos. (¡El oficio
puede encuadrarse en Oficio Artesano o 
en Artesanía Artística, según el arte del 
trabajo realizado.)

10. Encajeros (excluidos los de boli
llos). (El oficio puede encuadrarse en 
Oficio Artesano o en Artesanía Artística, 
según el arto del trabajo realizado.)

n .  Vainiqueras. (Oficio Artesano).
12. Plisadores (Oficio Artesano).
13. Ganchilleras, que hacen labor de 

ganchillo. (El oficio, puede encuadrarse 
en Oficio Artesano o en Artesanía Artís
tica, según el arte del trabajo reali
zado.)

14. Calceteras, que hacen labor 'de 
calceta (Oficio Artesano).

15. Tejedoras de Alfombras por me
dio de telares (Artesanía Artística).

16. Tejedoras de Telas fabricadas por 
medio de telares manuales y confeccio
nadas *m determinados casos. (El oficio 
puede encuadrarse en Oficio Artesano o 
en Artesanía Artística, ¡según el arte 
del trabajo realizado.)

17. Productores de Tapices y Repos
teros de Trozos Superpuestos (Oficio 
Artesano.)

18. Estampadores a Mano de Telas, 
que las decoran por estampación. (El 
oficio puede encuadrarse en Oficio Ar
tesano o en Artesanía Artística, según 
el airte del trabajo realizado.)

19. Cardadores, que ejecutan traba
jos de carda (Oficio Artesano).

20. Cordeleros, que hacen cordeles, 
cabos, etc. (Oficio Artesano),

2 1 . ‘ Cordoneros, que hacen cordones 
.y cintas (Oficio Artesano).

22. Rederos, que hacen redes, tras
mallos y atarrayas, etc. (Oficio Arte
sano).

23. Colchoneros, que hacen colcho
nes, almohadones y almohadas (Oficio

. Artesano).
24'. Veleros, que elaboran velas para 

embarcaciones (Oficio Artesano).
25. Bamdereros, que ejecutan bande

ras y banderines, especialmente para 
embarcaciones (Oficio Artesano).

26. Estereros, que fabrican esteras 
:(Oficio Artesano).

27. Productores de Objetos' de Pal
mito (ce tas, serones, sombreros, san
dalias, etc.) (El oficio puede encuadrar
se en Oficio Artesano o en Artesanía 
Artística, según el arte del trabajo rea>« 
lizado.)

28. Esparteros, que trabajan el es
partó vara usos agrícolas, del hogar, 
adorno y vestido (El oficio puede en
cuadrarse en Oficio Artesano o en Ar
tesanía Artística, segton el arte del tra  ̂
bajo realizado.)

29. Alpargateros, que fabrican alpar

gatas con piso de fibra textil (¡especial
mente cáñamo) (Oficio Artesano).

30. Tejedores de Mantas, que reali-’ 
zan este trabajo con tela-r manual (Ofi
cio Artesano).

31. Tejedores de Toldos v Velas pa
ra Barcos (Oficio Artesano).

32. Caladoras,, que por medio de ca
lados y bordados trabajan las telas (tra
bajo típico canario) (¡Artesa,nía Artís
tica) ,

33. {almeros, que tejen alforjas, man
tas muleras, cinchas, etc. (generalmen
te en colores). (El oficio puede encua
drarse en Oficio Artesano o en Artesa
nía Artística, según el arte del trabajo 
realizado.)

34. Bataneros, que batanean .las Ta
nas (Oficio Artesano).

35. Capacheros, que fabrican capa
chos, especialmente de esparto, para 
usos agrícolas (Oficio Artesano).

36. Productores de Calzado de Fibra 
de Pita con Suela de Cáñamo (Oficio 
Artesano).

37. Productores de Artículos confec
cionados manualmente con Paño y Fiel
tro (Oficio Artesano).

38. Productores de Vestiduras para 
Garrafas y Bombonas (Oficio Artesano).

V I .— Arte del Cuero y del Calzado

• ̂ 1. Pulimentadores de Pieles (Oficio
Artesano).

2. Doradores del Cuero (Artesanía
Artística)'.

3. Guarnicionero,.', Albarderos y T a
labarteros, que hacen guarniciones pa
ra las caballerías, albardas, talabartes, 
cinturones, etc. (El oficio puede encua
drarse en Oficio Artesano o en Artesanía 
Artística, ¿egún el arte del trabajo rea
lizado.)

4. Piro grabadores y Ornamentistas
del Cuero, que graban en colores sobre 
el cuero. (El oficio puede encuadrarse 
en Oficio Artesano o en Artesanía Ar
tística, según el arte del trabajo rea
lizado.)

5. ~ Estampadores y Tapiceros en Cue
ro,,, que trabajan en la aplicación del 
cuero al mueble (¡Oficio Artesano). .

6. Zapateros de Nuevo a Mano (me- 
didistas) (Oficio Artesano)..

7. Zapateros ¡Remendones o de Por
tal (Oficio Artesano).

8. Estuchistas en Cuero, que hacen 
estuches de esta materia. (El oficio pue
de encuadrarse en Oficio Artesano o en 
Artesaní^ Artística, según el arte del tra
bajo realizado.)

9. Productores d e  Sandatlias y Zapa
tillas de Cuero (Oficio Artesano).

10. Curtidores de Pieles (Oficio Ar
tesano). ,

11 . 'Tintoreros de Pieles, que las ti
ñen de color o imitando otras .varieda
des (Ofició Artesano).

12. Petaqueros. (El oficio puede en
cuadrarse en Oficio Artesano o en Ar
tesanía Artística, según el arte del tra
bajo realizado.)

13. Guanteros (Oficio Artesano).
14. Maleteros y Bauleros, que hacen 

estos utensilios de cuero o de imitación 
(Oficio Artesano).

15. Marroquineros, que fabrican bolsos, 
carteras, monederos, marcos para cua- 
dros, etc., con pieles selectas! (El oficio 
puede encuadrarse en Oficio Artesano o

en Artesanía Artística, según el arte del 
trabajo realizado.)

16. Peleteros, que preparan la piel 
(¡Oficio Artesano).

17. Zoqueros, que hacen calzado de 
cuero :'0n suela de madera (Oficio Ar
tesano) .

18. Boteros y Corambrero-s* que fa
brican botas y envases de piel para lí
quidos y grasas, especialmente vinos y 
aceites (Oficio Artesano).

19. Modelistas de Calzado («patro
nes tas»), que diseñan y preparan k>$ 
modelos de calzado (Oficio Artesano).

20. Repujad ores en Cuero (Artesa
nía Artística).

21. Encuadernadores en Piel. (El ofi
cio puede encuadrarse en Oficio Arte
sano o en Artesanía Artística, íegún el 
arte del trabajo realizado.)

22. ( .onstructores de ¡Fuelles, espe
cialmente de cocina y fragua (Oficio Ar
tesano) .

23. Productores de Cholas, calzado 
típico canario de base de cueros, goma 
usada y telas (Oficio Artesano).

24. Productores de Calzado Selecto 
de Artesanía, trabajado todo él a mano, 
con- suela y pieles de primera calidad 
(Oficio Artesano)

V I I .— Arte de la Orfebrería, Metales 
y Pife (Iras Preciosas, Relojería y apa

ratos de precisión

1. Cinceladores, que -labran o gra
ban con cincel la» piedras y metales 
preciosos (Artesanía Artística).

2. Filigranistas, que hacen trabajos 
de filigrana en oro o plata (Artesanía 
artística).

3. Miniaturistas, que hacen labores 
de miniatura (Artesanía Artística).

4. Orfebres, que hacen obras y bor
dadoras en oro y plata (Artesanía Artís
tica).

5. Plateros, que hacen obras y bor- 
daduras en oro y plata (Artesanía Ar
tística).

6. Joyeros, que hacen joyas (Artesa
nía Artística).

7. Buhoneros, que hacen objetos de 
adorno personal en metales comunes * 
(bisutería). (El oficio puede encuadrar
se en Oficio Artesano o en Artesanía 
Artística, vegún el arte deil trabajo rea
lizado.)

8. Engastadores, que engastan o em
buten piedras preciosas o falsas (Oficio 
Artesano).

9. Entalladores, que esculpen o gra
ban piedras o metale* preciosos (exclui
dos los que ejecutan este trabajo con 
cincel). (Él oficio puede encuadrarse en 
oficio artesano o en Artesanía Artísti
ca, según el arte del trabajo realizado.)

10. Ratihojas, los que laminan o hacen 
panes de oro, plata o platino (Oficio Ar
tesano) .

11. Esmaltadores de Arte, los que eje
cutan c-smaltes artísticos (Artesanía Ar
tística).

12. Fundidores de metales preciosos 
o aleados (Ofi( io Artesano).

13. Artífices del Coral, Marfil, Ná
car, Carey, etc. (¡Artesanía Artística).

14. Torneros del Marfil. (El oficio 
puede encuadrarse en Oficio Artesano o 
en Artesanía Artística, según el arte 
del trabajo tealizado.)

15. Azabacheros que tallan y pulen 
el azabache (fósil) (Artesanía Artística).
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16. C am afeístas que ejecutan o ela
boran cam afeos (Artesanía A rtística).

17. Bruñidores, que lustran o brillan 
alhaja* (Oficio Artesano).

18. Pulidores, que ipuilen las alhajas 
(Oficio A rtesan o ).

19. (Trabadores, que graban en me
tales u piedras preciosas (Oficio A rte
sano) .

20. Relojeros, que hacen, componen 
o arreglan relojes (Oficio A rtesano).

21. T a llistas de Piedras Preciosas. 
'(El oficio puede encuadrarse en oficio 
artesano o en artesanía artística, según 
el, arte del trabajo  realizado,).

22. Productores de A paratos de R e
lojería (Oficio A rtesano).

23. E n sa y a d o re s  de Perlas (Oficio 
A rtesano).

24. Fabricantes de * Balanzas e In s
trum entos de Precisión (Oficio Arte
sano).

V I I I .—Arte de la Cerámica, del Vidrio 
y similares

1. C eram istas (de A rte), que ejecu
tan cerám ica artística y porcelana (Ar
tesanía A rtística).

2. M ayolistas (de A rte), que hacen 
esta clase de cerám ica artística (Arte
sanía A*t (stica).

3. Alfareros (de A rte), que ejecutan 
a lfarería  artística, en barro cocido (Ar
tesanía A rtística).

4. Alfareros de G res, que ejecutan 
e*ta especialidad de la a lfarería  (Arte
sanía Arífsjtiea).

 ̂5 .^  V idrieros A rtísticos, que confec
cionan vidrieras artísticas (Artesanía 
A rtística).

6. V idrieros Aplicad ares, qtfte hacen 
aplicaciones d-efl vidrio (Oficio Arte
sano).

7* Soldadores de Vidrio, quec unen, 
soldándolos, varios trozos de vidrio 
(Oficio Artesano).

8. D ecoradores de V idrio, que deco
ran el^ vidrio (Artesanía A rtística).

9. G rabadores del Vidrio, que. gra
ban el vidrio por procedim ientos quími-

•*: eos (Oficio A rtesan o ).
10. Em  ploma dores del Vidrio, que 

hacen la>s uniones por medio de pflomos 
(Oficio Artesano).

1 1 .  Im agineros y Escultores, que ha
cen im ágenes o  figuras en cerám ica, al
farería  o vidrio (A rtesanía A rtística).

12. Productores • de Y eso  (*Dficio A r
tesano). ;

13. Productores de E sp e jo s  '(Oficio 
A rtesan o ).

14. Azoguistas o Platead ores de E s 
pejos (Oficio A rtesano).

15. . Esm eriladores y  B iseladores del 
V idrio  (Oficio Artesano).

16. C eram istas (c o muñes) (Oficio
A rtesano). 4

17. M ayolistas (c o muñes) (Oficio
A rtesan o ).

18. Alfareros (com unes), que produ
cen botijos, cántaros y toda clase  de 
v a s ija s  rudim entarias (Oficio Artesano),

19. H orneros conocedores de la téc
nica -le ios hornos de cerám ica a rt ís 
tica y  ajlfarería (Oficio A rtesano).

20. Tejeros y (Ladrilleros (Oficio
A rtesano).

2 1 . Esm altadores, que hacen traba
jos com unes de esm alte (excluidos los 
artísticos) (Oficio A rtesano).

22. Productores de Abalorios (Ofi
cio Artesano).

23. Sopladores dei Vidrio. (E l ofi 
ció puede encuadrarse en Oficio Arte
sano o en A rtesanía A rtística, según 
el arte del trabajo realizado.)

24. Vaciadores de E scayo la , que 
vacían y reproducen en escayola las 
obras m odeladas en barro (Oficio A r
tesano).

25. M odelistas, que hacen moldes pa
ra  reproducir obras ornam entales en ,es- 
cayola o cemento (Oficio A rtesano).

26. Dañadores de vajillas de barro co
cido y vidriado (Oficio Artesano).

27. Fabricantes de Vidrio Arm ado y 
losetas' prism áticas para pavim entación 
(Oficio Artesano).

28. Fabricantes de Productos R e frac
t a r io s  'ladrillos, crisoles, hornos) (Ofi
cio A rtesano).

29. Estofadore-s y Decoradores de
B arro  v C erám ica. (E l oficio puede en
cuadrarse en Oficio Artesano o en A r
tesanía A rtística, según el arte del tra
bajo realizado.)

30. Proyectistas de Objetos de Ce
rám ica (Artesanía A rtística).

3 1 . Tallistas de C ristal. (El oficio 
puede encuadrarse en Oficio Artesano
o en Artesanía A rtística, según el arte 
del trabajo realizado.)

IX — Artes Gráficas y similares
\

1 . A guaíortistas (r e p r o d u ctores) 
(Oficio Artesano).

2. X ilógrafos (reproductores) (Oficio 
A rtesano).

3. Escenógrafos (pintores), que h a
cen decoraciones para el teatro (Artesa
nía A rtística).

4. F o tó grafos (excluidas las Em pre
sas que iienen accesorios m ecánicos y 
m áquinas rotativas ‘para la impresión de 
fo to g ra fías). (E l oficio puede encuadrar
se en Oficio Artesano o en Artesanía 
A rtística, según el arte del trabajo reá- 
üzadd.)

5. Retocadores de clichés fotográfi
cos y de copias o fotografiáis. (El ofi
cio puede encuadrarse en Oficio A rtesa
no o +n Artesanía A rtística, según el 
arte del tra ’ ajo realizado.)

6. Fotógrafos A m bulantes (Oficio 
A rtesano).

7. L itógrafos (en determ inados ca
sos) (Oficio Artesano).

8. Encuadernadoras de (L*bros. (El 
oficio rjuede encuadrarse en Oficio A r
tesano o en Artesanía A rtística, según 
el arte del trabajo realizado.)

9. Foto grabad o res y Z incógrafos. (El 
oficio puede enm adrarse en Oficio A rte
sano o en Artesa-nía Artística, según el 
arte del trabajo realizado.)

10. Fotoceram ista^ (Oficio Artesano).
1 1 .  T ipógrafos (Oficio Artesano).
12. Rot'iealcógrafos ( O f i c i o  Arte

sano) .
13. Productores de Sellos dé M ade

ra, Metal y Caucho (Oficio Artesano).
14. Pro-ductores d^ Objetos v Mode

los de Papel V Cartón . (Oficio Arte
sano).

15. C alcografistas (Ofició Artesano).
t 6 .  Productor-es de Papel de Hilo v

Barba (Oficio Artesano). j

X .—-Arte de la fabnc.y'ió** de instrumen= i
.to s musicales j

.1 1. Productores de Instrum entos de ! 
A rco : violines, violas, violonchelos y j

violones. E l  oficio puede encuadrarse 
en Oficio Artesano o en Artesanía A rtís
tica, según cJ arte del trabajo realizado.)

2. Productores de Instrum entos de 
Pulso y -P ú a : gu itarras, bandurrias, 
laúdes y tim ples (gu itarra  can aria). (El 
oficio puede encuadrarse en Oficio Arte
sano o en A rtesanía A rtística, .según el 
arte del trabajo realizado.)

3. O rganeros, que producen órganos 
y arm onios. (E l oficio puede encuadrar
se en Oficio Artesano o en' A rtesanía 
A rtística, según el arte del trabajo rea
lizado.)

• 4. '  G aiteros, q.ue hacen gaitas galle
gas o asturianas. (E l oficio puede en
cuadrarse en Oficio Artesano o en Arte
sanía Artística, según el arte del tra
bajo realizado.)

5. Productores de Instrum entos de 
Aire, de M ad era: flautas, clarinetes, 
ga itas  y dulzainas. (E l tájficio puede, en
cuadrarse en Oficio Arresano o en A r
tesanía A rtística, según el arte  del tra
bajo realizado.)

6. Productores de Arpas. (El oficio pue
de encuadrarse en Oficio Artesano o en 
Artesanía A rtística, según el arte  del 
trabajo realizado.)

7. Productores de F ilarm ónicas (Ofi
cio Artesano).

8*. Productores de Pianos y Pianolas 
(Oficio Artesano). >

9. Afinadores (Oficio A rtesano).
10. Productores de Instrum entos de 

Metal (Oficie Artesano).
1 1 .  Fabricantes de Cuerdas M usica

les de tripa y m etal (Oficio A rtesano).
12. Fabricantes de Xilófonos para 

Orquesta**, en m adera, metal y  vidrio 
(Oficio Artesano).

13. Reconstructores de Instrum entos . 
.M usicales (Oficio A rtesano).

X I.—Arte del tocado, del vestido 
y del adorno personal

1. Sastres de Caballero, de trajes 
y uniform es civiles (Oficio A rtesano).

2. Sastres M ilitares (Oficio A rte
sano).

3. Sastres Eclesiásticos (Oficio A r
tesano).

4. Modisto y M odistas (Oficio Arte^ 
sano).

5 . ' C o stu re ra s,' que hacen ropa blan
ca interior -(Oficio A rtesano).
• 6. Sastres T eatrales (Oficio Arte

sano).
7. P lanchadoras en B rillo  o Duro

(Oficio Artesano) .
8. Zurcidoras (Oficio A rtesano).
9. C orseteras, que hacen corsés, fa

jas, etc. (.Oficio Artesano).
10. C am iseros de Caballeros (Oficio 

A rtesano ).
1 1 .  Sombrererois de Señora '(Oficio

A rtesano).
12. Planchadores en Blanco o Co

rriente (Oficio Artesano).
13. Lavan d eras (Oficio Artesano).
14. Pantaloneras. Chalequeras v C h a

queteras, oficiales de sastre (Oficio A r
tesano).

i v  O jaleras (Oficio Artesano). ^
16. portad ores (Oficio Artesano).
17. Som brereros de Caballeros (Ofi

cio Artesano).
18. G orristas (Oficio A rtesan o ).'
19. Tintoreros y Q uitam anchas (Ofi

cio A rtesano).
20. Producto-res dé Calcetines y Me

dias a Mano (Oficio A rtesano).
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2 1 .  Paragüeros y Bastonero* (Oficio 
A rtesaao).

22. lim p iab o tas (¡Oficio A rtesano).
23. Peluqueros de Señora (Oficio A r

tesano). ^
24. Peluqueros de Caballero, que cor

tan el uelo y afeitan (Oficio Artesano).
25. botoneros, que fabrican botones 

de cualquier m ateria (Oficio A rtesano).
26. Peina-doras (Oficio A rtesano ).
27. Al’aquilladores, que perfeccionan 

o ,modifican el rostro de las personas 
por medio de crem as, afeites y pinturas 
(Oficio Artesano).

28. T intoreros del Cabello, Oxigena- 
dores (Oficio A rtesano).

29. Abaniqueros, que construyen y 
decoran abanicos. (-El oficio puede én- 
cuadrarse en Oficio Artesano o en Ar
tesanía A rtística, según el arte del tra
bajo «ealizadgfc)

30. •nstitu ios de Belleza (Oficio Ar
tesano).

3 1 . M anicuras y- Ped i cu-ras (Oficio 
A rtesan o ).

32. Sastre* de T ra jes ' T ípicos Regio
nales (Artesanía A rtística).

33. la s t re s  de T ra jes  de 'Luces (Ar
tesanía A rtística) ' •

X I I .— Arte de la / Ju g u e te ría  
y  Muñequería

1 . 'Producto-re? de Muñecos v Ju gu e
tes de Celuloide y Gom a. (El oficio pue
de encuadrarse en Oficio Artesano o en 
A rtesanía A rtística, según el arte de*l 
trabajo realizado.)

2. Productores de Muñecos v Ju g u e 
tes de Paño, T ela  v C artón . (El oficio 
puede encuadrarse en Oficio Artesano 
o en Artesanía A rtística, según el arte 
del trabajo realizado.)

3# Productores de Muñeco* y Ju g u e
tes de M adera. (El oficio puede encua
d rarse en Oficio Artesano o en A rtesa
nía A rtística , según el arte del trabajo 
realizado.)

4. Productores de Muñecos y Ju gu e
tes de Porcelana. (El oficio puede en
cuadrarse en Oficio Artesano o en Ar
tesanía Artística, según el arte del tra
bajo realizado).

3. Productores d e Jugu etería  d e 
C rista l. (E1 oficio puede encuadrarse en 
O ficio Artesano o en Artesanía A rtísti
ca, según el arte del trabajo realizado.)

6. Productores de Muñecos y Ju g u e 
tes de Yeso, ^Escayola vi Barro Cocido. 
(E l oficio puede encuadrarse en Oficio 
A rtesano o en A rtesan ía1 A rtística , según '  
el arte .del trabajo realizado.)

7. Productores de Juguetería  Cien
tífica (basada en leves ópticas, acústi
cas y científicas) (Oficio Artesano).

8. Productores de Muñecos y Ju gu e
tes d e 'M etal (Oficio Artesano).

9 Productores de M uebles y C asas 
para Muñecos (Oficio Artesano).

10. Productores de B u lto s y Mode
lo*? de C era (Oficio A rtesano).

1 1 .  Reparadores de Muñecos y  J u 
guetes (Ó fc io  A rtesano).

X III .-^ A rte s  d iverso s*

Alim entación

1 . M olineros de Molino* M aquileros 
(Oficio Artesano)

2. H erreros (Oficio A rtesano).
3. Pasteleros (O ficio*Artesano).
4. Confiteros y  C aram eleros (Oficio 

A rtesano).

5. G aseoseros y Sifón ero* (Oficio Ar
tesano).

6. Bombonoro» (Oficio A rtesano).
7. Panaderos (Oficio A rtesano).
S. Productores de Em butidos do 

C arne (Oficio Artesano).
9. M atarifes (Oficio A rtesano).
10. Tablajero* (Oficio Artesano).
1 1 .  Queseros y M antequeros (Oficio 

A rtesano).
12. Horchatero* ( O f ic i o  Artesano).
13. Chocolateros, que elaboran cho

colate a brazo (Oficio A rtesano).
14. Churreros y Buñoleros (Oficio 

Artesano).
15. Barquilleros (Oficio Artesano).
16. rurr-onero* (Oficio Artesano).

Adorno

1 1 —A. Decoradores de 'Flores N atu
rales (Oficio A rtesan o ):

12— A .. Decoradores de Jard ines (Ofi
cio Artesano).

13— A. Productores de E lores Artifi
ciales (el de oficio puede encuadrarse en 
Oficio Artesano o en Artesanía A rtísti
ca, según el arte del trabajo realizado).

\
Sanitario

14— A. Odontomecúnicos (Oficio A r
tesano) .

15— A. Ortopédicos * (Oficio Artesa
no) .

16— A. Productores de Reproduccio
nes de Piezas Anotómicas (Oficio Arte
sano) .

17. Productores de Instrum entos Om- 
rúrgico9-v Científicos (Oficio A rtesano).

18. Opticqs (Oficio Artesano).

Varios

19. Carboneros. • productores de ca r
bón vegetal (Oficio Artesano).

20. Pirotécnicos rel oficio puede en
cuadrarse en Oficio Artesano Ar
tesanía Artística, según el articulo del 
trabajo realizado).

2 1. Productores de Accesorios T ea
trales (Oficio Artesano).

22. Productores de Cartuchos (Ofi
cio Artesano).

23. Vulcanizadores (Oficio Artesano).
24. Productores de O bjetos de C rin ,

Plum a? y Quincallería (Oficio Artesa
no).

25 Em balsam adores (Oficio A rtesa
no).

26. Productores de Artículos de F u 
mador (exceptuada la pipa de m adera),

' (Oficio Artesano).
27. Productores de Peines y Cepillos

(Oficio Artesano).
28. Cereros, Decoradores de Cera y 

Fabricantes de Lustres y Crem a (Oficio 
A rtesano).

29. Productores de Látigo*?, 'Fustas,
etc., (Oficio Artesano).

30. Productores de Plumeros (Oficio
A rtesano).

3 1 . Productores de Penachos (Ofi
cio A rtesano).

32. Productores de Jabón y L e jía
(Oficio Artesano).

33. .Cartóni-stas de Tapiz, que pro
yectaré tapices y  alfom bras mediante d i
bujos en colores. (Artesanía A rtística).

34. Abarqueros, que fabrican esta
clase de calzado con piel v goma (para 
labradoras), (Oficio Artesano).

35. Esquiladores, que cortan é’l peJo 
a los anim ales (Oficio Artesano).

36. T a x id erm ista  (disecadores de 
anim ales) (Oficio A rtesano).

37. Fabricantes de Pinceles y Bro
cha* (Oficio A rtesano).

3<S. fab rican tes de Artículos de Pes
ca (Oficio Artesano)

39. Fabricantes de Colores, Barni
ces, Pegam entos, etc.. (Oficio Artesa
no).

40. F abrica  mes de Banderillas (para 
la fiesta de toros) (Oficio Artesano).

4 1. Fabricantes de Artículos de C e
luloide y Gom a (Ofii fo A rtesano).

42. L tileros, que dirigen 2a instala
ción de muebles y objetos en escenas 
teatrales o cinematográfica*?, previo co
nocimiento de! trabajo, de «atrezzo» v 
el moldeado de escayola y cartón (Ofi
cio A rtesano ).

43. inipcrmeabHizad'ores (Oficio Ar
tesano) .

44. Falleros (Artesanía Artística) » 

X I V .— Bellas Artes Plástioas

1. Escultores.
2. Pintores. —
3. D ibujante*. v
4. G rabadores
2.° Se declara obligatoria para todos 

los artesanos clasificados y encuadrados 
como tales por la Delegación Nacional 
de Sindicatos en el Indice-Nom enclátor 
aprobado en el número anterior la 
-«Carta del Artesano», como documento 
único fehaciente acreditativo de la ap
titud . profesional e.xigible a esto* tra b a 
jadores, y de los derechos que la legis

la c ió n  vigente les concede.
L a  Obra Sindical ((Artesanía» será 

encargada de confeccionar la «Carta del 
Artesífro»,' y los títulos necesarios para 
stP entrega a ios gremio> de artesanos.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V 1. mucho» años.

Madrid^ 10 de mayo de 1946.

G IR O N  D E V E L A S C O  

Mmo. Sr. Director general de T rabajo .

O R D E N  de 17 de a b r i l  d e  1 9 4 6  por la 
que se otorga a doña Inés Martín Diez 
nom bram iento de auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo y 
su pase sim ultáneo a la situación de 
excedente voluntario.

limo. S r . : Vista la instancia de doña 
Inés Martín Diez, fecha u  deil pasado 
mes ;

Resultando que en dicha instancia la 
mencionada señora expone haber desem
peñado el cargo de Auxiliar del Jurado 

M ixto  de Médicos y Practicantes al Ser
vicio dé Sociedades y Mutualidades Be- 
néfico-Sanitarias de Madrid desde su 
creación, en el año 1928, y que por haber 
estado enferma desde d  año 1938 hasta el 
día en que ha sido dada Je  alta, según 
certificados que adjunta, no pudo instar
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el reingreso a su debido tiempo, por .o 
que solicita ser incluida entre el personal 
activo de este Ministerio en la categoría 
que ile corresponda, pidiendo en el propio 
escritp, por otrosí, que al mismo tiem
po que el reingreso y de una forma si
m ultánea se le conceda la excedencia ;

Resultando que a la instancia de refe
rencia se acompañan tres certificados 
médicos, en los que se acreditan el pade
cimiento por ¡a mencionada señora de un 
proceso psicopático, que remitió tota], 
mente, pero que la obligó a largos perío
dos de reposo físico y moral en los años 
1938, 1939 y 1940, así como que hubo de 
ingresar en un rpanicomio, donde per
maneció desde el. 10 de agosto de 1939 

. hasta el 24 de octubre del mismo año ;

Resultando que igualmente acompaña 
la solicitante certificación demostrativa 
de haber sido confirmada en 18 de agosto 
de 1934 y posesionada el 20 del mismo 
mes en su cargo de Auxiiliar de la Agru
pación de Jurados Mixtos de Trabajo de 
Médicos, Practicantes, etc., de Madrid, 
y comunicación relativa a dicha confir
mación ; *

Resultando que por acuerdo del ilustrí- 
simo. señor Subsecretario de este Depar
tamento, fecha 6 de¿actual, ha^sido auto
rizada 4a incoación de este expediente ;

Considerando que el Decreto de 13 de 
m ayo de 1938 y la Orden de 23“ de febre
ro de 1939 establecieron el derecho del 
personal procedente de los extinguidos 
Jurados Mixtos a solicitar éi! pase a los 
servicios de este Departam ento;

Considerando que el Decreto de 13 de 
agosto de 1940, que reconoció la condi
ción. de funcionarios públicos a los pro
cedentes de los Organismos Paritarios, 
dispuso en su artículo i.° que los que hu
bieran solicitado hasta aquella fecha su 
destino y no se hallasen prestando ser
vicio figurarían en el Escalafón como 
excedentes, con derecho a ir ocupando las 
vacantes que se produjesen :

Considerando que por Orden de 12 de 
sepfiemu-e de 1941, dada para cum'pli- 
mienti. de la Ley de Presupuestos del 2 
de agosto, y del artículo 10 de la de 29 
de marzo del mismo año, los Auxiliares 
de Jurados Mixtos se incorporaron al Es
calafón de este Deparíamonto n continua
ción de los demás Auxiliares, quedando 
cubierta la escala de activos con la adju
dicación, en último lugar, de las plazas 
vacantes a los aprobados en 21 de mayo 
de ^dicho año con la condición de aspi
rantes como resultado de la oposición con
vocada en 3 de septiembre de 1940, y que, 
a  tenor de las disposiciones citadas, á los 
Auxiliares procedentes de los extinguidos 
Jurados Mixtos en situación de exceden
cia legal les corresponde reingresar en 
vacantes de la última clase edbnómica;

Considerando q.it* la enfermedad ale
gada y acreditada por doña Inés Martín 
Diez debe es$ima«se como justificación 
de la imposibilidad de haber solicitado 
a' su debido tiempo ej reingreso al ser
vicio activo, en cuyo caso hubiera se
guido, las m ism as vicisitudes adminis
trativas que los demás funcionarios de 
la propia procedencia

Considerando que una vez admitida a 
dicho servicio activo, y de conformidad 
con el artículo 41 del Reglam enta de 
Funcionarios, -de 7 de septiembre de 
1918, procede conceder a la solicitante 
la excedencia voluntaria que solicita, 
sin más requisitos que eí j e  la toma de 
posesión formularia, pero con la condi
ción de tener que someterse a recono
cimiento facu lta fvo  antes de volver nue
vamente al servicio activo, vista la na
turaleza de la enfermedad padecida por 
esta señ o ra;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación, así como los 
informes do la Sección de Personal,'O fi
cialía Mayor y Asesoría Jurídica,

E ste  Ministerio ha acordado lo si
guiente : '

1.° O torgar a doña Inés Martín Diez 
nombramiento de Auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo, 
con el haber anua* de cinco mil pesetas 
y con antigüedad en tal categoría de 
es»ta fecha.

2.°* Q ue doña Inés Martín Diez pase 
seguidam ente, sin más requisitos que el 
de la toma de posesión formal, a la si
tuación de excedencia voluntaria regula
da por el artículo 41 del Reglam ento de 
7 de septiembre c)e 1918, no teniendo, 
por tanto, derecho al percibo de haberes, 
ya que son simultáneas la toma de po
sesión y el cese p*r excedencia, diligen
ciándose en tal sentido el título que de 
Auxiliar Adm inistrativo se le expida.

3.0 Que antes de volver nuevamente 
al servicio activo habrá de ser someti
da a reconocí miento médico.

4 . 0 Que a los efectos de l a ' debida 
continuidad administrativa, se extienda 
en el mismo título otra diligencia w  <lue 
conste que tiene reconocida la condi
ción de funcionario público ¡por el De
creto de 13 de agosto de 1940, y en la | 
que se extracten las vicisitudes adn^- 
nistrativas por q.¿e han pasado Jos fqn- 
cionarios procedentes de los extinguidos 
Jurados Mixtos. A

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 <]e a b r i l  de 1946. —
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. •

#

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos 
y /Telecomunicación

(Correos — Sección Central de Personal 
Negociado 2. )

Resolución del segundo concurso-examen
libre de personal rural.

En cumplimiento del Decreto de 27 de 
julio de 1943 y como resolución del con
curso-examen libre anunciado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 19 
de diciembre de 1945, para proveer en 
propiedad las vabant.es existentes en los 
servicios rurales, y practicada Ja prueba 
de aptitud en la s . Administraciones* Prin
cipales respectivas, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas he tenido 
a bien nombrar, con caiácter de propie
dad, para los cargos que se detallan, el 
personal rural siguiente :

Provincia de Alava

Pedro Musitu Ochoa, para ei de Cartero 
peatón de Alegría, con obligación de 
cambiar en su Estación y servir El Bur
go; Gacela y Añúa. 7,250 kilómetros, y 
haber anual de 1.865 pesetas.

Provincia de Albacete

Julio Martínez Aliare, para el de Pea
tón de Alcaraz a Povedilla, con obliga
ción de recorrer nueve kilómetros, y ha
ber anual de ¡ 800 pesetas.

Provincia de Alicante

Bautista Rubio Carbonell, para el de 
Cartero rural de Relléu, con obligación 
de recibir y entregar de la línea de trans
portes de kelléu a Villajovosa y servir los 
caseríos de E. del Río, Foncall, Cenia, 
Teuli, Hoya de Mayor, Canabats, Rose- 
let, Mariles, Mas, Eane, La Tosca y 
Coca. Haber anual 2.555 P6S€tns-

Provincia de Almería *

José Ramos López, pora el de Peatón 
de Arboleas a Guabanillas, con obliga
ción de cambiar en Arboleas y servir a 
Los Peraltas, Los Carrascos, Garcías, 
Chopo, Réquena, Cojos, Gilabertos, 'Fo
rres y Guabanillas. 14 kilómetros, y haber 
anual de 2.800 pesetas.

Francisco Domeñe García, para el de 
Cartero peatón de Cántaro, con obliga
ción de cambiar en Serón y servir a La 
Lom a, Saco, Marchal y  Fangoli. 12 kiló
metros. Una hora, y haber anual de 3.005 
pesetas.

Manuel Arcos López, para el de Cartero 
rural de Emix, cOh obligación de recoger 
y entregar de! Agente montado de Agua- 

• dulce a Enix y Marchal de Antón T-ó- 
pez. Seis horas de servicio, y haber ánual 
de 2.190 pesetas. (Ex combatiente).

Luis García Martínez, .para el de Car
tero peatón de Laroya, con obligación de

/
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cambiaren Purchena. lo kilómetros, y ha
ber anual de 2.565 pesetas.

Antonio Martínez Martínez, para el de 
Cartero rural de Lobos, con obligación de 
recoger y entregar en Guazamara, ai paso 
de ¡la conducción de Cuevas a ¡Barranco 
del Jaroso, sirviendo a Jaulas, Tomillar, 
Perdigones, Tarahat, Grima y Ventorrillo 
el Largo. Una hora de servicio, 9,065 ki
lómetros, y haber anual de 2.265 pesetas.

José Granados Teruel, para el de Carte
ro rural de Rambla de Al box, con obliga
ción de recoger y entregar al paso de la 
conducción de Albox a Oria y servir a 
Llano del Espino, Bentarique y Los Si
mones. Seis horas de servicio, y haber 
anual de 2.190 pesetas.

Provincia de Avila

Pablo Muñoz Gordo, para el de Car
tero rural de Aldea vieja, con obligación 
de recoger y entregar al paso de la línea 
de transportes de Avila a  Segovia. Tres 
horas de servicio, y haber anual de 1.095 
pesetas. (E x  combatiente).

Rogaciano Pérez López, para el de Car
tero peatón de Muñosancho, con obliga
ción de recoger y entregar en la estación 

* de Narros <3el Castillo y servir a Villa- 
mayor. Una hora, 8,500 üklómetros, y ha
ber anual de 2.065 pesetas. (C. Mutilado).

Eduardo Blázquez Díaz, .para el de 
Peatón de Narros del Castillo a Flores de 
Avila, con obligación de recoger y entre
gar ,en Narros del Casti'llo y conducir la 

- correspondencia a Flores. 8,550 kilóme
tros, y haber anual de 1.700 pesetas. 
(Ex combatiente),

Luis Sánchez Sánchez, para el de Car
tero peatón de Navadijos, con obligación 
de recoger y entregar en Cepeda de la 
Mora. Una hora, 5,500 kilómetros, y ha
ber anual de 1.685 Pesetas. (Ex comba
tiente).

Fernandó Alonso Sáez, pera el de Cár
ter o. peatón de El Oso, con obligación de 
cambiar en Goterrendura y servir a Rfo- 
cabado. Una hora, seis kilómetros, y ha
ber anual de 1.565 pesetas. (Ex comba
tiente).

Lorenzo Peral Endrinal, para el de 
Cartero pea-tón de Peguerinos, con obli- 

( gación de cambiar en Santa María de la 
Alameda y servir El Hoyo de la Guija y  
L a  Lastra. Una hora, 10 kilómetros, y 
haber anual de 2.765 pesetas. (Ex com
batiente).

Provincia de Badajoz

Antonio Descalzo Gómez, para, el de 
Cartero peatón de San Benito de la Con
tienda, con obligación de recoger y en
tregar en Olivenza. Ocho kilómetros, y 
haber anual de 1.965 pesetas.

Provincia de Baleares

Bartolomé Ferrer Juan, para el de Car
tero rural de Cala rRatjada, con obliga
ción de recoger y  entregar al paso de la 
linea de transportes de Arlá a Cala Rat- 
jada. Tres -horas de servicio, y  haber 
anual,de 1.095 ¡pesetas.,

Ju&n Ferrer Riutort, para el de Car
tero rural de Rúberts, con obligación de 
recoger y entregar, al paso de la línea de 
transportes de Palma de Mallorca a  Llo- 
ret de Vista Alegre. Dos horas de servi
cio, y haber anual de 730 pesetas.

Cosme ¡Morey Pocoví, para el de Car
tero rural de San Juan, con obligación de 
cambiar dos veces diarias con el Agente 
montado de la estación férrea de San 
Juan a Villafranca. Seis horas, y haber 
anual de 2.190 pesetas. (Ex combatiente).

Juan Serra Almazora, para el de Car
tero peatón de Colonia de San Pedro, con 
obligación de recoger y entregar en Artá 
y servir Colonia de San Pedro. 12,500 ki
lómetros, y haber anual de 2.865 pesetas.

Provincia de Burgos

Antolín Peral del Valle, para el de 
Peatón de Coculina a Acedillo, Buslillo 
del Páramo y Hormazuela, con obliga
ción de recoger en Coculina y servir los 
demás puntos citados. Siete kilómetros, 
y haber anual de 1.540 pesetas. (Ex com
batiente).

Antonio Montero Pérez, para el de 
Cartero peatón de Los -Paradores, con 
obligación de recoger y entregar en la 
estación férrea de Cadagua a»l paso de 
las expediciones ambulantes, sirviendo a 
Cadagua, Sipeñano, Las Casetas y Lo
zana. Siete kilómetros, y haber anual d« 
1.905 pesetas.

Martín Abajo Alonso, para el de Car
tero rural de Santo Domingo de Silos, 
con obligación de servir a Peñacoba. Seis 
horas de servicio, y haber anual de 2.190 
pesetas.#(Ex combatiente).

Elias Ausín Barrio, para el de Cartero 
peatón de Valdorros, con obligación de 
servir a Tornadijos y Madrigal del Mon
te. Nueve kilómetros, y haber anual de 
2.165 pesetas.
' Constancio Mario Ucero, para el de 
Cartero rural de Vilviestre del Pinar, 
con obligación' de recoger y entregar 
al paso de la conducción dos veces al 
día, sirviendo a Canicosa. Tres horas 
de servicio, y haber anual de 1.095 pe
setas. (Ex combatiente).

Gregorio Villa Velasco, paira el de 
Peatón de Villa sarta de Mena a Conce
jero, con obligación, de recoger en Villa- 
sana de Mena y servir a Villanuevay 
Villalema, Banzas, Ordejón, Taranco, 
Hoz y Concejero. Ocho kilómetros, y  
haber anual d¡e i .600 pesetas.

Severino Santam aría Renuncio, para 
el de Cartero peatón de Villayuda, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción y servir a Castañares, Venta Ado. 
bes, San Medel, El Capiscol, Priorato, 
Fábrica de Galletas' Loste, Fábrica de 
Licores, Molino Las Menas, Molinos 
Harinas, El Plantío y edificios encla
vados en la carretera de Logroño. Diez 
kilómetros, una hora, y haber anual de 
2.365 pesetas.

Provincia de Cáceres

# José Arroyo Copero, para el üe C ar. 
tero peatón de Cachorrilla, con la obli
gación de cambiar con la conducción de 
Ceclayín. Tres .horas de oficina, y haber 
anual de 3.965 pesetas. (Ex comba
tiente.

Juan Peromingo Cillán, para el de 
Peatón de Guadalupe a La Calera, con 
obligación de cambiar en Guadalupe. 
15 kilómetros ipor terreno accidentado, 
y haber anual de 3.765 pesetas. (Ex  
combatiente).

Miguel Vinagre Maestre, para el de 1 Cartero rural ude Sierra de Fuentes, 
con obligación de cambiar dos \veces

C;.

al día al paso de la conducción. Siete 
horas de oficina, y haber anual de 
2.555 pesetas. (C. mutilado).

¡Jamón Muñoz Nieto, para el de C ar
tero peatón de El Tormo, con obliga
ción -de cambiar en la carretera al paso 
de la conducción v servir Rebollar y 
Mera. Haber anua] de 3.065 pesetas 
(Ex combatiente).

Provincia de Cádiz

Francisco Guinda Sánchez, para el 
de Cartero peatón de Zahnra de los 
Atunes, con obligación de recoger y 
entregar en Barbate. Once kilómetros 
de recorrido y una hora de servicio. 
Haber anual de 2.565 pesetas.

Provincia de Córdoba

Francisco García Sánchez, para el 
de Peatón de Villanueva del Duque a 
su Estación, con obligación de recorrer 
ocho kilómetros,, y haber anual de 
1.600 pesetas. (Ex combatiente).

Provincia de La Coruña

Marcelino Vilela Martínez, para el de 
Cartero peatón de Pantín, con obliga
ción propia del cargo. Ocho kilómetros, 
y haber anual de 1.965 pesetas. (C. Mu
tilado) .

Provincia de Cuenca

Isidro Blanco Chavnrría, para el de 
Cartero rural de Cañaveras, con obli
gación de cambiar con la conducción 
de Huete a Priego. Seis horas, y ha
ber anual de 2.190 pesetas. (Ex cam
bá tiente).

Fabriciano Guillén Saiz, para ol ele 
Cartero rural de Salinas del Manzano, 
con obligación de cambiar con el Agen
te montado de Zafrilla. Cinco horas, y  
haber anual tie 1.825 pesetas. (Ex com
batiente).

 Provincia de Gerona

José Font ¡Llosa, para el de Cartero  
rural de Campmany, con obligación de 
cambiar e<n Baños de la Merced, con 
la exclusiva de Figueras a Perthus. 
Haber anual de 1.460 pesetas.

Salvador Fábrega Segols, para el de 
Cartero rural de Masarach, con obliga- 
de cambiar en Rabós. Cuatro horas de 
servicio, y haber anual de 1.460 pe
setas.

Salvador Cortada Vinsa, -para el de 
Cartero rural de Masarach, con obliga
ción de cambiar en San Clemente. 
Tres horas de. oficina, y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Mamerto Font Guitart, para el de 
Cartero rural de San Pedro Pescador, 
con la obligación de cambiar don la 
conducción de San Miguel de Fluviá a 
San Pedro Pescador v °on el Cartero 
de Vilamacolum. Cuatro horas de ser
vicio, y haber anual dé 1.460 pesetas.

Antonio Vila Plana, para el de C ar
tero rural de Villadonga, con obliga
ción de cambiar con eil servicio tole
rado de Camprodón a Setcasa-s y ser
vir Avella, L a  Roca y Villalonga de 
Ter. Cuatro horas^de servicio, y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Al (posesionarse el personal, rural
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 nom brado en propiedad deberá cesar el 

que lo desem peña con carácter (provi
sional o interino.

Madrid, i de m ayo de 1946.— El Di
rector general, L u is  Rodríguez M iguel.

S res . O rdenador C entral de' P ago s, J e 
fe Principal de C orreos, Je fe  de * la 
Sección C entral de Personal y Adm i
n istradores Principales respectivos, 
quienes deberán com unicarlo a los 
interesados.

Resolución del segundo concurso-exam en  
libre de personal rural. .

En cumplimiento del Decreto de 27 de 
julio de 1943, y como resolución del con
curso-examen libre anunciado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
19 de diciembre de 1945, para proveer en 
propiedad las vacantes existentes en los 
servicios rural, y practicada la prueba de 
aptitud en ]#s Administraciones Princi
pales respectivas, en uso de ilas atribucio
nes que me están conferidas he tenido 
a  bien nombrar, con carácter de propie
dad, para los cargos que se detallan, el 
personal rural siguiente :

Provincia de Oviedo
José M. Fernández Blanco, para el de 

Cartero peatón de Ulano, con obligación 
de servir a C achafal, L a  M ontaña y C i- 
m adevilla.—6,500 kilómetros y haber anual 
de 1.665 pesetas.

Manuel Alvarez Fernández, para el de 
Peatón de Ulano a Argul, Lijón y Bra- 
ñavieja.— 7,700 kilómetros y haber anual 
de 1.500 pesetas.

Em ilio Alvarez Martínez, para el cargo 
de Cartero peatón de Lim es, con obliga
ción de cam biar al paso de la conducción 
y servir en días alternos a Ardeliz, Villa- 
rino, Fonseca, Castro, Ponticiella, Peján, 
Noral, L a  H im era, Pontón y Barzanielles. 
U na hora, 6,500 kilómetros por terreno, 
accidentado y haber anual de 1.795 pe
setas.

Alfredo Egea A'Ivarez, para el de Pea
tón de V ega de R iosa a Villam eri, Ju n 
car, Bayos, Las Llanas, Zorera, C asta
ñera, Vara, Canto, Canto de la V ara, 
Fresneda, Ablanosa, Llam o, San Ariano 
y Felguera.— 12 kilómetros por terreno 
accidentado y haber arcual de 2.640 pe
setas. (E x combatiente.)

Provincia de Palencia
Pablo Espina Aparicio, para el de Pea

tón de B altanás a Valdecañas de Cerra- 
to.— 9 kilómetros y haber anual de pe
setas 1.800.

Evelio Vítores Abia, para el de Peatón 
de Báscones de Ojeda a Dehesa de R o
manos, con obligación de servir a Otero 
de Boedo y DeTiesa de Rom anos.— 10 k i
lómetros v haber anual de 2.000 pesetas. 

Pedro Pérez G arcía, para el de Peatón 
' de Castrejón a Lom a, Boedo, Canteral y 

Cubillo de C astre jó n .—3 kilómetros por 
nieves y haber anual de 1.830 pesetas.

José C arrascal Martínez, para el de 
Cartero rural de Cevico Navero, con obli
gación propia del cargo.—Cinco horas y 
haber anual de 1.825 pesetas.

Glicerio Núñez Quintero, para eil de 
Peatón de Cevico Navero a Hérmedes de 
C errato y Castrillo de Don Ju a n .— 15 ki
lómetros y haber anu al.de  3.180  pescas.

Florentino Paredes Cisneros, para el de 
Peatón^ de Cisneros a su estación, con 
obligación de cam biar al paso de las ex
pediciones am bulantes.— Haber anual de 
1.900 pesetas.

Félix  Esteban de la Parte, para el de 
Peatón de Herrera de Pisuerga a Ventosa 
de Pisuerga e Hinojosa de Boedo.— 13,500 
kilómetros y haber anual de 2.700 pesetas.

Alejandro Huerta González, para el de 
Cartero rural de Población de Cam pos, 
con obligación 8e cam bjar al paso de la 
línea de transportes de Fróm ista a Ca- 
rrión de los Condes.—Cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Mariano Vilda Adán, para el de Pea
tón de Venta de Urbaneja a Redonda de 
Abajo, con obligación de servir Los IJa -  
zos, Trem ayo y Redonda de Abajo.— 
7,40 kilómetros y haber anual de 1.800 
pesetas. (Ex combatiente.)

Félix Cabezudo Gaona, para el de C a r
tero peatón de Villaconancio, con obliga
ción de cambiar al paso de la conducción 
de Baltanás a Cevico Navero en sus dos 
expediciones.— Haber anual de 1.565 pe
setas. (E x combatiente.)

Ju lián Pérez G arcía, pata el de Peatón 
de Villanue\a de los Nabos a Villaturde 
y Villacuende.— 4,50 kilómetros y haber 
anual de 900 pesetas. (Ex combatiente.)

Provincia de Pontevedra
Manuel Pena Porte, para el de Cartero 

rural de Carbaíleira-Nigoy, con obligación 
de cam biar al paso de Ja conducción de 
La Estrada a Sotelo.—Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Antonio Castro G arcía, para el de C ar
tero rural de Las Cruces, con obligación 
de cam biar con la exclusiva de Lalín a 
Las Cruces y con ila línea de transportes 
de L as Cruces a L a  Estrada y servir 
Besejos.—Cinco horas y haber anual de 
1.825 pesetas. (E x  combatiente.)

Benigno Dorado Pérez, para el de C ar
tero peatón de Forneles (El Rosal), con 
obligación de servir los barrios de Viso 
dos Eides, Martín, Novas M arzán, San- 
dián, pancenteno y Fecha, cambiando en 
Cailvario y en Foruelos con el Peatón de 
Burgucira-—-H aber anual de 2.925 pese
tas. (Caballero mutilado.)

Ju lián  Allariz Carballal, para el de 
Cartero peatón de Iglesario-San Ju'li^n, 
con obligación de recoger y entregar en 
la Estafeta de M arín,—Tres kilóm etros, 
una hora y haber anual de 965 pesetas.

Gumersindo Brea Sánchez, para el de 
Cartero rural de Iglesia-Servaña-Bandei- 
ra, con obligación de cam biar al paso del 
Agente montado c irc u la r le  Silleda.— Dos 
horas v haber anual de 730 pesetas.

Alfonso Pereira Saavedra, para eil de 
Cartero, rural de Pereira, con obligación 
de cam biar en Porriño y servir su pa
rroquia.— Dos horas y haber anual de 
730. pesetas.

Manuel M agán Viaño, para el de C a r
tero peatón de Teaño-Estacas, con obli
gación de cam biar en la Estafeta de C un
tís.—T res kilómetros, una hora y haber 
anual de 965 pesetas. (Ex combatiente.)

Provincia de Salamanca
Pablo Martín G arcía, para el de C ar

tero rural de Aldeanueva de ila Sierra, con 
obligación de cam biar al paso de la con
ducción de Fuentes de San Esteban a 
Sequeros y servir la localidad.—C uatro

horas y haber anual de 1.460 pesetas. 
(Ex combatiente.)

Ramón González Velasco, para el de 
Peatón de Barbadillo (circular), con obli
gación-de servir a Galindo, Perahuy, San
to Tom é de Colledo, Miranda de Perical- 
vo, Pericalvo, C arrascal de Pericalvo, 
Los Escobos, Alberguería de la Valm uza 
y L a  R eal.— 11,50  kilómetros y haber 
anual de 2.300 pesetas.

Em ilio Enrique Sierra, para el de Pea
tón de Calzada de Don Diego a El C ar
nero y El Tejado, con obligación de cam 
biar en Calzada de Don Diego al paso 
del Peatón de Barbadillo a Sages y ser
vir El Carnero y El Tejado.— Siete kiló
metros y haber anual de 1.400 pesetas.

Macario Haro Sánchez, para eil de Pea. 
ton de Cantalapiedra a Tarazona. con 
obligación de servir Tarazona y cam biar 
en Cantalapiedra.— Ocho'kilómetros y ha
ber anual de 1.600 pesetas. (E x  comba
tiente.)

Isidoro Navarro Muñoz, para el de C ar
tero rural de San Miguel de Valero, con 
obligación de cam biar al paso de la con
ducción de Guijuelo a Escuria:! de la Sie
rra v del Cartero rural de Tornadizo y 
Cartero peatón de V alero.— Cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesetas. (E x com
batiente.)

Jav ier Corral Curto, para el de Agente 
de enlace entre Tam am es y el empalme
de la carretera de Fuentes de San Es
teban a Sequeros, con obligación de cam 
biar dos veces al día con ila línea de
transportes Fuentes de San Esteban a 
Sequeros.— Haber anual de 1.400 pesetas.

C ésar González Sánchez, p ara> el de
Cartero rural de Veguillas, con obligación 
de cam biar al paso de la conducción de 
la estación de Robliza a Frades de la 
Sierra y del Agente montado de Vegui
llas a Iñigo de Huebra, sirviendo Mora 
v H uércal.— Cinco horas y haber anuall 
de 1.825 pesetas.

Provincia de Santander
Angel Canales A ja, para el de Cartero- 

peatón de L a  C avada, con obligación de 
cam biar en la estación y servir Rucandio, 
El Cerro y la Fábrica.— Nueve kilóme* 
tros (dos por terreno accidentado) y haber 
anual de 2.205 pesetas.

Pablo M arurj Ortiz, para *el de Cartero- 
peatón de G ibaja, con obligación de servir 
Pensa de Parayas, Riancho y barrio de 
G ibaja, cambiando en su estación cu a
tro veces ail día.— Nueve kilómetros (seis 
por terreno accidentado) y haber anual de 
2.285 pesetas. (E x  combatiente.)

Provincia de Sevilla
Francisco G arcía Segura, para el ,de 

Cartero rural de Eora de Estepa, con 
obligación de cam biar al paso de la con
ducción de Casariche a Estepa.— Cinco 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Antonio Melchor Correa, para el de 
Peatón de E l Ronquillo a L a  R igüela, 
con obligación de cam biar en la R igüela 
y  servir dos caseríos de Ventorro de la 
V iña, L a s  C asetas, C asas de Rodas, M ina 
del Rosario, estación de L a  R igüela, 
Ve¡ntorro de Juanillón, C asillas de peones 
camineros, estación del Ronquillo y su 
barriada, Casa de Valparda y  C asa  del 
Menor.— 11,250  kilómetros en un solo sen., 
tido y  haber anual de 2.440 pesetas.
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Provincia de Teruel

Antonio Vicente Barrado, para el de 
Cartero rural de Alba, con obligación de 
cam biar al paso del mixto ascendente y 
descendente Teruel-Calatayud, en su apea
dero.—Cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Simón Collados Sierra, para el de C a r
tero peatón de Cam añas, con obligación 
de cam biar en Visiedo con el Peatón de 
Perales a Lidón y servir Argente y V i
siedo.— 11  kilómetros y haber anual de 
2 -5^5 pesetas^ (E x combatiente y ex cau
tivo.)

Asterio Fuertes Fuertes, para el de 
Cartero rural de Perai]es v de Alfam bra, 
con obligación de .c am b iar'a l paso de la 

 ̂ conducción de Teruel a A liga y despa
char los Peatones -que arrancan de dicha
C artería.— Siete horas y haber anual de
2*555 pesetas. (E x  combatiente.)

Provincia de Toledo

Amalio Paniagua Rodríguez, para el 
de Cartero rural de Aldeanueva de San 
Bartolomé, con obligación de cam biar con 
la conducción de Herrera del Duque y la 
de Oropesa a Puerto de San Vicente.— 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Domitilo Rodríguez Sánchez, para el de 
.Peatón de Burujen a Ventosilla, con obli
gación de cambiar en Burujen y servir 

.la  finca Alcubillate y caserío de Vento- 
silla .— 10 kilómetros y haber anual de 
2.000 pesetas. (E x combatiente.)

Ju lián  Félix Navarro, para el de C ar
tero peatón de Seseña, con obligación de 
cam biar dos veces al día con las expe
diciones ambulantes en la estación y ser
vir Seseña (Pueblo Viejo) y Seseña (Pue
blo Nuevo).— Una hora de servicio en 
Pueblo Nuevo y haber anual de 3.565 pe
setas.

Provincia de Valladolid

Leovigildo Recio Alvarez, para el de 
Cartero rurail de Sim ancas, con obliga^ 

' ción de cam biar con la conducción de 
Valladolid a M ota.— Cinco horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Provincia de Vizcaya

Ñicolás Larrínaga González, para el de 
Peatón de Zalla a Santibáñez, con obli
gación de servir los barrios de Zalla a 
L a  Isequilla, L a  L lan a, La B arga, Abe- 
do, Som ovalla, L a  Laitra, Ocharan, Ré- 

_ tola, M alabrigo, Avellaneda y Santibá
ñez.— Haber anual de 1.400 pesetas.

Provincia de Zamora

Evangelista Martín M uelas, para el de 
Cartero peatón de Alm araz de Duero, con 
obligación de recoger en el kilómetro 15 
de la conducción de Zam ora a Alcañices.— 
Haber anual de 1.765 pesetas.

Joaquín A guiar Chillón, para el de 
Peatón de Coreses a Algodre y Gallegos 
del Pan .— Ocho kilómetros y haber anuaií 
de 1.600 pesetas. (E x combatiente.)

Valentín Gómez Velilla, para el de C a r
tero rural de M uelas de los Caballeros, 
con obligación de cam biar con la con
ducción de Astorga a Puebla de Sanabria. 
Tres horas y haber anual de 1.095 pese
tas. (E x  combatiente.) * .

M anuel Benito Riesco, para el de C ar
tero rur.á  de El Pego, con obligación de 
cam biar al paso de la conducción de Z a 
mora a Fuentesaúco en el empalme de 
la carretera de Zam ora a C añizal.—Cua
tro horas y haber anual de 1.460 pesetas.

Audelino Alvarez G arcía, para el de 
Peatón de Santa M arta a M elgar de Te- 
ra y Santa C ro ya .— 5,800 kilóm etros y 
haber anual de 1.10 0  pesetas.

Mariano Fulgencio Bernal, para el de 
Cartero rural de Vadifto de la Guareña, 
con obligación de cam biar con la con
ducción de Medina deil Campo a *F u e n 
tesaúco.—Tres horas y haber anual de
1.095 pesetas

Rem igio M artínez V ara, para el de 
Cartero peatón de Valdescorriel, con obli
gación de servir Molino del Agua y De
hesa de Escoriel.— Haber anual de 
pesetas. (Caballero .Mutilado.)

Cesáreo Soto Alonso, para el de C ar
tero peatón de V illafáfíla, con obligación 
de cam biar en la estación de La la b ia .
7.500 kilómetros, una hora y haber anual 
de 1.865 pesetas. (Ex combatiente.)

. José  Crespo Crespo, para el de Cartero 
rural de Z áfara , con obligación de cam 
biar con la conducción.—Tres horas V ha
ber anual de 1.095 pesetas. (Caballero 
.Mutilado.)

Provincia de Zaragoza

Silvestre Bergés B ab as, para el de C ar
tero peatón de Cabañas de Ebro, con obli
gación de cambiar en su estación con las 
cuatro expediciones ambulantes de Bilbao 
y servir Montesinos y casilla de] ferro
carril.— Haber anual de 1.465 pesetas.

Antonio Aladrén Dilov, para el de C a r
tero rural de Codos, cor obligación pro 
pia deil cargo.—Tres horas y haber anu3l 
de 1.095 pesetas.

M ariano Vela Redrado, para el de Ca.*- 
tero peatón de Los Favos, con obligación 
de cambiar en Tarazona y T erreilas.—
7.500 kilómetros v haber anual de lo 
setas 1.865. (^ x combatiente.)

Julián M agaña Pérez, para el de C ar
tero rural de Malón, con obligación de 
cambiar con las expediciones ambulantes 
cuatro veces al día.—-Cinco horas y haber 
anuail de 1.825 pesetas.

M áxim o Pérez Herrando, para el de 
Cartero rural de Mozota ,̂ con obligación' 
de cambiar con el ambulante Zaragoza- 
Valencia. Tres horas y haber anual de
1.095 pesetas.

Al posesionarse el persona] rural nom
brado en propiedad ‘ deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 6 de mayo de 1946.— El Direc
tor general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe
principal de Correos, Je fe  de la. Séc- 

. ción Central de Personal y Adm inistra
dores principales respectivos, quienes de
berán comunicarlo a los interesados.
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NOTA.—Los solicitantes con residen 
cia en las Islas Canarias deberán asi
mismo completar sus documentaciones 
¡y* abonar el importe de los derechos co
rrespondientes, quienes no lo hubiesen 
.verificado, ante el Tribunal constituido 
en dichas Islas, a cuyo efecto han sido 
remitidos los expedientes respectivos.

Madrid, n  de mayo de 1946.—E l Vo
cal-Secretario, José de Molinuevo.—■ 
¡V.9 3 .°: El Presidente, Elpidio Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Instrucción número 10 por la que se  
dispone que a partir del día primero del 
mes de junio próximo los Habilitados 
de Clases Pasivas no podrán percibir 
ningún devengo de sus poderdantes que 
no se ajuste a lo prevenido en el 
artículo 27 del Decreto de 17 de noviembre 

de 1944, en toda su integridad.

La Instrucción número 9 de este Cen
tro, publicada en el BOLETIN O FI
CIAL jDEL ESTADO de 23 de marzo 
último, estableció con carácter obligato
rio el uso, a partir de i.° de abril, de 
recibos y facturas talonarios para la en
trega de anticipos y percepción de dere
chos de arancel, sin que hasta la fecha 
ge haya cumplimentado dicha prevención. 
¡En 0011 secuencia,

Esta Dirección General, en {uso de las 
atribuciones que le confiere el Decreto 
de 7 de noviembre de 1944, dispone:

i.° A partir del día primero del mes 
de junio próximo, los Habilitados de 
Clases Pasivas 110 podrán percibir nin
gún devengo de sus poderdantes que no 
se ajuste a lo (prevenido en el artículo 27 
del Decreto de 7 de noviembre de 1944, 
en toda su integridad.

2.0 En la indicada fecha de i.° fcle ju
nio de 1946 los Habilitados deberán es
tar provistos de los documentos que el 
citado artículo 27 dispone.

3 °  Se recuerda que el incumplimien
to de lo prevenido en las reglas anterio
res determinará la infracción establecida 
en el artículo 46, letra j) d^U Decreto de 
7 de noviembre de .1944. * ,

4.0 Las Autoridades competentes cen
trales y provinciales cuidarán, a partir de 
primero de junio próximo, de investigar 
el cumplimiento de estas instrucciones, 
procediendo, sin excusa, en su caso, a la 
instrucción de diligencias disciplinarias.

Madrid, 16 de mayo de 1946,—P., el VI- 
rector general, Ismael Sánchez Esteyan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las 

e n t i d a d e s industriales que se citan.

Visto el expediente pro movido por 
«Compañía Industrial Expendedora, So
ciedad Anónima)), solicitando autorizar 
ciún para renovar y ampliar su maqui* 
naria de elaboración de tabacos ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias estando la indus
tria incluida en el grupo 2.0, apartado b) 
de la Clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Compañía Industrial Ex
pendedora, S. A.», para renovar y am- 
pliar su maquinarla de elaboración de 
tabacos, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada Orden ministerial, y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se- 
rá de un año, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el Bp*' 
LETIN  O FIC IAL D E L  ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
realizarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BO LE
TIN OiFICIAL D EL ESTADO en el 
que se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma, expedida por 
la Delegación ,de Industria y certificado 
extendido igualmente por ésta de la re* 
lación valorada de maquinaria a que se 
contrae esta autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Las Palmas.

Visto el expediente promovido por 
«Mulíns Hermanos, Sucesor)), en solici
tud de autorización para ampliar su in
dustria de hilados y tejidos de lana, con 
una Sección de Hilatura de Estambre;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reg 1 am en tar í a s ;

Visto el informe favorable defl Sindica" 
to Nacional Textil j , ,

Considerando que la, ampliación pro
yectada viene a satisfacer una necesidad 
ae esta industria al completar el ciclo de 
fabricación y mejorar, por tanto, el ren* 
dimiento económico, sin que ello esté en 
Oposición con el interés general, dado 
el déficit existente en la producción de 
hilo de estambre;

Considerando que Jas dificultades para 
el suministro de energía eléctrica acón- 
searw 510 aumentar su consumo,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to conceder (a autorización solicitada ‘con

arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden- 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
y a las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos años, contados a partir de la 
fecha de esta resolución.

2.a La industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por 
sus propios medios, conforme al proyecto 
presentado.

3.a Esta autorización no supondrá la 
de importación de maquinaria, que debe
rá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BOLE* 
TIN O FICIAL D EL ESTADO, en el 
que se publique ¿a resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria, y Certificado 
expedido igualmente cor ésta de la rela
ción valorada de n/i quinaria a que se 
contrae esta autorización.

4.a Recibida la maquinaria, el inte  ̂
resado lo comunicará a la Delegación de 
Industria para que, por la misma, se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuran en el permiso de impor
tación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1946.—El Di* 

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de (Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Bonny Gómez, domiciliado en Puer
to de la Cruz, en solicitud de autoriza
ción para prolongar la línea de alta ten
sión de la Orotava al Puerto de la Cruz, 
hasta la sala de máquinas de la •eleva
ción de aguas de Gordejuela, sustituyen
do de este modo el suministro en baja 
tensión actual,

Esta Direcciáh Generail de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de Ja misma, ha re
suelto :

Autorizar a don Antonio Bonny Gómez 
para el tendido de un rama] de línea en 
alta tensión a 10.000 V. 40 metros de 
longitud y 100 K. V. A. de capacidad de 
transporte, que tendrá su origen en la 
actual caseta de transformación y termi
nará en la 6ala de máquinas de la ele
vación de aguas de Gordejuela, donde se 
instalará el transformador reductor co
rrespondiente. Esta autorización se otor
gó de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939/y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado* a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO,

2.a La Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará si 
en el detalle del proyecto presentado por 
don Antonio Bonny se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es-» 
peciades que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construido el 
ramal de línea e instalado e)l transforma
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta á las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad
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pública en ía fo rm a señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1946.— Di Di* 

rector general de industr ia ,  Antonio 
Robert.

Sr .  Ingeniero  J e fe  de la Delegación de
' Industria de S a n ia  Cruz de Teneriie .

C u m p lid o s  lo> trám ites  regía iinenta
n a s  en el expediente  inst» nido a  instan
c ia  d e  don C e sá re o  Cardo Ala-roón so
lic itando tender una línea e n - a l t a  ten
sión para  electrificar los serv ic ios  de la 
E s ta c ió n  Pecu ar ia  Provinc ia l  de  C ueru  
ca ,  dependiente de la D irección C ene-  
ra l  d e  G a n a d e r ía ,

E s t a  Dirección  G en e ra l ,  de acuerd o  
ron la p ro p u e sta  de Ja Sección c o r r e s 
pondiente, ha r e su e l t o :

Autorizar a la  Estación Pecuar ia  Pro
v incia l ae  C u enca  para  tender una hm a 
t r i fás ica  a 3.000 voltios ,  qu e  tendrá su 
origen  <-11 la subestación de  tra n s fo rm a 
ción q u e  E léctr ica  C o nquense ,  S .  A . ,  
tiene es tab lec ida  en v\ b arr io  do S a n  
A ntonio  y term inará  en los terrenos de  
fa 1G ra c ió n  Pecu ar ia ,  don de  se insta
lará  un t ran sform a d o r  reductor  de 25 
k i lovat ios  am p er io s ,  3 .0 0 0 / 2 2 0 12 7  vol
tios. En Enea tendrá 2.000 m etros  de 
longitud y 25 K V A .  de  capac id ad  ‘ de 
transporte .  E s i a  autorización se o to rg a  
d e  acuerdo con las condiciones  g en era
les fi jadas en la norm a undécim a de la 
Orden m inister ia l  de  12 de -septiembre 
de  1939 y con ¡las espec ia les  s ig u ie n t e s :

1.* Él plazo de puesta en m a rc h a  se
r á  de  >eis mes,es, con tados  a partió- de 
la fecha de publicac ión  de e - t a  auto
rización en el B O L E T I N  O l F I O A L  
D E L  E S T A D O .

2.*  L a  D elegación  d e  Industr ia  de  
C u e n c a  com prob ará  si en el detalle  del 
p royecto  presentado por don C e sá re o  
P a rd o  Alareón se cum plen la s  con dic io 
nes  f i jad as  en los R e g la m e n to s  especia- 
lies que rigen ei serv icio  de electr ic idad, 
e fectuando, una vez tendida la línea e 
in sta lad o  el tran sform a d o r ,  las com pro
baciones  ne cesar ia s ,  por lo que afecta  
a - las  c ircun stanc ias  e x p u e s ta s ,  y  con 
relación a ¡a seguridad pública, en la 
fo rm a  señalada en las disposic iones vi
gentes.

D ios g u a rd e  a V . S.  m uchos  años.
M adrid ,  3 de abril de 1946.— El D i 

rector  genera l ,  Antonio Robert .

S r .  Ingen iero  J e f e  de la Delegación  de
Indu str ia  de C u e n c a .

C u m p lid o s  los t rám ites  r e g la m e n ta 
r ios  t<í el exp ediente  prom ovido por 
don Manuel Vázquez  G undín ,  do m ic i
liado en Puenteceso, en solicitud de 
autorización para s u m in is t ra r  en erg ía  
e léctr ica  a un aserrad ero  m ecán ico  que 
el pet ic ionar io  tiene insta lado  en el 
lu g a r  de R eb o rd ó o s ,  dé  la parroquia  
d e  Bazo s ,  para  lo cual se c on stru irá  
un ram al de línea en alta tensión y se 
es tab lecerá  una estación t ra n s fo rm a 
dora,  \

E s t a  Dirección ' G en era l  de Industr ia ,

d e  acuerdo  con ila pro pu esta  de la  S e c 
ción correspondiente  d e  la  m ism a ,  h a  
r e s u e l t o :

A u tor izar  a  don M anuel Vázquez 
G und ín  p a r a  el tendido d e-u n  r a m a l  de  
l ínea tr i fásica  en a lta  tensión a 2.000 
V . ,  150  m. de  recorrido y  30 K V A .  de 

cap a c id a d  do transporte ,  as í  com o  d e  
un t ra n s fo rm a d o r  reductor  d e  e s ta  
m ism a capac idad , qu e  se  in s ta la r á  en 
la serrar ía  propiedad del solicitan Me en 
R ebordóns.  L a  l ínea tendrá su o-rigen 
en el centro  d e  tran sform a ción  an te
r iorm ente  c itado . E s ta  autorización se 
o to rg a  de acuerdo  con ia s  condiciones 
generales  fi jadas en la N o rm a undécima 
de la Orden ministerial de 12 de  sep
tiembre de 1939. y con Jas  especia les si
guientes : \

1 . a E l  plazo de  p u esta  en m arch a  
será de tres m eses,  .contados a «partir 
de la lecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D e legación  de Industr ia  d e  
¡La C o n u y i  com probará  el cum p lim ien
to de ht> condiciones f i jadas  en los R e 
g la m ento s  espec ia les  que r igen  el ser
vic io d e  -el-potri-cidad, e fectuando, una 
vez con stru ida  la  línea -e insta lad o  el 
tra n s form a d o r ,  l a s .. com probac iones  ne
ce sa r ia s  por lo que a fecta  a  las  c ircun s
tancia?  e x p u e s ta s  y con relación a la 
seguridad  pública  en la  f o r m a  señala
da en las d isposic iones  v igentes .

3 . a U n a  v-z  ten m in a d a s  las  insta»- 
laeiones a q u e  la presente  autorización 
se refiere y con an ter ior id ad  a <-u uti
lización, queda o b l igado  el pet ic ionar io  
a so l ic itar  de e * ta  D irecc ión  G e n e ra l  
de Indu str ia  la prestac ión del su m inis
tro de en e rg ía ,  quien au tor iz ará  é s te  
o lo ap lazará  de acu erd o  con las dis
ponibilidades del momento.

D ios  g u a rd e  a V’ . S.  m u c h o s  años.

M adrid ,  26 de marzo de 1946.— E l 
i D ire ctor  genera l de Indu str ia ,  Antonio 

R o b e r t .

Sr .  Ingen iero  Je f e  de la D elegación  de
Industr ia  de  L a  C o ruñ a .

C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n t a 
r ios  en el expediente  p rom ovido  por Ja  
Soc ied ad  «N uevo  M atadero  de B ilbao» , 
entidad m unie ipal izada ,  en solic itud de 
autorización para  el tendido de una lí
nea en alta tensión en' B o rc e ñ a  áfBara- 
ca-ldo), hasta  el nuevo  M ata d ero  de 
Zorroz a ,  en B ilb ao ,  en donde se  in sta 
lará un centro de transform ación  d e s 
tinado a su m in is trar  e n e rg ía  en baja  
p a r a  el seo- ic io  de  la industr ia ,

•Esta Dirección G e n e ra l  de Industr ia ,  
de acuerdo  con la  propuesta  d e  la S e c 
ción correspondiente  de la m ism a ,  ha 
r e su e l t o :

Autorizar  a la Soc iedad  ((Nuevo M a 
tadero d e  B ilbao» , entidad m u n ic ip a l i 
zada, nara &' tendido de u n a  línea aé
r e a  tr i fás ica  en afta tensión a 3.000 
V . ,  570 m. de recorrido y  200 K V A .  de 
capacidad d e  transporte ,  a<E como de 
un centro  de t ran sform ación  de e s ia  
m ism a  -capacidad, que  se ins ta la rá  en

los locales  del nuevo  m atad ero  del ba
rr io  de Zorroz a ,  en B ilb ao .  L a  l íne a  
tendrá su origen  en la subcentral d e  
Burceña-, de Ja H idroeléctr ica  Ib ér ica ,  
y  te rm in ará  es el t ran sform a d o r  c i t a 
do. 'E s ta  autorización ¿«e o t o r g a  da 
acuerdo -con las condiciones g e n e ra le s  
fi jadas en la N orm a undécima, d e  la  Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especia les s ig u ie n te s :

1 . a E l  plazo d e  .puesta en m a rc h a  
será de  tres m eses ,  contados  a. pa rt ir  
de  la lecha d e  publicación de  e s ta  r e 
solución en ^  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de  Ind u str ia  de 
V i z c a y a . com p rob a rá  el cu m p lim ien to  
d e  las condiciones f i jad as  en los R e g l a 
mento^ especia les  que r ig en  el serv i
cio de electr icidad, efectuando, una ve2 
tendida  la l ínea e  instalado  el t r a n s 
formador, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las c ircunstancias  e x 
puestas  y con relación a la seguridad 
pública,  en 3a  forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 .a ’ U n a  vez te rm in adas  las in sta la 
ciones a q u e  la presente  autorización- 
se refiere ,  y  con an ter ior id ad '  a su u t i 
lización, queda ob ligada  la entidad pe* 
tic ionaria a solic itar  de >sta Dirección*  
General la prestación del sum inistro  d« 
en erg ía ,  quien au tor iz ará  éste  o lo 
ap lazará  de acu erd o  con las d isponib i
lidades del momento.

D ios  guarde  a V» S. m uchos  años.
M adrid ,  26 de m a r z o  d e  1 9 4 6 . ^ - ^  

D irector  general de Industr ia ,  Antonio  
Robert.

S r .  Ingen iero  J e f e  d e  la Delegación de
Indu>tria  de V iz ca y a .

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(DirecciónTécnica)

A n u n c i a n d o  e l  e x t r a v í o  d e  l a  g u í a  única
de circulación que se m enciona.

S o  pone en conocimiento de las D e
legaciones  Pro v inc ia les  v Loca les  da 
A bastec im ientos  y T ra n sp o rte s ,  D e l e g a 
ción Esp ec ia l  del C a m p o  d e  G ib r a k a r ,  
F isca l ía s  de Pa sas  y Autoridades G u b e r 
nativas  que ha  sufrido extra v ío  el tercer 
cuerpo de la gu ía  única de  circulación 
s ig u ie n t e :

Ser ie  L E - i ,  nú moro 3 2 . 13 5 ,  exp ed ida  
por el S. N. T .  d e  León ,  que a m p a ra b a  
el transporte  de  i .ópo k i los  de* restos  
de  l im pias ,  desde P a lan qu in es  a L a  R o 
bla (L e ó n ) .

Por fos (Servicios de Inspección de los  
mencionados O rg a n ism o s  y  A g e n te s  de 
la Autoridad se e jercerá  la debida v ig i 
lancia  en averiguación de su paradero,  
dando cuenta inm ed iata  a ostn C o m isa 
ría  G en era] ,  en el caso de s t t  bai lada,  v  
com unicando al propio tiempo el nom 
bre v c ircunstancias  de la p<'>-<r-na o e n 
tidad qu e  transportase con ella.

M adrid,  1 1 m ayo  (je 104b.— El C o 
m isario  general,  ] \  D .,  eJ D irector  T é c 
nico, Jo sé  Marín .
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Transcribiendo, con carácter provisional, la lista de opositores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la 
convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Continuación.)

Núm 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios Interinos, otros méritos 
y observaciones

M A E S T  R A S \
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225

226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253 •
254
255 

. 256
257
258
259
260 
261 
2-62
263

264

265
266
267
268
269
270
271 
27$
273

274

275
276
277
278
279
280 
281

D.a Luisa Fraguas Saavedra ....................
D.a Angela González Matos ....................
D.a María Lourdes Rico Soler ............... .
D.a María Teresa Suárez Oviedo ...... ......
D.a Concepción Gómez Crespo .................
D.a Emérita Membrillo Bote ....................
D.a Adela González Martel ........................
D.a Mercedes Vega López ................... ;...
D.a Celia A¿canio Caéanova ....................

D.a Zoila Martín Cuadrado ..... ...............
D.a Francisca Cervera Fortea .................
p .:l María Asunción Pobes Tabes ..........
D a María dei Carmen* Gutiérrez González
D.a Rosa Trilles Martí ...............................
D.a María Teresa Aparicio Revenga ......
D a Silvia Murillo Prados ...........................
D,a María Teresa Gall Piles ....................
D.a Antonia Trobat Oliver ....;..............
D.a Dolores Franco Moreno ...,...................
D.a María Luisa Barral Sobrado ..............
D.a María Teresa Menéndez Rugarcía ...
D.a Benita Marticorena Gofll ....................
D.a Rita Heras Ros ................................
D.a María del Pilar Miño ........................
D.a Fe Diez Hernández .................,.........
D.a María García Martínez ....................
D.a Concepción Rodríguez Hernández......
D.* Encarnación Atienza Escobar .............
D a Elisa Justribo Mateo ............. ..............
D.a Inés Benito Hernández .....................
D.a Rosalía Pulido Domínguez .................
D.a Isabel Salazar Perisé ...................
D.a María Concepción López Fernández...
D a Higinia Tevar Coy ................. ..............
D.a Natividad Zueco Soria ........................
D.a M> de los Dolores Quesada Vázquez.
D.a Elisa Almarza Peña .................i.........
D.a Maria Bretos Pueyo ...........................
D.a Beatriz Be tés Biscos ............................
D a Modesta Rodríguez Queimadelos ......
D a Felisa Lastra Solana ...........................
D a María Esperanza Royo Arranz .........
D.a Rosa Relaño Fernández ....................
D a María del Pilar Fortuno Gil .........
D a Virtudes López Sánchez ....................
D.a Dolores Baeza Gil ...............................
D.a María de los Desamparados Foan-

buena Beser ......................................
D a María Natividad Sardón Saiz de Nan

clares ...................... ............................
D a Margarita Rodríguez Panu ...............
D.a* Amelia. Blanca Villar Fadón ............
D.a Cándida González Videira .................
D.a Amelia Giménez Alpañég ................
D.a María de la Paz de la Fe Bonilla ...
D R Carmen Escribano Garrido ..............
D.a María ¿e la Paz Janeiro Campo ......
D.a Eulalia Rodríguez Veiga ....................
D.a María Francisca Hernández Hernán

dez .......................................................
D.a Esthpr Díaz Rxiriguez ........................

D a Aurelia Bonel Prados ........................
D a María Cinta Pocher Tallada .............
D.a Remedios Gómez Fernández .............
D.a Emilia Dolores Guzmán Rubio ........
D a María Pilar R. Osacar Flaquer ......
D.a Martd Bernardina Pía Micihayila .... 
D.a María Purificación Bellver Prieto ...'

Lugo ...........>
Zamora 
Barcttlonu ... 
La Coruña... 
Có.-v^a
Badajoz ......
Las Palmas.
Granada .....
Santa Cruz 

Tenerife ... 
Salamanca... 
Valencia 
Palencia
Avila ..........
Castellón ....
Vizcaya ......
Logroño .....
Ciudad Real
Baleares......
Huelva .......
Pontevedra..
Oviedo .......
Navarra ......
Geron^ ,
Cuenca ......
Segovia ......
Soria ..........
Toledo .........
Málaga ......
Lérida..........
Guadalajara.
Ceuta .......

Tarragona .. 
Guipúzcoa ...
Albacete......
Zaragoza ....
Jaén ..........
Burgos .......
Huesca .......
Teruel .......
Cáceres .......
Santander .. 
Madrid
Almería ......
Cádiz ...........
Murcia 
Alicante , ,

1 Sevilla ........

Alava ..........
Orense
León ............
Zamora ,, 
Barcdon« ... 
Las Palmas. 
Córdoba ....
Lugo ............
La Coruña...

Sulamanca . 
Sta. Cruz de 

Tenerife ...
Granada .....
Valencia .....
Badajoz ......
Palencia ....
Logroño 
Castellón .... 
Valladolid ...

5
5
5
5
5 ,
5
5
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5 - 
5 .
5
5
5
5
5
5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

6

6
6
6
6
6
6
6
6
6

a

a
6
t)'

6
0
6 -
S
a

15,34
15,233
15.230
15.05
15.00 
14,98
14.97
14.90

14,83
14,71
14.60
14.50
14.50
14.30
14.28
14.24 
14,13
14.05
14.00
13.86 
13,85 
13.82 
13,787 
13,75 
13,74
13.68 

, 13,58
13.50
13.50 
13,46
12.69 
12.66 
12.63 
12,26
11.86
11.60 
11,57
10.59 
9.18

16.98 
16 60

< 16,51 
18,283 
18,21
15.59 
15,52

15.50

15.491
15.30
15.25 
15,126 
14,97 
14,94 
14,88 
14.87 
14,81

14.66

14.66 
14,60 
14,35
14.28
14.25 
14,19 
14,08
13.90

t

8 . I. 0- 4- 8

44

Tres cursos E. Formación.

*

*

i\
t

S. I. 0- 0-29
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294

295
296
297
298
299 

' 8 0 0
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314

315 |
316 
817
318
319 ¡ 

(320
321
322
323
324

325 
826
327
328
329
330 .
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343

. 344 j
345
346
347 |

348
349

, 350 |

351
352 
363 
354

D.a Teresa Coll tBauza ...............................
D a Rosarlo Endemaco Gorricho ...........

D.a María Consolación Estévez Alonso ....
D.a Nieves Llovera Vidal ...........................
D.a Asunción Couto Correa .....................
D.a Luisa Pérez C$a-no ...............................
D.a Angela Oliver López .......................
D a Mercedes Wehrle Rodg ................ ........
D.a María Cristina Peña López ...............
D.a María Angeles Alonso Alonso ..........
D.a Isabel Gallego Vihuelas .....................
D a Fluctuosa Petra Resina de San Juan. 
D.a María Guadalupe Fernández Femán-

D.a Teresa Sabaté Guasch .........................
D.a Ascensión Muñoz López .....................
D a Francisca Pamiés Odena ....................
D.a María Luisa pinedo Vadillo ..............
D.a María del Rosario Aguilera Arias ...
D.a Trinidad Galán Navarro .....................
D.a Carmen Sánchez-Arnaut Induraln....
D.a María Josefa Llera Lar ios ................
D.a Crescencia del Hoyo Plañía .............
D a Josefa Alcaraz Turón .........................
D.a Natividad Aparicio Marco .................
D a Pura Ventura Jarque ..................... .
D.a Plácida Mercedes Albalá Cortijo .......
D.a Ana Carmela Gete Verdes ..................
D.a Carlota Cruzado Tejera .....................
D.a Ana María Lamet Orozco ..................
D.a Concepción Carrera Campanario .....
D.a Carmen Martínez Llorca ..................
D.a Ana Sáez Hernández ..........................
D.a Francisca de Asís Bernabé Albarra-

cáo ........... ..............................................
D.a Florentina Langarán Martínez .........
D.a Mercedes Alvarez Lloves ...................
D.a Josefina Macipe Blesa .........................
D.a Ana Domínguez Pérez .........................

¡D.a Rosalía Eugenia Cabanas García .....
¡D.a Concepción Hurtado Sánchez ............
¡D.a Ana Rodríguez González ...............
iD.a Manuela Fernández Roca ................ .
:D.a María Antonia. Robles Cuesta .........
j D.a Lucrecia Hernández Rodríguez .......

D.a Josefina Coll Blat ................................
;D.a María del Carmen Ortigosa BOdaco.
D.a Juana Fuentes González ....................
D.a Amparo Bel Gómez ............................
D.a Marciana Ibáñez Jurado .....................
D a Concepción Prieto Carrasco ..............
D a María Ros Cussiñe ................. ..........
Da  Eulalia Pérez Ealo ................................
D.a Petronila Grima López ......................
D a María Nieves Dapena Bellver ...........
D.a Enriqueta Moral Domínguez ..............
D.a María del Pilar Segovia Escolar ...
D.a María Josefa García Canalejo ..........
D.a Concepción Pelluz Aguilera ..............
D a Ana María Domínguez Fernández* ...
D a María Trinidad Rmmis Vidal ..........
D.a María Isa-béf Elizondo Migueliz ......
D a María Purificación Gallego Gómez...
D a María Beniita Penado Gómez ............
D a María de la Concepción Ribas Solá.
D.a María Luisa García Prado .................
D.a Inocencia Carmena .Segum ...............
D a María de la Exaltación García Her

nández ...................................................
D.a Victoria Villó Capera ..........................
D.a Margarita Arana Torres .....................
D.a Presentación Petra Ben-avides Enrí-

quez ......................................................
D a Remedios Avila Morales ..................
D a Amparo Marín Arboledas ..................
D.a Aurora del Río Maeso .........................
D a María Cristina Duqué Gómez ..........

Baleares .....
Vizcaya ......
Pontevedra.. 
Geran«, 
Segovia 
Cuenca 
Ciudad Real
Toledo .........
Soria ..........
Navarra , 
Guadalajara. 

¡Avila ...........

Oviedo .......
L érida..........
Málaga ......
Tarragona .. 
Guipúzcoa ...
Ceuta ..... .
Huelva  ......
Zaragoza .....
Jaén .........
Burgos ..... ,.
Albacete ......
Huesca .......
Teruel .......
Cáceres .......
Madrid ......
Santander ..
Cádiz ...........
Sevilla ........
Alicante ......
Murcia .......

Almería .tt...
Alava ..........
Orense , ,, 
Barcelona ... 
Las Palmas. 
La Coruña...
León ........
Salamanca ..
Lugo ............
Zamora ......
Sta. Cruz¿ de 

Tenerife ... 
Valencia . , 
Logroño ...
Badajbz ......
Castellón ....
Córdoba ......
Palencia .....
Geron& ........
Vizcaya ......
G ranada .....
Valladodid ...
Toledo .........
Segovia ...¿..
Soria ..........
Ciudad Real
Cuenca ......
B aleares......
Navarra ......
Guadalajara.
Pontevedra..
L érida ..........
Oviedo ........
Málaga ......

! Avila ...........
Tarragona .. 

j Guipúzcoa ...

jHuelva ........
Ceuta ..... .

| Jaén ..........
¡ Zaragoza .....
• Burgos .......

6
«
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7

7
7
7

7

7
7
7

7
7

7

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7

7
7
7

7

7
7

7
7
7
7
7

13,86
13.84 
13,83 
13,762
13.65 
13,62
13.55
13.55 
13,48
13.23
13.20
13.20

13.03
12.95
12.85
12.55
12.42
12.42 v 
12,00 
11,70
11.58
11,19
11,12
10,22
9,01

16,88
16.50 
16,33 
16,16 
15,45

/ 15,44 
15,44

15,433
15,098
15.00
14.95
14.90 
14,80 
14,‘77
14.59
14.59 
14,587

14.56 
14,35
14.16 
14,15 
14,02
14.00 
13,76 
13,737 
13,730
13.65
13.60 
13,55 
13,53 
13,31
13.30
13.17 
13,09 
13,07 
13,06
12.91 
12,90 
12.73
12.65

12.50 
12,38
12.24

11,75
11,64
11.30 
11,26
11.04

F N. 19» 6-1918 
» 31-10-1918

» 3-10-1918 
» 25-10-1919

S. I. 0- 5-22

Un curso E. Formación •

,F. N. 3- 3-1922 
» 115- 3-1925 ,
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Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
Obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

255
256
357
358
359
360
361
362
363
364 
065
366
367
368
369 
37-0 
071

372
373,

374
375
376 
077
378
379 
080
381
382 

. 383
384
385 
086 .
387
388 

* 089
090 
391 ’ 
092
393
394
395
396
397 
098
399

400 .
401
402
403
404
405
406
407
408
409 
41*0

- 411 .
412
413
414
415
416
417
418 
41$

*‘420

421
422
423 

.>'424
425
426
427
428

| D a Dolores Gras Gras .......... ...................
D a María Purificación Liberal Ecay 
D.a María Dolores Juan de la Barrera ... 
D.a Josefina de Toledo del Castillo
D.a Antonia García Jiménez ....................
D.a Luisa Soto Osorio ..............................
D.a María Teresa Cuesta Palomero ,........
D a Josefa Fernández Espejo ................
D.a María Luisa Recuerda Alvarez ......
D.a María Soledad Carrasco Medrano ...
D.a Sixta Urrutia Gandásegui ................
D a Amelia García Franco ............... .,.....
D a Leocadia Pérez Baeza .......................
D.a Isolina Fernández Rodríguez .............
D.a María Espina Casas ...........................
D.a Isidora Sánchez Marrero ....................
D.a María del Carmen Fernández Fol-

gueira ............... ...................... ..........
DA María Esteban Rodríguez ................
D.a Argelia Cabrera Hernández .............

D a María Dolores Rodríguez Luaces ......
D.a Araceli Zotes Blanco ...........................
D.a María Dolores Villa Moreno .............
D a Josefa Roca Giner ........................... .
D.a Isabel Mussener Segschneider .........
D.a Casimira' Barneto Blanco ................
D.a Eugenia Macho Martínez ................ .
D a Vicenta Altava Breva ........................
D.a Ana Coll Suñer ..............................
D.a Agueda Navarro Mesa .......................
D.ft Ana Laura Muñecas Egusquiza .........
D a Josefa Tardón Gómez .......................
D a Jesús Francisca Rodrigo Garrido ...
D.a Carmen Fernández Navarro .............
D a Araceli Pérez Saiz ..............................
D.a Antonia Borobia Garrigoza .............
D.a Regina Jurado García .......................
D.a María Amparo Navarro Arroqui ......
D.a Inés Pérez Sánchez ...........................
DA María Carmen Gómez Arranz .........
D.a María Regina Barreiro Carballal ......
D.a María Asunción Rodríguez Solís ......
D.a Josefa Porcuna de la Fuente .............
D.a Magdalena René Bach ....................
D a Josefa Salazar Peyisé ...........................
D.a Isabel María del Carmen Baranguán

Tixeront .......................... ........ •......
D.a María del Pilar SMartin Alonso ......
D a Rosa Banios Balboa ...........................
D.a María del Pilar Allué Clavero ..,......
D.a Felicidad Alvarez Puras ...................
D a Josefa García Garrido ............... .......
D.a Ana María Labrador García .............
DA Ana Cantó Serrano .....:....................
D.a María Angeles Lozano Otto .............
D.a Ana. María Simarro Buxaderas ......
D.a María del Pilar Martín Gil .............
DA Balbina Ruiz Rulz ...................... .......
D.a Octavia Aná Marcano Argumosa......
D.a Emilia Rívero Rívero ............... ........
Da Caridad Guillén López ....,..................
D.a María Avila CÍiment ...........................
D.a Emilia Saavedra Gómez ....................
D.a Paz Florencia Laucirica Bilbao .........
D.a María del Carmen Afonso ................
D> Valentina Pérez Alvarellos ................
D.a Elia Traseira Varela ...........................
D.a María Milagros Ñuño Rodríguez ......

D.a Marina Rodríguez-Solano Dueñas ...
D.a Leonor Alvarez P la tero ..................... i.
D.a Ana González Lorenzo ....,.................
D.a Ligia López Ramos ...... ........................
D.a Herminia Domínguez Garda .............
DA María Dolores Albarracín Albarradn.
D.a Julia Monferrer Esteve.......................
D.a Palmira Aguilar Jiménez ...................

Albacete......
Huesca .......
Teruel .......
Madrid ........
Cáceres
Cácliz ..........
Santander
Murcia .... ,.
Sevilla .....
Alicante ......
Alava .........
Barcelona
Almería
León ....
Zamora ......
Las Pítimas.

Lugo ............
Salamanca .. 
Sta. Cruz de 

Tenerife ...
Orense .......
La Coruña... 
Logroño ,
Valencia ....
Badajoz 
Córdoba ....
Palencia ....
Castellón ....
Gerona ......
Granada ,...
Vizcaya ......
Segovia ......
Soria .........
Toledo ......
Cuenca ......
Baleares.....
Ciudad Real.
Navarra ......
Guadalajara. 
Valladolid ... 
Pontevedra..
Oviedo ........
Málaga ......
Léridg,.........
Tarragona ...

Guipúzcoa ... 
Avila ...á.... 
Huelva 
Zaragoza ....
Burgos .......
Jaén ..........
Huesca
Albacete ......
Teruel .......
Madrid , 
Cáceres
Cádiz ..........
Santander ... 
Sevilla
Murcia .......
Alicante 
Barcelona ...
Alava .........
Las Palma». 
Zamora ......
Lugo .....’....
Sta. Cruz de 

Tenerife
León ....
Logroño 
La Corufra... 
Orense
Salamanca ,.
Almería ......
Castellón ....

7
7
7
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

8
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 

# 9 * 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9

10.35 
10,22
8.82

16,40
16.23 
16,10 
15.89
15.38
15.35
15.24
15.008 
14,93 
14,833 
14,70 
14.549
14.50

14.49
14.39

14.35
14.20
14.20
14.15
14.00
13.98 
13,81
13.75
13.75 
13,615 
13,53
13.51
13.89 
13,30
13.23
13.12
13.08 
13,05
13.04 
12,96
12.95
12.69 
12,62
12.50 
12,45 
12,33

12.24
12.20
11.65
11.15
11.00
10.95 
10,21
9,98
8,72

16,27
16.05
15.99 
15,88
16.25 
15,21 
3.5,20
14.90
14.66 
14,47 
14,469
14.39

14,18
14.15
14.12
14.10
14.10 
14,03
13.90
13.69
13.50

F. N. 15-10-1918 
» 10421923

S. I. i- 9*8

i

%

F. N. 11- 1-1924 
4- 6-1924

S. I. 0-10. 8Granada .....
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Núm 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm. 
obtenido 

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

429
430
431
432
433
434
435 
430
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462 '
463
464
465

466

467
468
469
470
471
472

473
474
475
476
477
478
479
480
481 7
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492 

/ 493
494
495
496 

497' 
498

s 499 
600 
601 
502
603 ♦

D.a Emilia Gómez López de Ahumada ..
Da Pilar García del Pozo ............. ...........

1 D.a Josefa Arancón Bozal ........................
í D a Carmen Soler Zaragoza ....................
D.a María Abalos y G a rc ía ........................

' D • Gonzala Castillo Martín .....................
! DA Josefina Dalmáq Norat .........................
¡ Da María Luisa Rodríguez Tirado ..........
; Da Carmen Matéu Talavera ......................
i Da Julia González Diez ............................
¡ Da Elena Cámara Martínez ......................
DA Alfonsa Irene Prada B écares..............
Da María Ballester Miguel .......; .............
DA Joaquina Ruiz y C a sco ..........................
DA Lourdes Bretal Boo .............................
DA Elena Treceno* Barriuso ............... .
Da Josefa Alió Giné .....................................
Da María del Carmen López Acuña ......

| DA María Concepción Galarraga Ituarte.
DA María Alicia AlVarez Moran .......... .
D a leopoldina Rodríguez Gómez ..........
DA María Magdalena García Díaz ..........
D a Justa Rodríguez Burgueño ..................
DA María Fernández Calvo .................. ...
D a Isidora Herrero Ortigosa ......................
DA Ascensión Zamorano Reál ..................
¿Da Angelina Sopeña Atienza ..............
DA María Isabel Serna Olivas ..................
Da Margarita Nicolay Belloso ..................
DA Ana García Chaves ......................; ......
D a Engracia Marchena Valiente ..............
DA María del Puerto Larín Herrería ...
DA Rocío pichardo Rodríguez ..................

¡ DA Isabel Campos Martínez ......................
¡ D a Francisca Martínez Alcaraz ......... .
í D a Josefa Pascual Beltrán .......... ..............

DA María del Carmen Roquette Aguera-
’ vide .................. ............................ .........

DA María Pilai Martínez de Lugo y Gon
zález de Langaricá ...........................

D a María del Pilar Sánchez Miguel ......
DA María del Carmen Rodríguez Marrero
Da Carmen Pérez R odríguez......................
DA María Carmen Alvarez Medina ...,.....
D a Elena Enríquez Vázquez ......................
DA Antonia Santana Villalba ..................

DA Carmen Gil Rey ...................................
DA Carmen Muños Martín ..........................
DA Angela Fernández de la Torre ..........
DA María Purificación Castillo Acebes ... 
Da María de los Angeles Lorenzo Cerrato
DA Benilde Tomás Roda ...................... ...
DA Isidora Bernabé Merino ...;.................
Da Margarita Ros G usifier ..........................
DA Eugenia Fernández G onzález..............
Da María Mercedes Roca Giner ..............
D a Luisa María López de Davalillo Eguía
Da María Laura Miral Usján ......................
DA Dolores López Rodríguez ......................
DA María Soledad Bauza Fajardo ......... .
D a María pilar Garcia Gonzalo ..........
jDA Leonor Martínez Ganda ...................
D a Justa Antonia Molina Trigo ..............

' D a Esther Castro Carbó .............................
DA María del Carmen Martínez Fierros.
D> Elena León Fernández ..........................
DA Mercedes ,Urrero Real .........................
DA María del Rosario Arzamendi Otaegui
DA Roáa Alió Giné ......... ...........................
DA María Cequiel Peralta ............... .........
Da María Encamación Alvarez Leizana...
DA Francisca G alván, Gutiérrez ..............
Da Asunción Vaquero Villalba ..................
DA Esperanza Calvo C arrero......................
DA Carmen Prat Cebrián ............... .........
D a Elena Aznar Fora .................................

• Da Isábel Martínez Angulo ......... ............

)
Córdoba
Segovia ..... .•
Soria ..........
Valencia .....
Vizcaya .......
Toledo ....
Geron** ........
Navarra .......
Ciudad Real
Cuenca ......
Valladolid ... 
Guadalíajara. 
Baleares 
Badajoz 
Pontevedra *
Palencia .....
Tarragona „
L érida..........
Guipúzcoa ...
jOviedo .........
Málaga , , 
|Huelva
Avila ...........
Burgos ........
Zaragoza ....
Jaén ............
Huescá , 
Albacete
Teruel ......
Madnd 
Cáceres 
Santander .. 
Sevilla 
Alicante 
Murcia , • 
Barcelona ...

Cádiz ...........

Alava ..........
Zamora ......
Las Palmas.
Lugo ............
León ...........
Orense .......
Sta. Cruz de 

Tenerife ...
Logroño ......
Salamanca... 
La Cor uña...
Almería .......
Córdoba 
Castellón .... 
Segovia ... ,
Geron«, ........
Granada , ,, 
Valencia .....
Vizcaya ......
Navarra ......
Valladolid ...
Baleares .....
Sbria ...........
Toledo .........
Badajoz........
Pontevedra.. 

Guadal a jara.
Palencia .....
Ciudad Real 
Guipúzcoa ... 
Tarragona ^
L érida..........
Oviedo ..... .
Málaga .......
Cuenca ......
Avila .......... .,
Huelva ......
Zaragoza 
Burgo¿ ...... 1

9
9
9.
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
•
9
9
9
9
9
9
9
9

* i0
10 
10 
10 
10 
10 
10
10

10
10
10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

13.50 
13,34
13.23 
13,20 
13,13 
13,06
13.037
13.02
13.00
13.00
12.85 
12,81
12.79
12.79 
.12.65

• 12,50 
12,28
12.25
12.23
12.00
11.95
11.50
11.40 
10,99 
10,98
10.50 
9,78
9.42
8.42 

16,16
15.95 
15,77 
15,15
14.97
14.76 
14.74

14,73

14,52
14,445
14.40
14.38 •
14.02
14.00

13.98 
13,89
13.86
13.61 
13,60 
13,46
13.30
13.26 
13.037
13.030
13.00 
12,98.
12.86 

'12,85
12.77 
12,65 
12.54 
12,49 #
12.40 
12,36
12.30 
12,25 
12,19 
12,08 
12.05
11.99 
11,70
11.62
11.30
11.00 
10,90
10.51

S. I. 2- 7-27
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Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

504
505
506
507
508
509

610
511
612
613
514

515
516
517
518
519
520 
621
522
523
524
525
526

527

528
529
530
531
532 
633
534 I
535 1 
636
537 !
538 ! 
639 ,
540
541
542 i
543 :
544
545 1 

•546 j
r 47 
548
549. i
650 j
551
552 ¡

. 553 |
554 ¡ 
55* j
556 !
557 !
558 | 
550
560 i
561 ¡
562
563
564
565
566
567
568
r-q
570
571

572
573

574
575 . .

[ D.a Lucía Hidalgo Jiménez ............... ......
J D.a Martina Sarasa Olozagarre ..........
• D.a Brígida Rodríguez Morcillo ............
J D.a Mana Magdalena Ortego Fríasv
! D.a María Teresa Mayayo Castán .........
i D.a María Trinidad Josefa Saavedra So- 

riano ................................... ;...........
• D.a María Isabel Herrera Carceller.........
D.a Gracia Sigler Jiménez .... .................

j D.a Victoria Cases Martínez ...................
D.a elementa Sánchez Martínez ..... ......
D.a Natividad Martínez de Mandojana y

Mendoza ........................................
¿D.a María Luisa Rivas Parajón ............
D.a Gertrudis Argente Artigal ...............;
D.a Anita Fratarcapgeli Cabo ........... ;...
D.a Mercedes Fernández R ey ...................
D a Isabel Herrero Moraiejo ............ ......
D.a Avelina García Núñez ......................
D.a María Consolación Colomo Casado... 

i D a María Jesús Salazar Fernández 
D.a Isabel Rodríguez Verástegui ............
D.a María Dolores Vázquez Gesto .........
D.a Felicitas Carrión Bernabé ................
D.a Teodora Hernández Moreno .............

D.a María Esperanza Bárbara Alegre Fa-
bra ...................................................

D a Joaquina Florenza Villarrubí .... .......
D a María Dolores Larracochea Bengoa... 
D.a María del Pilar Alvarez González ...
D.a María Reques Sebastián ...................
D.a Dolores Torres Sevilla ......................
D.aN Marina Baz Torrea Iba ......................
D.a María Dolores Aleza Polo...................
D a Gloria Rosagaray Muru ..................
D a Magdalena Marcus Riera ............ .
D a María de los Angeles Pía Larios
D a Primavera Flores Arnaud ................
D.a Fejjsa Martínez López ......................
D.a María del Carmen Barriuso Sentís ...
D a Alfonsa Val verde Tamaral ................
D.a María Pórtela González ........... .......
D.a Mercedes Tomó Casas ......................
D a Amelia Piedad Blázquez Fabián í
D.a María Luisa Martínez Torrego .........
D.a J.uana Herms Matéu ..........................
D a Adelaida Sen-ano ...............................
D.a María Matilde Barrena Barinaga ... :
D.a Gertrudis Pérez García ......\........... !
D a Teresa .Iglesias y Santos ...................  :
D.a Dolores Rivero Garrochea ......,........  1
D a Pilar Bona Acarreta .......... ...............  ¡
D.a Bonifacia Morgades Arnaiz ............  1
D.a María Josefa Monje Tollosa ............  i
D.a Genoveva Orduña Oiiván ................ ¡
D.a María del Rosario Gutiérrez Córcoles. ;
D a Mercedes Molina Guerrero ................ i
D.a Concepción Guillen Guerra ............  !
D.a Ignacia Leño Granado ......................  j
D a María Luísu. Gátiérfez Calvo .........  i
D a Amelia Muñiz Romero ......................  j
D a Maila. de la Paz Romero Sobrino
D.a Francisca Almeida Nanclares............  ¡
D a Carmen Esparza Martin ...................  i
,D.a Isabel Garreta Mazara ...................  1
D.a Regina Ramos Quintana ................... ¡
D.a María del Rosarlo Rivera Blanco .... . !
D.a María Lucía Rodríguez Suárez .........  j
D.a Celsa Alvarez Blanco ......................
D.a Josefa Devesa Jiménez .......................
D.a María del Carmen Río y Moreno Gue

rra ...................................................
D.a María Luisa Santos y Santos .........
D.a Lucila Cabrera Hernández ...............  j

D.a María del Carmen Vicente Belmonte. 1 
D.a Gloria Esther Marrodán Bravo.........

1
Jaén .... ......

| Huesca .......
- Albacete.....
i Teruel .......
i Madrid ....
i
Cáceres 

, Santander ..
Sevilla .....
Alicaute .....

' Mürcia

Alava .;.......
Las Palmas. 
Barcdon* ...
Lugo ........
Cádiz ..........

: Zamora ......
León .........
Orense * ....
Logroño .....
Salamanca... 
La Corufia..
Almería ....
Sta. Cruz de 

Tenerife ...

| Castellón .... 
Gerona , ,,, 

Vizcaya 
Granada
Segovia ......
Vaiencia ...

• Valladolid ...
S^ria' .........
Navarra ..... #
Baleares ,, ,, 1 
Badajoz 

. Córdoba 
Guadalajara.
Palcncia ....

. Ciudad Real 
(Pontevedra . 
Tarragona ..

! Oviedo , 
Guipúzcoa ...
Lérida.........
Cuenca , , 
Málaga ......
Toledo ......
Avila ...........
Hueiva ........
Zaragoza .... 
Burgos ........
Jaén ..........
Huesca .....
Albacete ,
Teruel .....
Madrid , 
Cáceres ,, 
Santander .. 
Sevilla
Murcia ......
Alava .........
La*s Palmas. 
Barcelona.
Lugo ..........
Zamora ...... ■
León ..........
Orense ......
Alicante ......

Cád,iz ..........
La Coruña... 
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 1 
Salamanca... | 
Logroño .....*

10
10
10
10
11

11
11
ii
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

,11

11

11
11
11
11
1.1
1.1
11
11
1.1
1.1
11
1.1
11
11
11 
11 
11 
11 
11

11 
11 
11 
11 
11 
11 -  
11'
11
11
11
11
12 
12 
12

* 12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12

12
12

12 . 
12 
12

| 9.86 
9,61 
9,38 
8,27 

16,00

15,87
15.59
15.00 
14.72 
14,61

14.46 
14,37 
14,36 . 

;  14,22 
14,06 

‘ 14,041
14.00 
13,90
13.74 

" 13,65
13.60 
13,483

13,480

13,12 '
13.00 
12,97
12.95
12.89
12.85
12.00
12.55 
12,50 
12.44

• 12,31
12.29 

'12,26
12.25 
12,20
11.96 
11,93
11.86
11.83 
11,65 
11,62
11.60
11.55
11.10
10,75
10,68
10.26
9.74 
9,55 
9,07 
8,05

16,00
15,74
15.50 
14,80
14.50 
14,393 
14,35
14.30
14.11 
14,006 
14,000
13.90
13.84

j.3.70 
' 13.48

13,38
13,64
13,37

S. I. 3- 9-22
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

576
577
578
579

. 581
582
583 
5C i
585
586
587
588
589 

. 5C
591

592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602 
603

605
606
607
608
609
610 
6P 
612
613

614 ,
T5
616
617
S18
619
620 j
621 1
622 i
623 1
624
625

626
627
628 j
629 ! 
•r
631
632
633
634

636
637
638
639
r «n
641 ;
642 1
643
644 j
645 
643
647
648
649

1 D.a Juana Pérez de Heredia y Valle ......
! D.a María Figueras Casáu ........................
! D.a Josefa Cózar Cutanda ................*......
| D a Josefa Sagredo Chave ........................
| D a Felipa Bernardos Allás ........................
D.a Trinidad Moreno Martínez ...... ..........
D a Concepción Tallón Avila ....................
D.a Andrea Marcos Ramos ........................
D.a Obdulia Zuloaga Caballero ...^;...........
D.a María Nieves Mozo M urillo.................
D.a Matilde Benítez Saiz ...........................
D.a Carmen Teodora Martínez Vázquez ...
D.a Baudilia Santos Plaza ........................
D a Catalina Suñer Vaquer .......................
D.a Dolores Pintado Domínguez .............
D.a María de los Angeles Santana Ro

dríguez ................................,.............
D.a María de los Angeles García Pérez...
D.a María Marti Alsina ........ ...................
D.a Francisca Paula Cortés Jiménez
D a Victoria Gómez Vázquez ....................
Dra Ana Llosa Martínez ...........................
D a Mercedes Verdier Alarcón .................
D.a Victoria Sierra Alvarez ....................
D.a Martina Iglesias Santos ...,................
D.a Maria Luisa Martin Martín .............
D.a Mercedes González García .................
D.a Paula Velasco Lagándará .................
D.a Julia Maroto Llano .................... ......
D.a Ana Fernández López ...... .................

>D.a Teresa Ramón Palacio *......................
D.a Gloria Guerrero Olmo ............
D.a Eugenia E. Idoipe Gómez ................
D.a Joaquina Lópe2 Ríos ...........................
D.a María Asunción Merino G óm ez..........
D.a Sofía Blázquez Blá2quez ....................
D.a Elena Molina Ruiz ...............................
D.a María del Carmen Peras Guense......
D.a María de los Angeles de Vallugera

Rodríguez ......................................... .
D.a Antonia Molina Quintana ...... ..........
D.a María Fernández González ........... ..
D.a Manuela Rodríguez González ..........
D.a Ramona Gil Freijoso...........................
D.a María Pilar Gil Escoto ....................
D.a Manuela Briz García ........................
D.a G abriel Martín Pedraz ..................
D.a María Estibáriz Arbulu Iribecanipos...
D.a María Angulo Gandeaga ....................
D a Rosa María Gómez Sierra .................
D.a Josefa Centella Varela ............. .
D a Carmen Marta D. Martín Hernández.

D.a Teresa pita Corominas ........... ...... .
D a Victoria Dúo Laorden ........................
D.a María del Carmen Borrás'Bono ......
D a María Ventura Abellán García ..........
D.a María Rosario Romero Caballero ...
D a Engracia Palomar Galindo ..........4
D.a Dolores Berenguel Pascual ...............
D.a Cristeía Martín Fernández .............. .'.
D a Juana Miaría Pérez Viera ........... .
D.a María del Carmen Torres Urra ......
D.a Amparo Rodríguez Mora ............. .
D.a Caridad Segura Miro ........................
D.a María Marañón Marañón .................
D.a Teresa E. Bustos Rubio ...........
D a Miaría Teresa Pedrosa Martínez \.....
D.a Jesusa Uria Guzmán ........ ...............
D.a María Asunción Ruiz González ......
D.a María Cristina Domenech Casals ... 
D a Dolores Vázquez de la Torre y* Rio ja.
D.a Amparo García Gómez .....^...............
D.a Carmen Marva Prat de Pudua ...... .
D a Alejandrina Sastre Gómez .................
D.a María Dolores Herrera Yebra ..........
Dra Consuelo Fraile García ...4 ..............

Castellón ....
Gerona ..........
Valencia ....
Vizcaya ......
Segovía ......
Almería ......
Granada ....
Soria ..........
Valladolid ...
Navarra ......
Badajoz , ,, 
Guadalajaxa. 
Palcncia .....
Bai'pa'-o  ̂ ...
Ciudad Real

Pontevedra .
Oviedo .......
Tarragona ... 
Córdoba 
Guipúzcoa ...
Lérida...... .
Málaga ......
Cuenca ......
Avila ... ..
Toledo-....... .
Huelva ,,, .
Z«ragoza
Burgos
Jaén ...........
Huesca .......
Albacete
Teruel .......
Mddrid
Cáceres ........
Santander ..
Murcia .......
ÉarCclon«, ..,

Lugo ...........
Las Palmas.
León ...........
Sevilla .. .
Orense ..... .
Alicante ......
Zamora ......
Salamanca...
Alava ..........
LogToño .....
Cádiz ...........
La Coruña...

: Sta. Cruz de 
Tenerife....

i Gerona ......
¡Vizcaya ......
I Castellón .... 
Granada ..... 
Valencia 
Segovia ...¿„
Almería ......
Valladolid ... 
Badajoz ,##... 
Navarra 
Ciudad Real 
Baleares
Soria ..........
Guadülajara.
Pontevedra...
Oviedo ........

I Palcncia ....
| Tarragona .. 
Córdoba

j Cuenca ........
¡Lérida........ .
Guipúzcoa ...
Málaga ......
Avila ..........

12
12
12
12
12
12
12
12
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12
12

12
12
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13.04 
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12.79
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*2,616

‘ 12,55 
12 55
12.50 
12¿6 
1229 
3.223 
12,15 
12,08 
12 05

11 83 
11,81 
*1,80
11.79
11.77 
1165 
U55
11.50 
11,00
10.51
10.50
10.17 
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9.50 
9,39 
8,72 
7,97

15,87 
15.63 ' 
15,34
14.41
14.17

14.04
13.96 

. 13,92
13,90
13.80 
13,68 
13,652
13.61 
13,471 
13.55 
13.31 
13,30
13,13
12.912
12.78 
12,60
12.50
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12.48
12.45
12.45 
12,20

' 12,14 
12,00 
11,98
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11,80.
11.80 
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11,75
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11.62
11.50
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11.42 
11,40 
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1 (Continuará.)
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Tribunal del concurso oposición para 
proveer la cátedra de «Colorido y Com
posición», vacante en la Escuela General 

 de Bellas Artes San Fernando

Señalando fecha  hora y local en que han 
de presentarse ante e l Tribunal los as
pirantes a la  citada cátedra.

Se convoca a los señoras opositores don 
Jy-aquín Valverde Lasarte y don Fran
cisco Soria Aedo para e<l día primero de 
junio, a Cas seis de la t^rde, en la Escue
la de iBellas Artes de San Fernando, Al- 
calá, 13, para hacer acto de presentación 
ante el Tribunal y entrega de la Memoria 
correspondiente.

Madrid, 16 desmayo de 1946.—El Pre
sidente del Tribunal, Elias Tormo. .

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la R ed Nacional de los
Ferrocarriles Españoles el aprovecha
miento del caudal de agua que se in
dica.

Visto el expediente incoado por la 
R E N F E  para aprovechar aguas del río 
Besaya, en término de San Félices de 
Buelna (Santander), con destino al abas
tecimiento de locomotoras, de la estación 
<le Las Caldas, de la línea de Venta de 
Baños a Santander.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lio solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1 .a Autorizar a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles para a p ro 
vechar un caudal de hasta veipte metros 
cúbicos de agua por hora, derivados del 
río Besaya, en términos de San Felices 
de Buelna, provincia de Santander, con 
destino al abastecimiento de locomotoras 
en la estación de Las Caldas, de la (lí
nea de Venta de Baños a Santander.

2.a JLas obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al ex
pediente, suscrito en Madrid a 21 de 
abril de 1944, por eil Ingeniero don José 
Fernández Prida, en cuanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones.

Las modificaciones de detalle podrán 
ser autoriz/adas por la Jefatura, de la 
División Hidráulica del Norte de Espa
ña, si das juzga convenientes y no alteran 
las características esenciales de la con
cesión, en cuyo caso implicaría la tra
mitación de nuevo expediente.

3.a Las obras comenzarán en el pla
zo de dos meses, contados a partir de 
l!a publicación de esta concesión en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y  deberán quedar terminadas en el de 
ir is  meses, contados a  partir de la mis
ma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las 
obras se ejercerá j?or la División H i
dráulica del Norte de España.

Una vez terminadas Has obras, ̂  y pre
vio aviso de la Sociedad concesionaria, 
¡se procederá a su reconocimiento final, 
levantándose acta en la <jue conste el 
cumplimiento <de las condiciones y tas 
nombres de los productores españoles 
quer hayan suministrado la maquinaria

y materiales empleados, no pudiendo co
menzar lia explotación del aprovecha
miento en tanto no sea aprobada dicha 
acta por la Superioridad.

Todos los gastos que se originen por 
la inspección y vigilancia de las obras 
y • §u reconocimiento final, serán de 
cuenta de la entidad concesionaria. ]

5.a Se declara la utilidad pública del ¡ 
aprovechamiento a los efectos proce- i 
den tes.

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legailes podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente, una vez 
publicada la concesión.

7.a Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y por el tiempo que dure el- ser
vicio a que se destina el agua, quedando 
sujeta a todas las disposiciones vigentes 
en la materia o que en lo sucesivo se 
dicten relacionadas con ella.

8.a El depósito" del uno por ciento 
.constituido quedará como fianza defini
tiva a responder del cumplimiento de 
ilas condiciones, y será devuelto una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes del Fuero del Tra
bajo y  demás de carácter social, con 
obligación de cumplir lo preceptuado en 
el artículo 10 de la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación tAy de
fensa de la Industria Nacional.

16. La  Administración tno es respon
sable de la falta o disminución deil cau
dal concedido, cualquiera que sea la cau
sa que lo origine, y se reserva el derecho 
a tomar de íla concesión los volúmenes 
que sean necesarios para la conservación 
de las obras públicas, en lq forma que 
estime más conveniente, pero sin perju
dicar las obras de la concesión ni la ex
plotación del aprovechamiento.

1 1 .  La Administración se reserva el 
derecho a obligar a la entidad concesio
naria a la instalación de uh módulo que 
limite el caudal derivado al concedido y

“cuyo proyecto, llegado el caso, será so
metido a la aprobación de la Jefatura de 
la División Hidráulica del Norte de E s
paña.

12. La  entidad concesionaria cuidará 
en todo tiempo de que las obras cons
truidas tengan la suficiente impermeabi
lidad para que rio haya filtraciones, esca
pes ni pérdida de agua.

13. La conservación de las obras y 
la explotación dell aprovechamiento se 
efectuarán bajo la inspección y vigilan
cia de la División Hidráulica del Norte 
de España^ siendo de cuenta de la enti
dad concesionaria' Hos gastos inherentes 
a las mismas.

14. Caducará esta concesión por in^ 
cumplimiento por parte de la entidad 
concesionaria de cualquiera de las con
diciones, y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según ilos trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Compañía in
teresada las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden del 
Excmo. Sr. Ministro lo comunico paj*a 
su conocimiento, el de la Compañía in

teresada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficiad» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1946*—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Divi
sión Hidráulica del Norte de España.

Autorizando al Ayuntamiento de Sóller 
(Baleares) para construir una pasare
la entre el puerto de Sóller y la ba
rriada de «Camp de Mar», con destino 
al tráfico de peatones.
Vlato *eíl expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Sóller (Baleares), pa
ra  construir una pasarela entre el puer
to de Sóller y la barriada «Camp de 
Mar», con destino al tráfico de peato
nes, asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

E ste  Ministerio, oído el informe emi
tido por dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto acceder a lo solicitado con arre-' 
glo a las siguientes condiciones:

i .a iLas obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito portel In
geniero de Camino* don Antonio Pa- 
•rieiti Co'll, fechado en Palm a, 12 de 
agoisto de 1944, en cuanto no se opon
ga a ¿as presentes condiciones, quedan
do autorizada la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares para las modificacio- 

*nes de detalle que crea convenientes y 
que no afecten a las características de 
la  autorización.

2> Antes de dar comienzof a las obras, 
y .a los fines de evitar todo riesgo para 
el tránsito público, el Ayuntamiento de 
Sóller deberá presentar a la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares un proyecto reformado de la 
pasarela, en el cual queden debidamen
te justificadas las condiciones de des
agüe de ésta, así como las de su re
sistencia para da sobrecarga unitaria 
que prescriben las disposiciones vigen
tes *obre la materia.

3.a El depósito del 1 por 100 del 
importe de oWss eñ terrenos de' do
minios público 5feá elevado ail 3 (por 100 
y quedará como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto una vez apro
bada por la Superioridad el acta de re
conocimiento final de (Jas obras.

4.a (Las referida» obras comenzarán 
dentro del plazo de dos meses y termi
narán en el de seis meses, contados 
ambos a partir de la fecha de publica

ción de esita autorización en el B O L E 
TIN  F IC IA L  D E L  EST A D O .

5.a La inspección de los trabajos, 
así como su conservación y vigilancia, 
estarán a cargo de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares, cuyos gastos se
rán de cuenta del concesionario.

Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso de éste se procederá a su 
reconocimiento, (levantándose acta en 
ja  que conste el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de las disposi
ciones vigentes, no pudiendo utilizarse 
para su servicio la construcción, hasta 
que di/dha acta sea aprobada por la Su
perioridad.
. 6.a Durante la ejecución no se per
mitirá ocupar el cauce con materiales 
ni* escombros, ni emplear un sistema 
de cimbra y andamiaje que no permita 
el libre curso de das .aguas, o produzca
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el remanso de las corrientes, siendo res
ponsable el con cesión ario de los perjui
cios de todo género que puedan produ^ 
■cirse a particulares y al interés público.

7.a Se concede esta autorización sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuú 
cío de tercero, p udíendo la Administra
ción ordenar la demolición de la obra 
cuando así convenga a sus intereses o 
a  los públicos, siendo también el con
cesionario responsable de los daños y 
perjuicios que con motivo del uso de Ja 
obra puedan irrogarse durante su ex
plotación.^

8.a Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la obra,

9.a Queda sujeta esta autorización 
^ las disposiciones de carácter legal, 
jadministrativo, fiscal y social, en la 
actualidad vigentes o que én lo suce
sivo se dicten y le sean aplicables.

10. Caducará esta autorización por 
.incumplimiento de cualquiera de, las 
^condiciones señaladas y en los casos 
■previstos por lias vigentes disposiciones, 
iprocediéndo'se 'en tal caso con arreglo 
a los trámites señalados en la (Ley de 
Obras Públicas y su Regí amenito.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de ciento cincuenta pesetas, -se
gún oispone la vigente iLey del Tim- 
-bre, que queda unida al expediente, de 
orden del Excmo. Sr. Ministro Uo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
,el del Ayuntamiento interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia-.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1946.—El Di

rector general, (Francisco García de 
Sola.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Baleares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Inspectores provinciales de Trabajo de 

tercera clase

Transcribiendo relación de opositores que 
tienen la documentación incompleta.

En • el concurso-oposición para provi- 1 
sión de plazas de Inspectores provincia
les de Trabajo se han presentado algu
nas documentaciones deficientes, por lq 
cual el -Tribunal que Sha de juzgaras 
ha servido señalar un plazo do quince 
días naturales, a partir dc»l siguiente al 
de la inserción en el BO LETIN O FI
CIA L D EL ESTADO, para completar 
dicha documentación, quedando definiti- 

• vamente eliminados aquellos que no lo 
hiciereh dentro del expresado término, 
entendiéndose que éste quedará cerrado 
a las trece horas del día en que venza 
el plazo, y si fuese festivo, del siguiente 
hábil, regazándose cuantos documentos 
.se reciban con posterioridad, aunque 
hayan «sido remitidos por correo.

Madrid, 9 de mayo de I946.~~E1 Se
cretado del Tribunal, . Emilio Acero.— 
V¿sto bueno, el Subsecretario, Presidente 
del Tribunal, Carlos- Pinilla Turiño.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o 
le

ga
d-

iz
ad

a.
 — 

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de
 

pe
na

le
s.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
dje

 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

.—
C

er
ti


fic

ad
o 

de 
ad

he
si

ón
.—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ac
ad

ém
ic

o.
—

C
er


tif

ica
do

 
m

éd
ic

o.
—

Re
ci

bo
 

de 
ha

be
r 

in
gr

es
ad

o 
lo

s 
. d

er
ec

ho
s 

y 
un

a 
fo

to
gr

af
ía

.
Pa

rt
id

a 
de 

na
ci

m
ie

nt
o 

le
ga

liz
ad

a.
—

Ce
rt

ifi
ca

d©
 

de
 

pe
na

le
s.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

bu
en

a 
' c

on
du

ct
a.

—
C

er
ti


fic

ad
o 

de 
ad

he
si

ón
.—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ac
ad

ém
ic

o 
y 

ce
r

tif
ic

ad
o 

m
éd

ic
o.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o.
-—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ac
ad

ém
ic

o.
Pa

rt
id

a 
de 

na
ci

m
ie

nt
o 

le
ga

liz
ad

a.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ac
a

dé
m

ic
o.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ac
ad

ém
ic

o.
Re

ci
bo

 
de 

ha
be

r 
in

gr
es

ad
o 

los
 

de
re

ch
os

.
Ce

rt
ifi

ca
do

 
m

éd
ic

o.
Pa

rt
id

a 
de 

na
ci

m
ie

nt
o 

le
ga

liz
ad

a.
Pa

rt
id

a 
de

 
na

ci
m

ae
nt

o 
le

ga
liz

ad
a.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
pe

na
le

s.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

.—
rC

er
ti_

 
fie

do
 

de 
ad

he
si

ón
.—

-C
er

tif
ic

ad
o 

ac
ad

ém
ic

o.
—

C
er


tif

ic
ad

o 
m

éd
ic

o 
y 

un
a 

fo
to

gr
af

ía
.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ic
o.

Re
ci

bo
 

-de 
ha

be
r 

in
gr

es
ad

o 
los

 
de

re
ch

os
-.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o 
le

ga
liz

ad
a.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
pe

na
le

s.
—

'C
er

tif
ic

ad
o 

de 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

.—
C

er
ti


fic

ad
o 

de 
ad

he
sió

n 
y 

ce
rt

ifi
ca

do
 

)m
éd

ic
o.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
ad

he
si

ón
.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ic
o.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o 
le

ga
liz

ad
a.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

.—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

ad
he

si
ón

.—
C

er


tif
ica

do
 

ac
ad

ém
ic

o 
y 

ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ic
o.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o 
le

ga
liz

ad
a.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
pe

na
le

s.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de
 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
.—

C
er

ti


fic
ad

o 
de 

ad
he

si
ón

.—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
ac

ad
ém

ic
o.

—
 

Ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ic
o.

—
Re

ci
bo

 
de

 
ha

be
r 

in
gr

es
ad

o 
los

 
de

re
ch

os
 

de 
ex

am
en

 
y 

un
a 

fo
to

gr
af

ía
.

Un
a 

fo
to

gr
af

ía
.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

 
y 

ce
rt

ifi
ca

do
 

de
\ 

ad
he

si
ón

*

Fe
rn

án
de

z 
de 

Ve
la

 s
eo

, 
G

od
o-

 
fir

ed
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

..

Fe
rn

án
de

z 
V

er
dú

, 
Jo

sé
 

...
...

...
..

Fe
rr

ag
ut

 
Jim

én
ez

, 
An

to
ni

o 
>.

.. 
Ga

lle
go

 
C

or
té

s,
 

Al
fre

do
 

...
...

...
.

G
am

er
o 

Ja
ra

qu
em

ad
a,

 
Ig

na
ci

o.
 

G
an

da
ri

as
 

Ba
jó

n,
 

Jo
sé

 
R

am
ir

o
Ga

rc
ía

 
C

añ
as

, 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

G
ar

cí
a 

G
on

zá
le

z,
 

An
to

ni
o 

...
...

.
Gi

l 
M

or
en

o,
 

O
lal

lo
 

...
...

...
...

...
...

..

Gi
m

en
©

 
Ra

sc
ón

, 
Em

ili
o

Gó
m

ez
 

D
ie

z,
 

En
riq

ue
 

...
...

...
...

Go
nz

ál
ez

 
de 

V
al

le
jo

, 
Ra

fa
el

 
...

G
ra

na
do

s 
Lu

qu
e,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

Gr
au

 
Ll

ór
en

te
, 

M
an

ue
l 

...
...

...
...

G
ut

ié
rr

ez
 

d
el

 
C

as
ti

llo
, 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

H
er

re
ra

 
M

ar
tín

, 
Ad

al
be

rt
o 

...
..

In
fa

nt
e 

N
in

, 
Fe

rn
an

do
 

Jim
én

ez
 

A
ra

na
, 

R
af

ae
l

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ac
ad

ém
ic

o.
Ce

rt
ifi

ca
do

 
ac

ad
ém

ic
o 

y 
un

a 
fo

to
gr

af
ía

 
ca

rn
et

.
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

pe
na

le
s.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
bu

en
a 

co
n

du
ct

a.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
ad

he
si

ón
.—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ac
a-

 
; 

dé
m

ic
o.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
m

éd
ic

o.
—

Un
a 

fo
to

gr
af

ía
.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ico
 

y 
un

a 
fo

to
gr

af
ía

 
ca

rn
et

.
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

pe
na

le
s.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ic
o 

y 
re

cib
o 

de 
ha

be
r 

in
gr

es
ad

o 
los

 
de

re
ch

os
.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
pe

na
le

s.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ico
 

y 
un

a 
fo

to
gr

af
ía

.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o 
le

ga
liz

ad
a.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
pe

na
le

s.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
pe

na
le

s.
Ce

rt
ifi

ca
do

 
ac

ad
ém

ic
o.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

¡de 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

.
Pa

rt
id

a 
de 

na
ci

m
ie

nt
o 

le
ga

liz
ad

a.
Fo

to
gr

af
ía

 
ta

m
añ

o 
ca

rn
et

.
Ce

rt
ifi

ca
do

 
m

éd
ic

o.
Pa

rt
id

a 
de 

na
ci

m
ie

nt
o 

le
ga

liz
ad

a.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
pe

na
le

s.
—

 
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
. —

Ce
rt

ifi
ca

de
 

ac
a

dé
m

ic
o.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
m

éd
ic

o.
—

Re
ci

bo
 

de 
ha

be
r 

in
gr

es
ad

o 
los

 
de

re
ch

os
.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

io
nt

o 
le

ga
liz

ad
a.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
ac

a.
 

dé
m

ic
o.

 
'

Ce
rt

ifi
ca

do
 

m
éd

ic
o.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
ad

he
si

ón
.

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
pe

na
le

s.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

de 
bu

en
a 

co
n

du
ct

a 
y 

fo
to

gr
af

ía
.

Un
a 

fo
to

gr
af

ía
.

Pa
rt

id
a 

de 
na

ci
m

ie
nt

o 
le

ga
liz

ad
a.

—
Ce

rt
ifi

ca
do

 
de

 
pe

na
le

s.
—

Ce
rt

ifi
ca

do
 

ê 
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